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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 3 de octubre de 1955 por el que se pro

mueve a la plaza de Magistrado de término a don Mi
guel Beltrán Aledo, Magistrado de ascenso, y nom
brándole para servir el cargo de Magistrado de ha Au
diencia Territorial de Barcelona.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los articulos ocho, diecinueve, 
veintiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en promover, en turno segundo, a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
cincuenta mil seiscientas cincuenta pesetas, y vacante

por jubilación de don Jerónimo del Pozo Herrera, a don 
Miguel Beltrán Aledo, Magistrado de ascenso, que sirve 
el cargo de Magistrado dé la Audiencia Territorial de 
Granada, entendiéndose esta promoción con la antigüe
dad, a todos los efectos, desde el día veinticuatro de sep
tiembre del corriente año, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a servir igual cargo 
en la Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don Ricardo Sánchez 
de Movellán y Gutiérrez de Celis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a tres de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMEND1 BANALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de octubre de 1955 por la 

que se asciende a don Julio Uyarra y 
Eguiluz a Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia y de los Tribunales Co
lonial y Superior Indígena de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25.en relación con el sép
timo del Estatuto del Personal al servi
cio de la Administración de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea, y 
a propuesta de V. I..

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual

quier clase y mientras se halle al ser
vicio de la Administración Colonial, a 
don Julio Uyarra y Eguiluz a Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia y 
de los Tribunales Colonial y Superior 
Indígena de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, con el jsueldo anual 
de 16.800 pesetas y antigüedad del 10 de 
septiembre último, percibiendo la dife
rencia de haberes con cargo al corres
pondiente crédito del presupuesto de di
chos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I.» muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1955

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos
y Colonias.

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la 
que queda escalafonado en los Orga
nismos que se indican el personal des
tinado en la resolución del concurso 
número siete.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de ia 
Ley de 30 de marzo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 91) y ar
tículo primero de la Orden aclaratoria 
de 26 de mayo de 1964 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto:

Artículo 1.° A propuesta de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles queda escalafonado como sigue, en 
los Organismos que se indican, el perso
nal destinado como resultado de la re
solución del concurso número siete.

Art. 2.° Los interesados que c o m o  
consecuencia de eBte Escalafón se con
sideren perjudicados, podrán elevar ante
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3a Junta Calificadora las reclamaciones 
oportunas en el plazo de quince días 
naturales, a tenor de lo que establece el 
artículo 15 de la Ley de 15 de julio 
de 1952, así como el recurso de alzada 
contra las resoluciones de dicha Junta, 
de acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 39 de dicha Ley.

Art. 3.° Transcurrido el plazo señala
do en el artículo anterior sin que hayan 
sido publicadas reclamaciones ni por par
te de los escalafonados ni por el corres
pondiente Organismo o resueltas las pre
sentadas en el término - de un mes, a 
partir de la finalización de aquel plazo, 
el Escalafón será definitivo.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...
ESCALAFONAMIENTO QUE SE CITA 

EN EL ARTICULO PRIMERO

Dirección General de Correos y Telecomunicación. 
—Auxiliares Telegrafistas

Don Ignacio Durán Rubio.—Fuente de 
San Esteban (Salamanca).

D<?n Tomás Aznar Bernabéu.—Callosa 
de Ensarriá (Alicante).

Don Julio Nava Caballero.—Alcaudete 
(Jaén).

Don José Manuel Macías Mielgo.—La 
Bañeza (León).

Don José Durán Martín.—Belchite (Za
ragoza).

Don Moisés Pérez Montero.—Gandesa 
((Tarragona).

Don Antonio González Pino.—Llanos 
de Aridane (Tenerife).

Don Manuel Fernández Palacios.—Pal
ma dél Río (Córdoba).

Don Á r s e n i o  Fernández Rodríguez. 
Villagarcía (Pontevedra).

Don Félix Moradillo Serrano.—Villaca- 
rrillo (Jaén).

Don Andrés Andrés Diéguez. — Verín 
(Orense). N

Don Agustín García Blanco.—Venta de 
Baños (Palencia).

Don José Antonio Sastre Villalba.—Jó- 
dar (Jaén).

Don Evaristo J. Muñoz Gutiérrez.— 
Tremp (Lérida).

Don Constancio Orgaz Esteban.—Ner- 
va (Huelva).

Don Jacinto Martínez Fuentes.—Ubeda 
(Jaén);

Don Emilio Castillo Pozo.—La Línea de 
la Concepción (Cádiz).

Ministerio de Educación Nacional—AuxU 
liares terceros

Don Luis Martínez Piriz.—Badajoz.
Don Segundo Dobaño Alonso.^—Orense. 
Don Agustín Gómez Tilve. — Ponteve

dra. •

Ministerio de Justicia.—Auxiliares terceros
Don Andrés Palomares Camacho.—Juz

gado Municipal de El Tomelloso (Ciudad 
Real).

Don Manuel Martín Cabrera.—Juzga
do Municipal de Motril (Granada).

Ministerio del Aire.—Auxiliares

Don Teodoro Heras González.—Región 
Aérea Central. Madrid,

Don Juan Rosales Fleitas.—Zona Aé
rea de Canarias. Las Palmas.

, Don Eusebio Feijoo Santos.—Zona Aé
rea de Marruecos. Tetuán.
Ministerio de Hacienda.—Auxiliares de 
tercera del Cuerpo General de Adminis

tración de la Hacienda Pública

Don Martiniano Donis Carrera.—Dele
gación de Hacienda de Palencia.

i Don Domingo Iborra Invernón.—Dele
gación de Hacienda de Gerona.

Don Valentín Prieto Sánchez.—Dele
gación de Hacienda de Cáceres.

Don Pedro Leo Jiménez.—Delegación 
de Hacienda de Cáceres.

Don Santiago Carretero Guindero.—De
legación de Hacienda de Cáceres.

Don Antonio Tirado Herrero.—Delega
ción de Hacienda de Logroño.

Don José Ponce Montesinos.—Delega
ción de Hacienda de Guipúzcoa.

Don lem ás Fresneda Sevilla.—Delega
ción de Hacienda de Cáceres.

Don José Lozano Cid.—Delegación de 
Hacienda de Burgos.

Don Andrés Palomo Bravo.—Delegación 
de Hacienda de Melilla.

Don Saturnino Sanz Simón.—Delega
ción de Hacienda de Burgos.

Don Ramón Garrote Alejo.—Delega
ción de Hacienda de Zamqra.

Don Alberto San Antonio Aguirrega- 
viria—Delegación de Hacienda de Ba
dajoz.

Don Manuel Hernández Ibáñez.—Dele
gación de Hacienda de Tenerife.

Don Juan Pozo González.—Delegación 
de Hacienda de Oviedo.

Don Tomás Lorza Fernández.—Dele
gación de Hacienda de Guipúzcoa.

Don Antonio García de Santiago.—De
legación de Hacienda de Palencia.

Don Benedicto García Palacios.—Dele
gación de Hacienda dé León.

Don Eloino Santos Martín.—Delegación 
de Hacienda de Cáceres.

Don José González Rodríguez.—Dele
gación de Hacienda dé Las Palmas.

Don Jesús Arriba Sánchez.—Delega
ción de Hacienda de Palencia.

Don Jesús Moral Angulo.—Delegación 
de Hacienda de Gerona.

Don Benjamín Gallego Duarte.—Dele
gación de Hacienda de Guipúzcoa.

Don Antonio J. Alvarez Sánchez.—De
legación de Hacienda de Oviedo.

Don Aurelio Herrera Rodríguez.—De
legación de Hacienda de Cádiz.

Don Antonio Mandly Arias.—Delega
ción de Hacienda de Badajoz.

Don Maximino García Carbajal.—De
legación de Hacienda de Cuenca. •

pon José Pons Catalán.—Delegación 
de Hacienda de Tarragona.

Don Antonio Cabrera Suárez.—Delega
ción de Hacienda de Las Palmas.

Don Gregorio Zulet Valencia.—Dele
gación de Hacienda de Guipúzcoa.

Don Fulgencio Vallejo González.—De
legación de Hacienda de Guipúzcoa.

Don José Hernández Manzano.—Dele
gación de Hacienda de Las Palmas.

Don Antonio Méndez Huertas.—Dele
gación de Hacienda de Badajoz.

Don Miguel García Munción.—Delega
ción de Las Palmas.

Don Manuel Marrero González.—De
legación de Hacienda de Las Palmas.

Don Teodomiro Rodríguez Díaz.—Dele
gación de Hacienda de Tenerife.

Don Emilio Erdozáin Vélez.—Delega
ción de Hacienda de Logroño.

Don Andrés Martínez Martínez.—De
legación de Hacienda de Las Palmas.

Don José Gentil Merino.—Delegación 
de Hacienda de Cádiz.

Don José Martín. Fernández.—Delega
ción de Hacienda de Tenerife.

Don José Marrero García.—Delegación 
de Hacienda de Las Palmas.

Don Angel Ruiz Pérez.—Delegación de. 
Hacienda de Búrgos.

Don Pedro García A costa.—Delegación 
de Hacienda de Almería.

Don Lino Vital Manso.—Delegación de 
Hacienda de Cáceres.

Don Fidel de Abajo Méndez.—Delega
ción de Hacienda de Cáceres.

Don Esteban Romay López,—Delega
ción de Hacienda de Las Palmas.

Don Joaquín Acedo Molina.—Delega
ción de Hacienda de Cádiz.

Don Inocente Luengo Alcázar.—Dele
gación de Hacienda de Cuenca.

Don Lázaro Díaz Abréu. — Delegación 
de Hacienda de Tenerife.

Don Julián García Nevado.—Delegación 
de Hacienda de Cáceres.

Don Marcelino Holgado Méndez.—Dele= 
gación de Hacienda de Cáceres.

Don Tomás Picón Pablo.—Delegación 
de Hacienda de Zamora.

Don Lauro García Ortega.—Delegación 
de Hacienda de Vizcaya.

Don Fernando Carrasco Alhajas.—De
legación de Hacienda de Cáceres.

Don Ricardo Amigo Diéguez. — Dele~ 
gación de Hacienda de Zamora.

Don Francisco Barea Ramírez.—Dele
gación de Hacienda de Palencia.

Don Daniel Ignacio Villajos.—Delega
ción de Hacienda de Cáceres.

Don Casiano Pallero López.—Delega
ción de Hacienda de Almadén.

Don Isidro Sánchez Cillero.—Delega
ción de Hacienda de Badajoz.

Don Manuel Moríñigo Gallego.—Dele
gación de Hacienda de Burgos.

Don Miguel Encinas Elena.—Delegación 
de Hacienda de Cáceres

Don Ramón Vázquez Alonso.—Delega
ción de Hacienda de Tenerife.

Don Fabián Bravo Albarrán.—Delega» 
ción de Hacienda de Soria.

Don Herminio Vázquez Urrá.—Delega- 
ción de Hacienda de Logroño.

Don Angel García González.—Delega
ción de Hacienda de Tenerife.

Don Dionisio Aragoneses Gómez.—De
legación de Hacienda de Logroño.

Don Antonio Marrero Marrero.—Dele
gación de Hacienda de Las Palmas.

Don Tomás Pileño Mijares.—Delegación 
de Hacienda de Las Palmas.

Don Isidro Camacho Retamal.—Dele
gación de Hacienda de Cádiz.

Don Juan Bernabé Prieto.—Delegación 
de Hacienda de Albacete.

Don Gregorio Cordero Oliva.—Delega
ción de Hacienda de Tenerife.

Don Antonio Prado Villanueva.—Dele
gación de Hacienda de Vizcaya.

Don José Moreno Gobierno.—Delega
ción de Hacienda de Cádiz.

Don Luis Suárez Santana.—Delegación 
de Hacienda de Las Palmas.

Don José Molina González.—Delegación 
de Hacienda de Las Palmas.

Don José Alvarez Alvarez;—Delegación 
de Hacienda de León;

Don Manuel Villa Forja.—Delegación 
de Hacienda de Tenerife.

Don Juan Padilla Reina.—Delegación 
de Hacienda de Ceuta.

Don Francisco Acero Fernández.—De
legación de Hacienda de Cáceres.

Don José Ramos González.—Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa.

Don Francisco Sánchez Mohedano.— 
Delegación de Hacienda de Albacete.

Don Ruperto Castro Madrugón.—Dele
gación de Hacienda de Cádiz.

Don Cesáreo López Carrascosa,—Dele
gación de Hacienda de Cuenca,

Don Angel Aller Pardo.—Delegación de 
Hacienda de Vizcaya.

Ministerio de Obras Públicas.—Auxiliares 
de tercera

Don Juan José Baeza Rivera.—Jefatu
ra de Obras Públicas de Murcia.

Dón Servando Regueiro Garaloces.—Je
fatura de Obras Públicas de Lugo.

Don Manuel Martín de Almagra Gon
zález.—Jefatura de Obras Públicas' de 
Ciudad Real.

Don Joaouín Calvo Vidal.—Jefatura de 
Obras Públicas de Zamora.

F. E. T. y de las J. O. N. S.—Auxiliares 
Mecanógrafos

Don Francisco Ballesteros Sánchez.— 
Jefatura Provincial de Huesca.

Don Nicanor Fernández Ramón.—Je
fatura Provincial de Vitoria.

Don Prudencio Fernández Rodríguez. 
Jefatura Provincial de León.
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Don Gonzalo Morales Garcia,—Jefa
tura Provincial de Avila.

Don Teodoro Cerrajería Hierro.—Jefa* 
tura Provincial de Valencia.

Don Jesús Pérez Veiga.—Jefatura Pro- 
vincial de Gerona.

Ministerio de Agricultura. —  Instituto 
Nacional de Colonización.. —  Auxiliares 

Administrativos

Don Aniceto Calle Vizcano.—Delega
ción del Guadiana (Badajoz).

Don José Ramón Rabanillo Romero. 
Delegación del Guadalquivir (Córdoba) 

Don Bernardo Martínez Pardo.—Dele
gación de Talavera de la Reina.

Don Marcelo Bodas Serrano.—Delega
ción de Talavera de la Reina.

Don Fernando Cuenca García.—Dele
gación de Jaén (Jaén).

Don Pablo Hernández Pérez.—Delega
ción de Lérida (Lérida).

Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional.—Administrativos de cuarta

Don Quintiliano Baldón Alvarez.—Ma
drid.

Don Florencio García Puerto.—Madrid. 
Don Silvestre Gúzrnán Moya.—Madrid 
Don Mariano Tomás Galve.—Madrid. 
Don Antonio Vicente Gómez.—Madrid 
Don José Medina Rodríguez.—Madrid. 
Don Antonio Martínez Cosa.—Madrid.

H. E N. F. E.—Auxiliares Administrativos

Don Antelmo Ventas García.—Depen
dencia de Madrid.—Príncipe Pío. Madrid. 

Don Adolfo Pallarés Tena.—Depósito 
de Puente Genil.—Córdoba.
Don Diego Gómez Serrano.—Depósito 

de Lérida.
Don Francisco Mozas Hidalgo.—Cabe

cera de Zona.—León.
Don Manuel C^ramés Losada.—Depó

sito de Lérida. ,
Don Pedro Donaire Ojeda.—Depósito 

de Guadix (Granada).
Don Silvano Santamaría Pons.—Depó

sito de Guadix «Granada).
Don Luis Bruña Medina.—Reserva de 

Algodor (Toledo).
Don Pedro Mardones Robredo.—Cabe

cera de Zona.—Bilbao.
Don Antonio Fron Alconchel.—Cabe

cera de Zona.—Bilbao.
Don Elias Colado Molero.—Cabecera 

de Zona —León.
Don Ginés González Morales.—Depósi

to de Puente Genil (Córdoba).
Don José González Madero.—Depósito 

de Puente Genil (Córdoba).
Don Valentín Barreira Balboa.—Cabe

cera de Zona.—León.
Don Manuel Fernández Moreno.—Ca

becera de Zona —Bilbao.
Don Elias Sánchez Fernández.—Cabe

cera de Zona.—Bilbao.
Don Mariano González Redondo.—Ca

becera de Zona.—Bilbao.
Don Juan Vélez Fernández.—Reserva 

de Almería,
Don Manuel Molina Morales.—Cabece

ra de Zona —León.
Don Francisco González López.—Re

serva de Ortuella.
Don Antonio Calvo Arroyo.—Talleres 

de Alcalá de Henares (Madrid).

Ayuntamiento de Almería. —  Auxiliares 
Administrativos

Don Tomás Bou Rivas.
Don Pedro Díaz Morales.
Don Juan del Río Ibáfiez.
Don Manuel Gutiérrez Povedano.

Ayuntamiento de Cádiz. —  Auxiliares 
Administrativos

Don Antonio Marín Ramírez.
Don Juan Fernández Castillo.

'Don Guillermo Alvarez Mora.

Diputación Provincial de Lugo.— Auxilia
res Administrativos

Don José Santamaría Coizadas.—Hos
pital de Castró;—Castro del Rey (Lugo) 

Don José Lage Muiño.—Lugo.
Don Benito López Peña,—Lugo.

Diputación Provincial de Murcia.— Auxi
liares Administrativos

Don Mariano Sánchez Martínez.
Don Jesús Calvo Cardiel.
Don Salvador Alcón Provencio.
Don Avelino Manjón Olmos.
Don Manuel Pardo Rangel.
Don Luis Vivar Baena.
Don Francisco Fresneda Bracero.
Don Florencio Téllez López.
Don Manuel Chico Luengo.
Don Antonio Manzano Pachón.

Porteros de Ministerios Civiles

Don José Calvo Cazorla.—Audiencia de 
Alicante

Don Pedro Martínez Cámara,—Gobier
no ' Civil de Logroño.

Don Federico Onrubia Crespo.—Insti
tuto N Enseñanza Media «Menéndez Pe- 
layo».—Barcelona.

Don Valentín Miñón Arnaiz.—Bibliote
ca Pública de Oviedo.

Don Moisés Gabanes Ortiz.—Inspección 
de Enseñanza Primaria de Bilbao.

Don Antonio Lisbona Izquierdo.—Ins
pección de Enseñanza Primaria de Al
bacete.

Don José Carrascal Lobo.—Audiencia 
Provincial de Gerona.

Don Mateo Calvo Holgado.—Delegación 
de Hacienda de Lérida.

Don Silvano Villalba Pérez.—Gobierno 
Civil de Gerona
Ministerio de Justicia.—Agentes Judiciales

Don Juan Nevado Presumido.—Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de Alburquerque (Badajoz).

Don Justo Miranda Ramírez.—Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de Santoña (Santander).

Don . Gonzalo Mínguez ürbaneja.—Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Gandesa (Tarragona).
Dirección General de Prisiones.— Guardia

nes de tercera
Don José Rubio Grimaldi. — Prisión 

Celular de Barcelona.
Don Antonio Ariza Sánchez.—Prisión 

Provincial de Castellón.
Diputación Provincial de Murcia. —  Por

teros Ordenanzas.

Don Félix López Molina.
Don Ginés Sánchez Hernández.
Don Juan Tripero Luceno.
Patronato Nacional Antituberculoso. 

Conserjes
Don Tarsicio Curiel de Juana.—Sanar 

torio Antituberculoso de Tarrasa.
Don Paciano García Velasco.—Sanato

rio Antituberculoso de Santa Teresa, de 
Avila

Don Atilano Castaño Gómez.—Sanato
rio Antituberculoso de El Ferrol (La Co
ruña)
Ayuntamiento de Melilla. —  Conserjes de 

Viviendas Protegidas

Don Pedro Medina Merchán.
Don Atilano Miguélez Cobas.

Ministerio del Ejército.—Cuerpo de Con
serjes y Guardadores Militares

Don Pedro Hernández Hernández.— 
Academia de Artillería de Segovia.

Don José Borrego Romero.—Capitanía . 
General 2.a R. M.—Sevilla.

Don Francisco Abelleira Montes.—Go
bierno Militar de La Coruña.

Don Antonio Cerced Larios. — Archivo 
General Militar de Segovia.

Don Ricardo Ruiz Alcázar.—Gobierno 
Militai de Sevilla 

Don Valentín Noval Rodríguez. — Go
bierno Militar de El Ferrol.

Don Manuel Ramiro García.—Coman
dancia General de Melilla.

Don José Ortiz Lozano.—Capitanía Ge
neral de Canarias.—Santa Cruz de Te
nerife.

Don José Prieto Granja.—Gobierno Mi
litar del Campo de Gibraltar (Algeciras).

Don Antonio Martín Crespo.—Coman
dancia General de Ceuta.

Don Manuel Cardenete Ortiz.—Capita
nía General de Canarias.—Santa Cruz 
de Tenerife

Don Servando Vázquez Lorenzo.—Ca
pitanía General de la 8.a R. M.—La Co
ruña.
Ayuntamiento de Marbella. —  Vigilantes 

de Arbitrios

Don Zacarías Granados Ropero.
Don Adolfo Murillo Manzanedo.

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.—  
Agentes de Punto de Arbitrios Indirectos

Don Emilio Cuesta López.
Don Mariano Lucenilla Aguilera,
Don Francisco Sánchez Acosta.
Don Francisco Sosa Galvarro.

Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat. 
Recaudadores Línea Fiscal

Don Martín Casado Alario.
Don Andrés Vlllarejo Perujo.

Dimttaclón Provincial de Madrid.— Guar» 
das Colegio San Femando

Don Ramón Molina Valle.
Don Cesáreo Medina Sahelices.

Ministerio de Obras Públicas.—Celadores

Don Pedro Olmedo Marin.—Junta de 
Obras del Puerto de Melilla.

Don Arcadio Esteban Esteban,—Junta 
de Obras del Puerto de Melilla

Dirección General de Montes, Caza y  
Pesca Fluvial.—Guardas forestales

Don Juan Vázquez Gómez.—Distrito 
Forestal de Burgos.

Don José Guirado Ubeda.—Distrito Fo
restal de Burgos.

Don Andrés Corral Casal.—Distrito Fo
restal de Burgos.

Don Matías Delgado Maya,—Distrito 
Forestal, de Burgos.

Don Femando Nebreda Pardo.—Dis
trito Forestal de Burgos.

Don Gonzalo García García.—Distrito 
Forestal de Burgos.

Don Eduardo Fernández Ortega.—Dis
trito Forestal de Burgos.
Dirección General de Correos y Teleco* 

municación.—Carteros Urbanos

Don Felipe Bautista García.—Fuentes 
de Cantos (Badajoz).

Don Vicente Lasheras Moreno.—Zara
goza.

Don Carmelo Villaseñor Moruno.—San 
Felíu de Guixols (Gerona).

Don Dionisio Pastora Vicioso.—Zara
goza.

Don José Castilla Bueno.—Barcelona. 
Don José Pérez Roca.—Madrid.
Don Juan Cebollada Carrascón.— Ẑa

ragoza.
Don Pablo García Escobar.—Zaragoza. 
Don Juan Méndez Núñez.—Vigo (Pon

tevedra)
Don Juan Francisco Prieto Ramos. — 

* Madrid.
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Don José Luis Vicente Izquierdo.—Madrid.Don Rafael Romero Ocaña.—Aguila* de la Frontera (Córdoba)Don Luis Guerrero Luque.—Algodona les (Cádiz)
Don Pedro Aihaya Moreno.—Sevilla. Don Hilario Vlzarraga Soriatio.— Zaragoza.Don Luis López Peláez.—Sevilla.Don José Bscamilla’B Jiménez.—Eolia (Sevilla).
Don Angel Martin Jiménez.—Madrid Don José Castellano Cámara.—Baroe- lona. _Don Jesús Santiago Alfonso.—Tacoron- té fSanta Cruz de Tenerife).Don José María Cruces Pérez,—Palma del Río (Córdoba).
Don Manuel Bermejo Ovejero.—Mar drid.Don Ramiro Sepúlvedá Ramos.—Madrid.Don Francisco Gómez Simancas.—Sevilla.
Don Ciríaco Gil Hernández.—Valencia. Don Gaspar de la Osa Guirao —Cehe- gín (Murcia). .Don Jacinto Luque Manzano.—Zaragoza.Don Gregorio Ruiz Romero.—Logroño Don José María Moreno Martínez.—Valencia,
Don Santiago Herrera González.—Burgos.Don Francisco Corpas Ojeda.—Palma de Mallorca.Don Esteban Medina Mol ero.—Madrid. Don Ignacio Murillo Pérez.—Madrid Don . Gregorio Marín G arrido—Madrid 
Don Prudencio Sanabria Ortiz.—Barcelona
Don Tomás Manrubia González.—Sevilla.Don José Maciás Bautista,.—Estepona (Málaga).Don Céser Flores Martínez.—Barcelona Don José Fernández Rodríguez.—Gu&- tíix (Granada)Don Emilio Bermúdez Espinosa,~~ Valencia.
Don José Cervera Lurbe.—Valencia. Don Conrado Rueda Serrano.—Albacete.Don Ignacio Librero Domínguez.—Sevilla.Don Ronrón Muñoz Pinto.—Sevilla.Don Sebastián Fernández Esquina. — Sevilla.
Don Juan Francisco Martínez Marín.— W encia.Don Fernando Galán Guijón.—Aguilar de 1a Frontera (Córdoba).Don Miguel Cano Cabedo.—Valencia.

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la  que se concede la situación de «Reemplazo Voluntario» en la Agrupación Témporal Militar para Servicios Civiles al Teniente de Complemento de Artillería don Juan Novoa González y cinco Suboficiales más, procedentes de «Colocado».
E xcmos S res.: De conformidad con lo ordenado en la Lev de 16 de julio de 1952 < Bo l e t ín  OFICIAL DEL ESTADO número 199)
Esta Presidencia dei Gobierno ha dispuesto pasen a la situación de «Reemplazo Voluntario», qué señala el apañado c) del articulo 17 de la citada Ley. el Oficial v Suboficiales que a continuación se mencionan. a los que se fija la residencia que asimismo se indica Los interesados quedan eomorendidos en cuanto disoone el párrafo segundo dei artículo séptimo de ia Orden de este Deoartamento de 21 de marzo de 1962 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94/:Teniente de Complemento de Artillería

don Juan Novoa González, en situación de «Co’ocydo» en el Ayuntamiento de La Laguna ( T ^ e n i»  ñor Ord*n de '26 de riniO dp 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL FSTADO núm. 181 », en ia o^e cesa, fijándosele su residencia en La Coruña.Sargento de Cnnrúemento de Infantería don Luis Concellón Laciana. en situación de «Colocado» en el Avocamiento de Puerto de Santa María (Cádiz) por O tMi de 17 de Remembre de. 1^56 (FO* LETTN OFICTAL DEL ESPADO número 203) en la oue cesa, fijándosele su residencia en Madrid.Sargento de Complemento de Infantería don Jnsé tíilvg Perea. en situación de «Colocado» on el Ayuntamiento de Cádiz »>ov Orden d« 1.7 de 8*>nti*»m)ire de 1955 (BOLFTIN OFICIAL DEL ESTADO número 2(13>, en ia eme cesa, fijándosele su residencia en Tetuán.‘Sargento de Comn>mento de Artillería don José Sánchez-Moreno Carrasco. en situación de «Co'ocado» en el Ayuntamiento de Aimcndralejo (Padejoz) ñor Orden de 26 de. jimio de 1655 (POLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 181). en la oue cesa, fijándosele su residencia en Fuente do Cantos (Badajoz).Sargento de Como1 emento de Artillería don Juan Tizón Molina, en situación de «Colocado» en el Ayuntamiento de Cádiz por Oi’deñ de 26 d^ junio de 1666 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 181). en la ane cesa, fijándosele su residencia en Co'atayud (Zaragoza).Sargento de Complemento de La Legión don Antonio González González, en situación de «Colocado» en el Ayuntamiento de Rubiana de Valdeorras (Orense) per Orden de 19 de agosto de 1968 vPOLEtlN OFICIAL DEL ESTADO húmero 236). en 1a mip cesa, fijándosele su residencia en Madrid.Dios guarde a W  EE. muchos años.Madrid, 17 de octubre de 1965.
CARRERO

Excmos. Sres. Ministros....
ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la que causa baja en la Agrupación  Temporal Militar para Servicios Civiles por haber alcanzado la edad de retiro, el Brigada de Complemento de  infantería don Valeriano Izquierdo Royuela, actualmente en situación da «Colocado» en la misma.

Excmos. Sres.: En cumplimiento al apartado b) del artículo 28 de la Ley de 15 de Julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199).Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto que el Brigada de Comolemento de Infantería don Valeriano Izquierdo Royueia cause baja en la Agrupación Temoorai Militar para Servicios Civiles por haner alcanzado la edad de retiro, debiendo hacérsele rfuevo señalamiento de haberes por lo que respecta al destino civil que desempeña en el Museo de Cerámica G. Martín (Valencia), según lo preceptuado en é; apartado b) del artículo 23 de la citada Ley.Dios .guarde a VV. EE. muchos años. Madrid. 17 de octubre de 1955.
CARRERO

Excmos. Sres, Ministro*...

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la que causan baja en la Agrupación  Temporal Militar para  Servicios Civiles, por haber, alcanzado la edad de retiro, los Sargentos de Complemento de Artillería don Juan Deniz Navarro y don  Saturnino Hernández Hernández.
E xcm o. Sr.: En cumplimiento al apart ado b) del articulo 28 de la Ley de 16

de Julio de .1952 (BOLETIN OFICIAL,DEL ESTADO núm. 199).Esta Presidencia del Gobierno ha dis» .puesto aue les Sargentos de CofnTemen* to de Artillería don Juan Deniz Navarro y don Saturnino Hernández Hernández, en situación de «Reemplazo Voluntarios en la Agrunoción Temporal MiUtar para Servicios Civdes por Ordenes d* este Departamento de 2 du lunio 1G53 (BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO 'número 163) y 21 de marzo d« 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94). reft* pecti va mente, cansen bu ja en la misma por b*b*r alcanzado la edad de retiro en el Ejército. - Dios guarde n, ,V. E. muchos años, Madrid, 17 de octubre de 1965.
CARRERO 

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por laque se adjudican los destinos que se indican en Empresas de carácter  privado al personal que a continuación se relaciona
Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en ia Lev de 16 de J^Mo de 1Q62 ( B O ^ ^ N  OFICIAL DEL ESTACÓ húm. 109),Frta Presidencia del Gobierno ha dispuesto:
Que el Brigada de Artillería don Jnsé Pérez Gómez, con destino en el F^edo  Mavor Central del Ejército, que fué de» clarado Aspirante a ingreso en la Agru* uaejón Temporal Militar para Servicios ClvPes y clasificado ne^a ocupar d e n nos de Primera catworta por Orden de 27 de movo dé 1953 (POLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 163) ingrese en di- chq Agrupación en la situación de «Co* locado» oue especifica el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley. con él cargo de Administrador de las fincas Si* tas en Madrid, calle Fernán Gonzá'ez, número 28. y calle Menorca, número 39, propiedad dé don Lorenzo Gil Coca. cóH domiciho pii Madrid. Carrera de San Jerónimo número 36 fijando su residencia en dTha Plaza. Este destino queda clasificado como de primera ciase.Que el Sargento de Infantería don Julio Medero Picaoiedra. con destino en la Mejñsnía Armada, que fué declarado Aspirante a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civilee y clasificado para ocupar destinos de primera categoría por Orden de 21 de di* oiembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 4). ingrese en dicha Agrupación en la situación de «Colocado» que especifica el apartado a) del artículo 17 dé la referida Ley. con el cargo de Portero en la Jun ta  de Obras y 8ér* vicios del Puerto de Melilla fijahdn .su residencia en dicha Plaza. Este destino queda clasificado como do tercera clase. Que el Sargento de Ingenieros don Ni* colas Peña Montalvo. con de3tino en el Regimiento de 'rransmisiones del Ejóicito. que fuó declarado Aspirante a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios. Liviles y clasificado para ocu» par destinos de tercera Categoría oor Orden de 28 de Julio de, 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO húm. 216) ingrese en dicha Agrupación en la situációh de «Colocado» que especifica el apartado a) .del'articulo 17 de la referida Ley», con él cargo de Ayudante dé Almaceneró en »a Empresa .de Instalaciones y Montajes Eléctricos «IMES», cop domicilió s& ciai ert Madrid, calle de "Alonso Cano, tiúrñero 5. fijando su residenció en dichá. Plaza Este destino quedó clasificado como de tercera clase.Los Suboficiales anteriormente mencionados causarán baja en su Escala profesional y alta en la de Complemento*
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cuando asi io disponga el Ministerio del Ejército.Que el Sargento de Complemento de Ingenieros don Pablo Amengual Rosselló, perteneciente a la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, en la situación de «Reemplazo Voluntario», pase a  la de «Colocado» que especifica el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, con el cargo de Agente Productor en la Isla de Mallorca (Baleares), en la Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros «La Equitativa, Nacional», con domicilio social en Madrid, calle Alcalá, número 63, fijando su residencia en Palma de Mallorca. Este destino queda clasificado como de primera clase.Las aludidas entidades, a tenor de lo establecido *n el artículo segundo de la indicada disposicón, han solicitado los servicios de dicho personal de la Jun ta  CaJificadora de Aspirantes a Destinos Civiles.Dios guarde a VV. EE. muchos años.Madrid. 17 de octubre de 1955.

CARRERO
Excmos. Sres. M inistros...

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la que se nombra por concurso al personal que se indica Instructores de la Guardia Colonial de los Terruorios Españoles det Golfo de Guinea.
limo. Siv. Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de septiembre último, y de conformidad con la propuesta de V. I.,Esta Presidencia dei Gobierno ha tenido a bien nombrar al Sargento de la Guardia Civil, destinado actualmente en la 112 Comandancia—Santa Cruz de Tenerife—, don Angel Fuentes Gardé. Instructor de primera de la Guardia Colonial de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea, y a don Avelino García Martínez, Cabo segundo de Tropa del Arma de Aviación, destinado actualmente en la Agrupación de Tropas número 4 —Zaragoza—, Instructor de tercera de la expresada Unidad con el sueldo anual de diez mil pesetas el primero y ocho mil pesetas el segundo, que percibirán, a partir de la toma de posesión, con cargo a la sección tercera, capítulo primero, artículo primero, grupo único del Presupuesto de dichos Territorios, más las gratificaciones de residencia y demás remuneraciones reglamentarias.Lo que participo a V I para su conocimiento y efectos procedentes Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17 de octubre de 1955.

CARRERO
Hmo. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.
ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la que se publican las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles.

limos Sres.: En observancia de lo establecido en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles; aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947, y co n , vistade lo comunicado de los Ministerios respectivos,Esta Présidencia ha dispuesto se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ías bajas ocurridas en el mencionado Cuerpo por los motivos que se expresan. durante el tercer trimestre de 1955, consignadas en la relación que a continuación se inserta.Dios guarde a W  II. muchos años. Madnd, 20 de octubre de 1955.
CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles.
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ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la que se nombra Oficial primero del Cuerpo Técnico A dm inistrativo del Consejo de Estado a doña Esperanza de Blas y  M artin.

Excmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por V. E.,Esta Presidencia ha tenido a bien nombrar Oficial primero de dministración Civil del Cuerpo Técnico Administrativo del Consejo de Estado, con el sueldo anual de 3.400 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, a doña Esperanza de Blas y Martin, aspirante número 1. con derecho a ingreso en el citado Cuerpo, en vacante producida por excedencia voluntaria de don Luis Balbontin Gutiérrez.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid. 20 de octubre de 1955.
CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la que se convoca ton curso de Portero Mayor Principal.
limos. Sres.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 33 del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947.Esta Presidencia ha dispuesto se convoque concurso entre los Porteros Mayores de primera y segunda clase, sea cualquiera el destine y localidad en que presten servicio, para proveer la plaza de Portero Mavor Frincipal del Tribunal Supremo. vacante por jubilación de don Mariano Ruiz Ambrosio con fecha de 22 de julio último.Los que deseen tomar parte en el concurso deberán elevar la solicitud correspondiente a esta Presidencia del Gobierne; por conducto del Jefe del Centro en que presten servicio, dentro del plazo de ocho' días, contados a partir del siguiente al en tiue se publique la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo digo a W . TI. para su .conocimiento v efectos consiguientes.Dios guarde a VV. II. muchos años. Madrid. '20 de octubre de 1955.

CARRERO
lim os. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles. *

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la que se declaran adm itidos a examen a lós opositores que se citan para las oposiciones a ingreso en los Cuerpos de Sanidad, Jurídico, Intervención y Sección de F arm acía'del Cuerpo de Sanidad de la A rm ada .

Como resultado de la clasificación de instancias presentadas para tomar parte en las oposiciones a ingreso en los Cuerpos de Sanidad, Juridico, Intervención y Sección de Farmacia ,del Cuerpo de Sanidad de la Armada, convocadas por Orden ministerial de 22 de abril último <«D. O.» núm. 92), son admitidos a examen los opositores que a continuación se indican, con expresión del número que les correspondió en el sorteo verificado. debiendo efectuar su presentación en este Ministerio los días y horas que para cada Cuerpo se señalan.

CUERPO DE SANIDAD
Dia 3 de noviembre, a las diez horas

1. D. Antonio Simón Ramiro.2. D. Carlos Derqui del Rosal.—Documentación incompleta.3. D. Francisco de la Torre y Carvajales.4. D. José Ortega Blanco.5. D. Cristóbal Martos Guerrero.— Documentación incompleta.6. D. Gregorio García Invernón. — Documentación incompleta.7. D. Manuel Sánchez fíeardo.8. D. Tomás Brúñete Gil.9. D. Rafael* Girón Montáñez.10. D Juan Bohórquez Sargatal.11. D. Carlos Sande Bellas.12. D. Ramón Navarro García.13. D. Francisco Rodríguez Padilla.14. D. José de Tena García-Arévalo.15. D. Antonio Torregrosa Moreno.16. D. Julio Huertas Sepulcre.17. D. Guillermo Schoendorff Marín.18. D. Enrique Alberti López.19. D. Jerónimo Ros Campillo.20. D. Luis Rodríguez Novoa.21. D. Juan Muñoz García.22. D. Jesús Martínez de Dueñas.23. D. Antonio Abad Suffo Aguirre24. D. Pedro Agurmell García.25. D Rodrigo Vilar Blanco.26. D. Luis Sanz Falcés.27. D. Camilo Guiral Moreno.28. D. Claudia Feijoo Fernández.29. D. Perfecto Mario Sánchez Lage.—Documentación incompleta.
CUERPO JURIDICO

Día 3 de noviembre, a las diez horas
1. D. Antonio Filguelra Penedo.2. D. Manuel Flores Hernández.3. D. Pascual del Monte Muñoz.4. D. Manuel López Núfiez.5. D. Juan de Pablo Jiménez.6. D. Emiliano Toranzo Fernández.—Documentación incompleta.7. D. Miguel Angel Ledesma Antón.8. D Miguel Alvarez Bonald.9. D. Arturo de Barrionuevo Díaz.10. D. Luis Palacios López Ruiz.11. D. José Ramón Cervera Pory.12. D. Manuel Pérez Seiquer.13. D. Humberto Ves,s Márquez.

n!4. D. Juan Francisco Hernández Ar- mijo.15. D. José Carlos Girgado Doce.—-Documentación incompleta, ló. D. Iñigo Coello de Portugal Martí- nez-Acáelo y de Hoces.—Documentación incompleta.17. D. Fernando Rubio Ortega.18. D Manuel Roura García.19. D. Fernando de Querol Lombardero.
CUERPO DE INTERVENCION 

Día 25 de nóvietnbre, a las diez horas
1. D. Eladio Vélez Vázquez.2. D. Angel Montero Pita.— Documentación incompleta.3. D. José Porta de la Encina.4. D Atanasio Quijano Aquino.6. D. Mariano Subías Altemir.6. D. Fernando'Moreno Sanz.7. D. José Luis Tapias Curbera.8. D. Alfredo Oliva Murcia.9. D. Juan de Ramón Irland. — Documentación incompleta,10. D. Antonio Pérez Llamas.11. D Natalio Sánchez de la Vega.12. D. L u i s  Rafael Alvarez-OSsorio yGarcía-Borbolla.13. D. Felipe San Martín de Artiñano.14. D. José María Teijeíro Rodríguez.15. D. Julio Vecino García.16. D. Antonio Alvarez-Ossorio Ceño.—Documentación incompleta.17. D. Luis de Ory Domínguez. — Documentación incompleta.18. D. Félix Rodríguez Sancho. — Documentación incompleta.

19. D. Fernando Tejada González.—Do*cumentación incompleta.20. D. Lisardo Rodríguez Romero.— Documentación incompleta.21. D. Adolfo de la Hera Ibañez.22. D. Martín Martin Garrido.— Documentación incompleta.23. D. Ramón Menéndez de Luarca Sam-pil.24. D. Emilio Fernández-Martos Bermu*dez-Gañete.25. D. Francisco Baturone Heredia.26. D. José Sémpcre Miquel.27. D JOvSé Castrlllo Martínez28. D Federico Sánchez de la Vega.29. D. Juan Dávila Zurita .30. D. Luis Sánchez-Blanco Celftrain.31. D. Humberto Yess Márquez.
SECCION DE FARMACIA DEL CUERPO DE SANIDAD

Dia 25 de noxñembre, a las diez horas
1. D. Gerardo Fuertes Bello.2. D Carlos de Cal Yáñez.—Documentación incompleta.Los solicitantes que figuran en la relfiu- ción anterior con documentación incompleta deberán remitir con urgencia loa documentos que faltan a la Jefatura de Instrucción, sin cuyo requisito no serán admitidos a examen.Los opositores que resulten reprobados, así como los no presentados, podrán solicitar la documentación del Secretario del Tribunal, entendiéndose que de no hacerlo así renuncian a ella.Madrid. 18 de octubre de 1955.

MORENO
Excmos. Sres..........Sres..........

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la que se inscribe en el Registro Especial de Seguros para operar en Accidenten del Tralxijo f ám bito nacional) a la Mutualidad Patronal del Seguro contra  Accidentes del Trabajo «tbesvlcon.

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada por «Tbesvlco», Mutualidad Patronal det Seguro contra Accidentes del Trabajo, coñ domicilio en Madrid, interesando su inscripción en el Registro Especial de Seguros para poder realizar operaciones de la indicada naturaleza en todo el territorio nacional, a cuyo efecto ha presentado la documentación exigida por la Legislación vigente.Vistos los informes favorables de la» • distintas secciones de ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la Junta Consultiva de Seguros y a pro- ' puesta de V. I.,Este Ministerio ha acordado conceder la inscripción solicitada con aprobación de la documentación presentada.Le que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 13 de octubre de 1965.—Por delegación, santiago Basanta.

IUno. Sr. Director general de Seguros y  Ahorro.

ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la que se inscribe en el Registro Especial de Seguros para operar én el Ramo de Incendios (ám bito m unicipal) a la «Sociedad de Seguros Mutuos contra Incendios de Moraleja del Vino»
Timo. Sr.: Vista la petición formulada por la «Sociedad de Seguros Mutuos con-



B. O. del E.—Núm. 299 26 octubre 1955 6441

tra Incendios de Moraleja del Vino», in
teresando su inscripción en el Registro 
Especial de Seguros para poder realizar 
operaciones en el indicado Ramo, con 
ámbito limitado al término municipal de 
la referida localidad, a cuyo efecto ha 
presentado la documentación exigida por 
la legislación vigente.

Vistos los favorables informes de ms 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo. el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros y a pro
puesta de V. I..

Este Ministerio se ha servido conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1955.—Por de

legación. Santiago Basanta.
«

Ilmot Sr. Director general de Seguros y
Ahorro.

ORDEN d e  13  d e  octu b re  d e  1 9 5 5  p or 
la q u e  s e  in s c r ib e  e n  e l  R e g is t r o  
Especial d e  S e g u r o s , p a r a  o p e r a r  
en el Ramo de Enterramientos, a la « Unión Protectora 
Barcelonesa, S A .».

limo. Sr.: Vista la solicitud presen
tada por la «Unión Protectora Barcelo- 

■ nesa. S. A.», interesando su inscripción 
en el Reeist.ro Especial de Seguros para 
poder realizar operaciones en el Ramo de 
Enterramientos, dentro de los límites se
ñalados en el apartado primero de la 
Orden ministerial de 16 de abril de 1943, 
a cuyo efecto ha presentado la documen
tación exigida por la Legislación vigente.

Vistos los favorables informes de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo. el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio se ha servido conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1955.—Por de

legación, Santiago Busanta.

Hiño. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la  
que se inscribe en el Registro Especial 
de Seguros, para realizar operaciones 
en  el Ramo de Accidentes del Trabajo, a 
«La Providencia».

limo. Sr.: Vista la solicitud orespntnda 
por la Sociedad Mutua de Patronos para 
Accidentes del Trabajo «La Providencia», 
domiciliada en Salamanca, interesando 
su inscripción ‘ en el Registro Especial de 
Seguros, para poder realizar operaciones 
en el Ramo de Accidentes del Trabajo 
con ámbito limitado al término munici
pal de la referida capital, a cuyo efecto 
ha presentado la documentación exigida 
por la Legislación vigente.

Vistos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros y a pro
puesta de V. I.,.
*Este Ministerio ha tenido a bien con

ceder la inscripción solicitada, con apro
bación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro. . ■

?

ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la 
que se admite en la Lista Oficial de 
Valores aptos para la cobertura de re
serva de Seguros 200.000 Obligaciones 
emitidas por « Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza. S. A  ».

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza. 
Sociedad Anónima», domiciliada en dicha 
ciudad, interesando la inclusión en la 
Lista Oficial de Valores aptos para la co
bertura de reservas de Seguros de 200.000 
Obligaciones, de 1.000 pesetas nominales 
cada una. con un interés anual del 6.579 
por 100, emitidas por la referida entidad 
con fecha 5 de mar2o de 1953.

Teniendo en cuenta que dichas Obliga- . 
clones reúnen los requisitos previos exi
gidos por la Legislación española de Se
guros y que la Junta Consultiva de Se
guros ha sido oída manifestando su cri
terio favorable a la admisión,

Este Ministerio, a propuesta de vuestra 
ilustrísima sé ha servido acceder a lo 
solicitado.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la 
que se autoriza la inscripción en el 
Registro Especial de Seguros para ope
rar en el Ramo de Accidentes del Tra
bajo a la « Mutualidad Comercial».

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la «Mutualidad Comercial», Sociedad 
de Seguros Mutuos contra Accidentes del 
Trabajo, domiciliada en Bilbao, intere
sando su inscripción en el Registro Espe
cial de Seguros, a fin de poder realizar 
operaciones de la naturaleza indicada, en 
todo el territorio nacional, a cuyo efecto 
ha presentado la documentación exigida 
por ia Legislación vigente.

Vistos los informes favorables de ‘ las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros y a pro
puesta de V. I„

Este Ministerio se ha Bervido conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de la documentacin presentada.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro. ’

ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la 
que se autoriza la inscripción en el Re
gistro Especial de Seguros para operar 
en el Ramo de Transportes a la Dele
gación Genera] para España de la Com
pañía francesa de Seguros «La Pater
nelle».

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la Delegación General para España 
de la Compañía francesa de Seguros «La 
Paternelle». interesando la ampliación de 
su actual inscripción en el Registro Es
pecial de Seguros, a fin de poder realizar 
operaciones en el Ramo de Transportes, 
a cuyo efecto ha presentado la documen
tación exigida por la Legislación vigente.

ViBtos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien con

ceder la ampliación de inscripción solí- 
citada.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1955.—Por de* 

legación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la 

que se promueve en corrida reglamenta
ria de escala a diversos funcionarios 
de la plantilla del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional.

limo. S r .: Vacante en la plantilla del
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional un 
empleo de Médico Jefe de primera clase, 
con ascenso, dotada con el haber anual de 
21.600 pesetas, más dos mensualidades ex* 
traordlnas, acumulablos al sueldo, en ju
lio y diciembre, por promoción del titu-* 
lar del mismo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
de esa Dirección General de 30 de marzo 
de 1951, ha tenido a bien promover, en 
corrida reglamentaria de escala, a los 
empleos que se citan, a los siguientes 
funcionarios de aquel Cuerpo: al em
pleo de Médico Jefe de primera clase, 
con ascenso, con el sueldo anual de pe
setas 21.600, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo, en 
julio y diciembre, a don José Cañadas 
Bueno, que actualmente ostenta la ca
tegoría de Médico Jefe de primera clase 
y que desempeña el cargo de Médico en 
la Jefatura Provincial de Sanidad de Se
villa; al empleo de Médico Jefe de pri
mera clase, con el sueldo anual de pese
tas 19 200, más dos mensualidades extra
ordinarias acumulables al sueldo, en ju
lio y diciembre, a don José Sierra Ines- 
tal que actualmente ostenta la ¿alego
ría de Médico Jefe de segunda clase y 
que desempeña el cargo de Médico ads
crito a los Servicios Centrales del Pa
tronato Nacional Antituberculoso; al em
pleo de Médico Jefe de segunda clase, 
con el sueldo anual de 16.800 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias, 
acumulables al sueldo, en julio y diciem
bre a don Arturo ,Cerdá Raya, que ac
tualmente ostenta ia categoría de Médi
co Jefe de tercera clase y que desempeña 
el cargo de Médico para los Servicios de 
Sanidad de Gandía; al empleo de Mé
dico Jefe de tercera clase, a don Emilio 
Zapatero Ballesteros, actualmente Médi
co primero pero en situación de exce
dencia voluntaria, de conformidad con 10 
prevenido en el artículo 27 de aquel Re
glamento. v quedando, en consecuencia, en 
la misma situación, y al empleo efectivo de 
Médico Jefe de tercera clase, con el suel
do anual de 14.400 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias, acumulables 
al sueldo, en julio y diciembre, a don 
Juan Figueroa Egea. actualmente Médi
co primero y desempeñando el cargo de 
Médico de Laboratorio del Hospital del 
R ey ; todos ellos con la efectividad de 
17 de agosto del año en curso, y quedan
do confirmados en los destinos de que se 
ha hecho mérito y percibiendo sus nue
vos haberes con cargo al capítulo pri
mero, artículo primero, grupo sexto, con
cepto segundo, de la Sección sexta, del 
presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de octubre de 1955.—» 

P. D.. Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 24 de octubre de 1955 por la 

que se dispone la cesación del servicio 
de tranvías en las líneas de Valencia 
a Catarroja y Silla, Valencia a Puebla 
de Farnals y Valencia a Burjasot y 
Godella, y se dan normas para efec
tuarlo.

lim o. Sr.: Por Orden ministerial de 19 
de agosto de 1953 se creó una Comisión 
Especial cuya misión era la de estudiar 
y  proponer al Ministerio de Obras Publi
cas la solución total y definitiva de cuan
tos problemas encerrase la explotación 
d? los tranvías urbanos e interurbanos de 
la ciudad de Valencia y sus cercanías 

Esta Comisión elevó al Ministerio de 
Obras Públicas sendas propuestas, con
ducentes a la resolución de los citados 
problemas, independizando soluciones pa
ra la red interurbana de tranvías y para 
5.a urbana.

Ambas soluciones fueron objeto de apro
bación por el Ministerio de Obras Pú
blicas que. en Ordenes ministeriales de 
íechas 19 de mayo de 1954 y 21 de sep
tiembre del mismo año. disponían en re
lación con los interurbanos adoptar la 
solución de cesación de los servicios, si 
bien se condicionaba esta cesación a la 
posibilidad de que los Ayuntamientos in
teresados y la Diputación Provincial cre
yesen oportuno aceptar alguna de las 
otras dos soluciones propuestas de con
tinuación de los servicios.

Con posterioridad, y no habiendo in
teresado esta solución a dichos Ayun
tamientos y Diputación, se dispuso la 
celebración de un concurso público para 
la explotación de dichas líneas, que quedó 
desierto.

Por lo que se refiere a la red urbana, 
se aceptó la solución de reversión anti
cipada, para lo cual, por e] Ayuntamiento 
y Compañía se deberían discutir y re
dactar directamente las bases y condi
ciones en que podría acordarse dicha re
versión. En la misma Orden se designa
ba árbitro, para caso de no llegar a un 
acuerdo completo, al Ingeniero Jefe de 
la Sección de Tranvías y Transportes por 
Carretera de la Dirección General de 
Ferrocarriles.

El período de actuación de la Comisión, 
que en principio fué de un año, ha sido 
prorrogado por distintas Ordenes minis
teriales hasta el 31 de diciembre próxi
mo, con la finalidad de lograr solucio
nes aimónicas.

No obstante estos propósitos del Minis- 
teiio de Obras Públicas de estimar todas 
las .posibilidades para no llegar a la ce
sación de los servicios de tranvias en la 
red interurbana, no se ha llegado, por par
te de ios interesados a quienes pudiera 
convenir la contiguación de los servicios, 
a soluciones acordes con estas posibili
dades.

La Comisión Especial, una vez estudia
da y debatida, sin alcanzar acuerdo, la 
propuesta última del Ayuntamiento de 
Valencia de unificación de la explota
ción de las redes urbana e interurbana 
de tranvías, a base de tomarlo a su cargo 
el binomio Ayuntamiento de Valencia- 
Diputación Provincial, ha formulado por 
unanimidad una propuesta que figura en 
el acta de la sesión celebrada en Valen
cia el día 10 de octubre corriente, en 
virtud de la cual se acordo para la red 
lAiterurbaoa la suspensión escalonaba de 
los servicios de las líneas Valencia a 
Catarroja y Silla. Valencia a Pueola de 
Farnals y Valencia a Godella, cesando 
los de la primera en 1 de noviembre pró
ximo; los de la segunda 'en  1 de di
ciembre siguiente, y los de la tercera, 
en 31 de diciembre.

Por lo que se refiere a la red urbana, 
se acordó la plena efectividad de la po

nencia de reversión anticipada aprobada 
por el Ministerio de Obras Públicas, de
cidiéndose por la Comisión Municipal de 
Transportes Urbanos, reunida el 30 de 
septiembre último, nombrar la Comisión 
Municipal que trataría con la Compañía 
sobre la referida reversión con la má
xima rapidez.

Y este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, ha re
suelto:

1.° Que, conforme a la propuesta de la 
Comisión, y de acuerdo con la Orden 
ministerial de 19 de mayo de 1954, se 
proceda:

a) A la cesación del servicio de tran- 
víías en la linea Valencia-Catarroja-Silla 
a partir del 1 de noviembre próximo En 
ei de Valencia a Puebla de Farnals, en 1 
de diciembre inmediato, y en el de Va- 
lencia-Burjasot-Godella, en 31 de diciem
bre del presente año.

b.' Esta cesación podrá ser total o par. 
cial, en atención a que ciertos tramos 
de estas líneas, por su penetración en el 
casco urbano de Valencia, puede tener 
carácter urbano e interesar la continua
ción de explotación al Ayuntamiento de 
Valencia, incorporándose a la red urba
na que ha de revertir en 1967. A estos 
efectos, el Ayuntamiento de Valencia de
berá formular su propuesta, si lo estima 
oportuno, en plazo inmediato.

c) De todo el material concesional, 
tanto fijo como móvil, cocheras, etc., de 
estas líneas, se hará cargo la Jefatura 
de Obras Públicas de Valencia, mediante 
acta que suscribirán con ella los repre
sentantes, debidamente autorizados, de la 
Compañía. j

Si el Ayuntamientp de Valencia solici- | 
tara y se acordara que pasaran a su j 
cargo alguno;- tramos de la red interur
bana, se fijará por la Jefatura de Obras 
Públicas de manera proporcional el ma
terial concesional correspondiente a di
chos tramos, haciéndose cargo del mis
mo provisionalmente el Ayuntamiento de 
Valencia dándose cuenta por la Jefatura 
de este cargo al Ministerio de Obras Pu
blicas.

d) El servicio *de tranvías que cese en 
las fechas que se señalan se sustituirá 
por el de autobuses, autorizados en iti
nerarios coincidentes, facultándose a la 
Jefatura de Obras Públicas de Valencia 
para autorizar provisionalmente intensi
ficaciones totales o parciales, modificacio
nes de horarios y aun empleo de vehícu
los de alquiler, comunicando inmediata
mente al’ Ministerio de Obras Públicas 
estas autorizaciones. Si en algún caso ex
tremo.- y a base de los titulares actua
les de los mencionados servicios, no pu
dieran, por falta de material, quedar 
atendidos debidamente, podrá la Jefatu
ra de Obras Públicas, circunstancialmen
te, autorizar modificaciones en otros en 
lo que sé refiere a prohibición de tomar 
o dejar viajeros en lineas existentes, y 
aun, en último caso, proponer con urgen
cia nuevos servicios.

e) El personal afectado por la cesa
ción de servicios, que no sea absorbido 
por la propia Compañía de tranvías o por 
otros servicios, seguirá a cargo de la 
Compañía hasta la resolución del expe
diente de cesación de industria que plan
tee ante el Ministerio de Trabajo, si lo 
estima pertinente,'la Compañía de Tran
vías y Ferrocarriles de Valencia.

2.° Que conforme a la Orden minis
terial de 21 de septiembre de 1954, se pro
ceda, con la máxima rapidez, como se 
indica en el acta de 10 de octubre de 1955. 
a dar efectividad por el Ayuntamiento de 
Valencia y la Compañía de Tranvías, a 
la ponencia de reversión anticipada de 
que se ha hecho mención.

3.° Autorizar a la Dirección Qeneral 
de Ferrocarriles Tranvías y Transportes 
por Carretera para que pueda -adoptar 
las medidas de carácter extraordinario 
que procedan, dentro de las normas re
glamentarias, para resolver con carácter

urgente las incidencias que pudiera© 
presentarse en la sustitución de los ser« 
vicios. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1955.

SUAREZ DE TANGXL

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por 

la que se aprueban las obras comple
mentarias del Grupo escolar «Isabel la 
Católica», de Valladolid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
complementarias en el Grupo escolar 
«Isabel la Católica», que el Estado cons
truye en la plaza de San Nicolás, en Va
lladolid formulado por el Arquitecto es« 
colar don Joaquín Muro Antón;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc- 
nica de Construcción de Escuelas infoi> 
ma favorablemente, y en igual sentido \a> 
nace la Sección de Contabilidad, toman
do razón del gasto a realizar en 21 d@ 
septiembre del corriente año y en 26 del 
citado mes fué fiscalizado el mismo por 
el Delegado de la Intervención General 
de la Administración del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

I o Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 230.802.68 
pesetas, de las cuales corresponden al 
Estado 150.381,58. con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del vigente Presupuesto 
de gastos de este Ministerio, y 80 421.10 
pesetas con cargo a la aportación muni
cipal del Ayuntamiento de Valladolid. y 
con la siguiente distribución: por ejecu
ción material, 198.187,16 pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial, 29 728,07 pe
setas; pluses de carestía de vida y car
gas familiares, 35.970.96 pesetas, que ha
cen un total de 263.886.19 pesetas, que 
descontada la baja de la subasta, ei 
13,55 por 100, pesetas 35.756,57, hace que 
el líquido de la contrata importe pese
tas 228.129,62, que con los honorarios de 
dirección, 1.028,10 pesetas; los de forma
ción de proyecto, 1.028.10 pesetas, y los 
del Aparejador, 616,86 pesetas, hacen las 
referidas 230.802,68 pesetas.

2.°. Que las obras se realicen, como 
vienen ejecutándose, por contrata y por 
el contratista que las ejecuta don Juan 
Sánchez Cano, y bajo la dirección faculr 
tativa del Arquitecto don Joaquín Muro 
Antón.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. ;
Madrid, 29 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1955 re
lativa a la asistencia de los niños a las 
Escuelas.

Umo. S r .: Promulgado el Decreto de 7 
de septiembre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 de octubre), 
que establece la obligación de que todos 
los niños comprendidos en edad escolar 
estén matriculados y asistan a una Es
cuela. y dictadas, mediante U Orden mi* 
nisterial de 30 de marzo del presente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
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2 de abril)) las normas para su aplica
ción, intereso vivamente a este Miníate- 
rio no sólo velar pam que sea efectivo el 
cumplimiento de las mencionadas dispo
siciones sino conocer las dificultades y 
obstáculos con que haya podido tropezar 
m  aplicación, para resolverlas mediante 
la adopción de las oportunas medidas.

A tal efecto ha tenido a  bien disponer: 
Todos los Inspectores de Enseñan

za Primaria, cada uno en bu  Zona res
pectiva dedicarán especial atención du
rante el primer trimestre del presente 
curso a estudiar el desenvolvimiento y 
aplicación de las normas de asistencia 
escolar obligatoria resolviendo las difi* 
cultade» que puedan presentarse o acu
diendo, en caso necesario, a la Autoridad 
Superior competente

2.° Durante la primera quincena de 
enero cada Inspector Jefe confeccionará, 
a >ase de s datos que obligatoriamente 
habrán de proporcionarle los Inspectores 
de Zona, un resumen que comprenda 
todas las localidades de la provincia y en 
el que figuren:

A) Localidades en que es efectiva ia 
asistencia de todos los escolares,

B) Idem en que se ha estimado nece
sario introducir modificaciones en alma* 
nanues y horarios.

C) Idem en que no se está aplicando 
el Decreto y expresión detallada de las 
circunstancias que lo impiden,

D) Idem en que los Ayuntamientos o 
las Juntas Municipales no han cumplido 
las obligaciones que lfes impone el De
creto de 7 de septiembre de 1964.

. E) Núcleos de población con veinte 
a más niños desatendidos por estar si
tuados a dos o más kilómetros de distan 
cia a una Escuela.

F) Relación de Ayuntamientos, Jun
tas Municipales y Maestros que de modo 
especialmente destacado se distingue por 
su tnavor celo en el cumplimiento de ia 
referida disposición.
. O) informe especial del cumplimien

to. por parte de Empresas y Juntas Mu
nicipales de las obligaciones que les im
pone el Decreto de la Presidencia del 
Ooblemo de 27 de mayo último (BOLE- 
U N  OFICIAL DEL BÜ8TADO de 19 de 
Junio).

3.° Todos los Organismos afectados 
por los disposiciones dictadas sobre asis
tencia escolar obligatoria quedan obliga
dos a suministrar a los Inspectores ios 
datos precisos para la confección de ’.a 
Estadística preceptuada en la presente 
Qrden ministerial,

Tales resúmenes, uno por providencia, 
habrán de tener entrada en la Dirección 
general de Enseñanza Primaria antes del 
dia 16 del próximo enero.

Madrid, So de septiembre de 1966.

RUIZ-OIMENEZ

Orno. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 
la que se concede licencia de tres meses, 
por asuntos propios, a don Ramón Be- 
ncyto Sanchis, Profesor titular de la Es
cuela Especial de ingenieros Agrónomo s.

limo 8 r .: Designado por el Ministerio 
de Agricultura el Profesor titular de la 
Escue’a Esoecial de Ingenieros Agrónomos 
don Ramón Beneytc 8anchis para la di
rección de todos los servicios relativos a 

concentración parcelaria obra dé in
terés nacional, para cuya implantación se 
promulgó la Ley de 20 de Julio último.
' Este Ministerio ha resuelto concederle 

tres meses de licencia, de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 33 del Re
glamento oara ' aplicación de la Ley de 
Bases, de 22 de julio de 1918. .en tanto 
se resuelve sobre la situación administra
tiva del interesado.

Lo digo a v I. para m conocimiento ( 
y dehiás electos 

Dios guarde a V I. muchos a t a .  
Madrid. 39 dn .<ept4embre de 1966.

. .. RÜIZ-OIMENEZ,
limo. Sr. Director gehér&l de Enseñanzas 

Técnicas,

ÓRDÉN de 3 de octubre de 1955 por la 
que se nombra el j urado Calificadot 
para la adjudicación de las Medallas 
en l a  I I I  Exposición Nacional de Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos y 
de Trabajo.

limos Sre9.: De acuerdo con lo esta
blecido en la Orden ministerial de 22 di 
octubre de 1964 (BOLETIN OFICIAI 
DEL ESTADO del 6 de diciembre), poi 
la que se instituyó una-Medalla (en su i 
categoras de primera, segunda y terce
ra) oara premiar a los Centros eme trái 
se destaquen en la III Exposición Na
cional de trábelos realizados, por lo* 
alumnos de las E scuela de Artes v Ofi 
ciOB Artifticos y de Trabajo, que se c& 
lebrará en Valencia en el presente me? 
de octubre,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis 
poner?

Primero -La designación de los seño 
res Directores de los Centros oue obtu
vieron Medalla de Honor a  Primera Me
dalla en la II Exposición Nacional. com( 
miembros de ios Jurados Calificadora 
otara la adjudicación de las MedallaB de 
terminadas en la referida Orden, ccmstl 
tuyéndo.^e de la siguiente forma:

Sección de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos

Presidente: Don Roberto Rubio Rusel! 
Comisario general de la Exposición y Di 
rector de la Escue1a de Arfes y Oficioi 
Artéticos de Valencia 

Vocales: Don Luis de 8ai& y María. Di 
rector de lo Escupía de Artes y Oficio* 
Artéticos dé Madrid.

Don Federico Marés Deulevol, Direo 
tor de la BVueifl de Artes y Oficios Ar 
tísticos de Barcelona 

Don Gabriel Morcillo Rava. Directo! 
de la Escuela de Artes y . Oficios Artlfr 
ticos de Granada: y 

Don Enrimie Vera Sales. Director de 
la Escue'a de Artes y Oficios Artístico* 
de Toledo

Sección de Escuelas de Trabajo
Presidente: Don José tula León Fer

nández. Directo* de laa Escuelas de Trá
balo y de Peritos Industriales de Madrid 

vocales: Don José Calandín Guzmán 
Director de las Escuece de Trabajo y de 
Peritos Industriales de Valencia.

Don Pedro Bi'osa Piera Director de la 
Escuela de Trabajo de .Barcelona.

Don José Antonio Beltrán de Heredia 
Director de la Escuela Esoecial de Mecá
nica de Precisión y Armería de Eibar; > 

Don AndróB Jaque Amador, en repre
sentación de ios Directores de las Es
cuelas de Orientación P r o f e s i ó n  11 > 
Aprendizaje de Madrfci 

Segundo.—Todas las Escuelas que s<- 
citan en la presente Orden figurarán fue
ra de concurso en este Certamen.

Tercero.— Las Direcciones Generales 
correspondientes quedan autorizadas pa
ra conceder a oroouesta de los respes 
tivos Jurados Calificadores. Diplomas de 
Mérito a las Escuelas que no obteniendo 
Medalla, su aportación destarada las 
haga acreedoras a tina distinción Ijono 
rifica. y la concesión ele Diplomas de 
Cooperación oor su asistencia, al reste 
de iofi Centros;'

Cuarto.—Quedan facultadas las respec
tivas Direcciones Generales para propo
ner a este Ministerio la concesión de

| Medallas de Honor, haciendo la selección 
entre aquellas Escuelas que concurren al 

I Certamen-fuera de concurso, que ñ opo* 
sean este galardón y que estén en pose* 

; sión de Primera Medalla concedida exx 
la anterior Exposición Nacional.

Quintó—-Les Jurados Calificadora» de* 
berán enfregar ias correspondientes pro* 
puestas con anterioridad al día 30 del 
presente mes 

Lo digo a VV II. para m  conocimiento 
y eíectoí»

Dios guarde a VV. II. años»
Madrid. 3 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limos Sres. DmeoWes generar»* de B e
llas Artes y de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 4 t e  octubre de 1955 por la 
que se concede la excedencia espe c i
al don Tomás Delgado Pérez de Alba 
a  su  cargo   de Profesor de la Escuela 
de Ingenieros Aeronáuticos,

Pmo. 8r.: -Vista la notición formo1 Pda. 
•oor dnn Tomás D^teado Péra*. de A1*a , 
Profesor numerario de Ta Escuela Es* 
pedal de Ingenieros Aeronáuticos, en 80*' 
licitud de que se le conceda la exceden* 
cía esoecial a que se refiere el articulo 
séntlmn de 1a Lev do 15 de Julio del pa
sado pfio toda vez oue oor Decreto de la 
Presidencia dd Gobierno de 10 de iw sto  
último rPoLETIN OFICIAL DEL ESTA* 
DO dei 25) fué nombrado oara e l ‘cargo 
de Vocal de: Consejo-de Administración 
de la Compañía Mercantil Anónima «Iba* 
He», de Líneas Aéreas,

Este Ministerio ha resuelto declarar al 
expresada señor Delgado Pérez de A'ba, 
como Profesor numerario de la Escuela. 
Esoecial de Ingenieros Aeronáuticos, en 
situación de excedencia especial, de acuer
do con dicho, precepto, siéndole de aricar , 
ción. lo dispuesto en los artículos 18 y l í  
del mencionado texto legal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de octubre de 1955.

RUIB-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza* 
Técnicas.

ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de adaptación del 
Hospital Real  de Madrigal d e  las Altas 
Torres (Avila) para Grupo Escolar 
conmemorativo I sabel la Católica».

Timo Sr/: Incoado él expediente opor»’ 
tuno, que fué tomada razón del gasto 
a'realizar-por laSección de Contabridad 
en 19 de julio de 1955 y fiscallzadó el 
mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 11 de' 
agostr. de 1966. y vista la copia del acta 
autorizada oor el Nota,rio del Colegio No
tarial de Madrid don Luis Rincón Laz- 
cano. referente a Iq^subasta de las obras 
de adaptación del Hospital Real de Ma
drina j de las Altas Torres (Avila) con 
destino a Gruño Escolar conmemorativo 
«Isabel la Católica», verificada en 7 de 
octubre de 1955. y adjudicada provisto* 
nalmente a Almacenes Martín Muías. So
ciedad Anónima.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor Almacenes 
Martin Muías. 8. A., de Peñaranda de 
Bracamonte fSa'amanca > en la cantidad 
liquida de 889:974,12 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 3.125.84 pesetas
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a que asciende ia baja del 0,35 por 100 
hecha en su proposición de la de pese- 
tes 893.099,96 que importa el presupuesto 
de contrata que ha servido de base para 
la subasta, que serán abonadas con car
go al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único del vigen
te presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la 
que se adjudican las obras de construcción 

de un campo de hockey en la Escuela 
 de Peritos Industriales de Vigo, 

con cargo a, los fondos de la Junta  
Nacional de Educación Físico Universitaria 

limo. Sr.: Visto el expediente de obras 
de construcción de un campo de hockey 
en la Escuela de Peritos Industriales de 
Vigo, con cargo a ios fondos de esa Jun
ta Nacional;

Teniendo en cuenta que la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles in
formó favorablemente el proyecto de las 
citadas obras; que la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
ha fiscalizado también favorablemente el 
expediente, y que las propuestas eleva
das por tres contratistas resulta más be
neficiosa para los intereses de la Junta 
Nacional la presentada por don Antonio 
Alvarez Muñoz, de La Coruña, que. á 
juicio del señor Arquitecto Director de 
las dbras, reúne las debidas condiciones 
de solvencia técnica y económica,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Adjudicar definitivamente la 

ejecución de las obras de construcción 
dé un campo de hockey en la Escuela de 
Peritos Industriales de Vigo, con cargo a 
los fondos presupuestarios de la Junta 
Nacional de Educación Física Universi
taria, a don Antonio Alvarez Muñoz, de 
La Coruña.

Segundo.—Que el importe de dichas 
obras se fije en 284.666,06 pesetas, con
forme a la propuesta presentada por el 
referido contratista 

Tercero.—Que los honorarios del Ar
quitecto se fijen en 6.082,60 pesetas, y los 
del Aparejador, en 1.824,78 pesetas, con 
lo que el importe total de las obras as-' 
ciende a 292.573,44 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENE&

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria - Presidente" de la Junta 
Nacional de Educación Física Univer
sitaria,

ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
Pericial de Comercio de Lérida a don 
Eduardo Martínez Martínez.
limo. Sr.: A propuesta en terna, de las 

Corporaciones locales de Lérida,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

Directo: de la Escuela Pericial de Co
mercio. de dicha capital, a don Eduardo 

'Martínez Martínez.
Lo digo a V. I. _para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1955..

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr Director general de Enséñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 14 de octubre de 1955 por la 
que se reconoce oficialmente la Escuela 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios  
femeninos del Opus Dei, en Pamplona

limo. Sr.; En el expediente instruido 
a instancia del Opus Dei para reconoci
miento de su Escuela de Ayudantes Téc 
nicos Sanitarios feíneninos. creada en 
Pamplona, en el que constan los infor
mes favorables de la Comisión Central 
de los Estudios de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios y del Consejo Nacional de 
Educación,

Este Ministerio ha resuelto reconocer 
oficialmente la Escuela de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios femeninos del Opus 
Dei, establecida en Pamplona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general -de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se nombra al ilustrísimo señor don 
José Girón Tena Decano-Comisario de 
la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de la Universidad

 de .Valladolid.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Decano 
de la Facultad de Ciencias Políticas, Eco
nómicas y Comerciales de Bilbao (Uni
versidad de Valladolid), en atención a 
las especiales circunstancias que concu
rren en :a designación de su titular, y 
de conformidad con la propuesta elevada 
por el Rectorado de la Universidad de 
Valladoíid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar al 
ilustrísimo señor don José Girón Tena, 
Catedrático de la Fapultad de Derecho 
de la Universidad de Valladolid, para 
el cargo de Decano-Comisario de la Fa
cultad de Ciencias Políticas. Económicas 
y Comerciales de Bilbao (Universidad de 
Valladolid. y asimismo representante iel 
Rector de Valladolid para la organiza 
ción y gobierno de la nueva Facultad 
en su primera etapa, quien én sus fun
ciones de Decano ejercerá el cargo con 
arreglo a los derechos y obligaciones que 
para el mismo se fijan en la Ley de 

'29 de julio de 1943 y demás disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 
qué se nombra Secretario de la Escuela 
de Peritos Industriales de Tarrasa a 
don Luis G. Ventalló Vergés.

Umo. Sr.: En virtud de las facultades 
que le están conferidas,4 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario de la Escuela de Peritos 
Industriales de Tarrasa a don Luis G. 
Ventalló Vergés. Profesor numerario del 
citado Centro docente, por jubilación del 
señor Castellá L’ overas, que lo venia des
empeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ’ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1955.

/ RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr Director general de Enseñanzas 
Técnicas,

I ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 
 que se resuelve el recurso de alzada de 

doña María Collantes Cervantes contra 
Orden de la Dirección General de 

•Enseñanza Primaria.

Umo. Sr.: Visto el recurso de alzada, 
interpuesto por doña María Collantes 
Cervantes contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 24 de 
marzo de 1954;

Resultando que doña María Collantes 
Cervantes. Maestra Nacional, estuvo en 
situación de excedencia voluntaria desde 
el día 18 de octubre de 1947 hasta el 1 
de octubre de 1952. y en el momento de 
pasar a la situación de excedencia figu
raba en el Escalafón del Magisterio con 
el número 26.740. habiéndose producido 
durante el período en que estuvo en esa. 
situación administrativa 2.993 vacantes 
en el Escalafón entre los número 1 el 
26.740 del mismo;
* Resultando que en la corrida de esca
las del mes de junio de 1953 se le hizo 
figurar con el número escalafonal 29.733, 
y no conforme con ello, el 19 de diciem
bre siguiente se dirigió al ilustrísimo se
ñor Director general de Enseñanza Pri* 
maria, manifesando su disconformidad y 
alegando que. a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 145 del Estatuto del Magiste
rio. le correspondía figurar en el Escala
fón con el número 26.739 bis, y la Direc
ción General, por Orden de 29 de marzo 

. de 1954. desestimó su recurso;
Resultando que no conform e. con la re

solución, el 23 de abril siguiente interpo
ne recurso de alzada, en el que reitera 
las alegaciones de su anterior escrito;

Vistos el Estatuto del Magisterio y las 
demás disposiciones de aplicación perti
nentes;

Considerando que si bien el artículo 
| 145 del Estatuto establece que los Maes- I tros que se reincorporen al servicio acti- 
I vo procedentes de la situación de exce

dencia voluntaria, ocuparán el mismo nú
mero general del Escalafón que tenían en 

: la fecha de concesión de la excedencia, 
dándoles el bis del número que les prece- 

j día hasta la primera publicación, en que 
i desaparecerá el duplicado, este precepto 

entiende que el Escalafón es móvil y, por 
consiguiente, las vacantes que se han pro
ducido en el mismo durante el período 
de excedencia de un Maestro, entrje los 
números anteriores al del excedente, han 
sido cubiertos en su tiempo; pero como 
en el presente caso no ha ocurrido así, a 
efectos escalafonales solamente se sobre
entiende, ha habido que sumar al núme
ro formal 26.740 las 2.993 vacantes, de 
que se ha hecho mención, con lo que se 
da estricto cumplimiento a lo mandado 
en el artículo 145 del Estatuto del Magis
terio y alegado por la recurrente, puesto 
que el número 29.733 que se le adjudicó 
en la corrida de escalas que impugna, 
dada la situación del Escalafón enton
ces. es el equivalente al 26.740, y el acce
der a lo que infundadamente la señora 
Collantes pretende significaría su ausen
cia durante el período de excedencia vo- 
lunaria en 2.993 puestos escalafonales. lo 
que es contrario a la legislación vigente 

'en la materia; por todo lo cual procedp 
la desestimación de su recurso,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo digo a V. Lepara su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.
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ORDEN de 10 de octubre de 1955 por la 
que se admite la renuncia del cargo 
de Vocal propietario del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Profesores nu
merarios del grupo séptimo de Ense
ñanzas de Escuelas de Peritos Indus
triales a don Jesús Elarre y Martínez 
de Espronceda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Je
sús Elarre y Martínez de Espronceda, fe
cha 30 de septiembre próximo pasado, en 
súplica de que se le admita la renuncia 
al cargo de Vocal propietario del Tribu
nal de oposiciones a plazas de Profesores 
numerarios del grupo séptimo: «Mecáni
ca general y aplicada», de Escuelas de 
Peritos Industriales, para el que fué de
signado por Orden ministerial de 11 de 
julio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 2 de agosto),

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega don Jesús Elarre y Mar
tínez de Espronceda, acuerda aceptarle 
la renuncia que solicita del referido car
go, y en consecuencia, sea sustituido en 
sus funciones por' el respectivo suplente 
que menciona la citada Orden ministe
rial y conforme determina la de 27 de 
octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 de noviembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I: muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director'general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 10 de octubre de 1955 por la 
que se admite la renuncia en los car
gos de Presidente propietario de los 
Tribunales de oposiciones a plazas de 
Profesores numerarios de los  grupos 
tercero y séptimo de Escuelas de Peri
tos Industriales a don Francisco de A. 
Navarro Borrás.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por don Francisco de A. Navarro Bo
rras en súplica de que se le admita la 
renuncia de los cargos de Presidente pro
pietario de los Tribunales de oposiciones 
a plazas de Profesores numerarios de los 
grupos tercero y séptimo: «Topografía y 
Construcción» y «Mecánica general y apli
cada», respectivamente, de Escuelas de 

- Peritos Industriales, para los que ha sido 
designado por Orden ministerial de 11 
de julio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 2 de agosto),

.Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
• razones que alega, acuerda aceptarle la 

renuncia de los referidos cargos, y en 
consecuencia, que los respectivos suplen
tes: don Rafael Fernández Huidobro y 
don José María Iñiguez Almech, se en
carguen de la Presidencia efectiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1955.-̂ —Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
^Técnicas.

 ORDEN de 10 de octubre de 1955 por la 
que se dispone el libramiento de pe
setas 432.800 con cargo a la Caja Es
pecial del Departamento para la Es
cuela de Topografía.

limo. Sr.: Visto el exediente de que 
se hará mención:

Resultando que en el presupuesto de 
la Caja Especial de este Departamento. 

. en su sección segunda, capítulo tercero, 
articulo segundo, figura un crédito pro

cedente del «Fondo de Formación Profe
sional», con destino a la Dirección Ge

neral de Enseñanzas Técnicas;
Resultando que el Decreto de 24 de 

septiembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 27 de octubre), por 
el que se crea la Escuela de Topografía, 
prevé que los gastos de la misma han de 
ser sufragados con cargo al indicado 
fondo:

Considerando la conveniencia de sub
vencionar al expresado Centro con las 
cantidades que se citan, de acuerdo con 
la distribución elevada por el Director 
de aquella Escuela, en la siguiente forma:

Segundo semestre de 1955:
Personal docente:
Un Director, 9.000 pesetas.
Ocho Profesores numerarios, a 7.000 pe

setas, 56.000.
Once Auxiliares de prácticas y especia

les, a 5.000 pesetas, 55.000 pesetas.
P a r a  remuneraciones eventuales de 

Ayudantes meritorios, en la cuantía que 
se designe por Orden ministerial, pese
tas 10.000.

Personal administrativo, técnico y su
balterno:

Un Empleado de Secretaría y Archivo, 
4.800 pesetas.

Un Mecanógrafo, 3.500 pesetas.
Dos Mozos de laboratorio y portamiras, 

a 3.000 pesetas, 6.000 .pesetas.
Dos Ordenanzas, a 3.000 pesetas, pese

tas 6.000.
Un Conserje, 2.300 pesetas.
Total, 152.800 pesetas.
Material.—Gastos de sostenimiento, ad

quisición de material enseñanzas prácti
cas, acondicionamiento de aulas, sala de 
dibujo, mobiliario, etc. (gastos extraordi
narios y de una sola vez), 280.000 pese
tas.

Total. 432.800 pesetas.
Considerando que la' Administración 

de la Caja Unica ha tomado razón del 
gasto con fecha 29 de julio último, y 
que la Intervención General de 1a Ad
ministración de] Estado ha prestado su 
conformidad al mismo en 6 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto el libra
miento de la cantidad de 432.800 pesetas 
en la forma reglamentaria, con .cargo al 
presupuesto de la Expresada Caja.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas

Técnicas.

ORDEN de 11 de octubre de 1955 por la 
que se dispone la jubilación de doña 
Vicenta Aguado Gila, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 

 Técnico-administrativo d e l  Departa
mento.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el Estatuto de Clases Pasivas 
de 2J3 de octubre de 1926, Ley de 27 de 
diciembre de 1934 y demás disposiciones 
vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilada, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a doña Vicenta Aguado 
Gila, Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-Administrativo 
del Departamento, con destino en la Se
cretaría del Ministerio, que en el día de 
hoy cumple ia edad reglamentaria, fecha 
de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de octubre de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.
limo. . Sr, Subsecretario de este Minis

terio,

MINISTERIOS DE EDUCACION 
NACIONAL Y DE INDUSTRIA

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 12 de julio último sobre la cons
titución y funcionamiento de una «Escuela

 de Organización Industrial» para 
postgraduados.

limos. Sres.: Como ampliación a la Or
den conjunta de 12 de julio último, por 
la que se encomienda a la Comisión Na
cional de Productividad Industrial la cons
titución y funcionamiento de una «Escue
la de Organización Industrial» para post
graduados.

Los Ministerios de Educación Nacional 
y de Industria han tenido a bien dispo
ner que coifio último párrafo del número 
séptimo de la referida disposición figure 
el siguiente:

«Las especialidades de «Organización de 
la producción», y «Organización de la Em
presa» en grado superior se podrán cur
sar, asimismo, por quienes estén en pose
sión de título superior que tenga recono
cimiento oficial por acuerdo del Gobier* 
no, mediante Decreto.»

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 30 de septiembre de 1955.
RUIZ-GIMENEZ FLANELL

limos. Sres. Subsecretarios de Educación 
Nacional y de Industria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 

que se autoriza al Director general del 
Instituto Nacional, de la Vivienda pa
ra delegar sus funciones en el Secre
tario del Consejo Nacional de la Vi
vienda y Secretario general del Insti
tuto.

limos. Sres.: El volumen creciente de 
las actividades encomendadas al Insti
tuto Nacional de ia Vivienda, y la ne
cesidad de asegurar un ritmo ininte
rrumpido en el despacho dé los expe
dientes de concesión de beneficios, acon
seja, * dado el interés social que éstos 
encierran, que las funciones encomen
dadas ni Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en virtud de 
las disposiciones orgánicas que le rigen, 
puedan ser delegadas en los casos de 
ausencia o enfermedad del titular, y 
compartidas por el Secretario general 
del Instituto, en orden a la firma de los 
documentos públicos correspondientes.

En atención a las consideracioses ex
puestas, y a propuesta de la Dirección 
General,

Este Ministerio ha tenido a bien acoi> 
dar lo siguiente:

Artículo primero.—Se autoriza al Di
rector general del Instituto Nacional de 
la Vivienda para delegar las funciones 
y facultades que le atribuyen las Leyes 
de 19 de abril de 1939, sobre «viviendas 
protegidas», y de 15 de julio de 19t>4, so
bre «protección de renta limitada», y 
los Reglamentos para la aplicación de 
dichos textos legales, de 8 de septiembre 
de 1939 y 24 de junio de 1955, respecti
vamente, en el Secretario del Consejo 
Nacional de la Vivienda y Secretario 
general del Instituto.

Artículo segundo — Sin perjuicio de 
las facultades que al Director del Insti
tuto Nacional de la Viveinda le atribu
yen los artículos 1.6 de la Ley de 19 de 
abril de 1939, 88 del Reglamento de 8
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de septiembre del mismo año, 33 de la 
Ley de 15 de ju iio de 1954 y 135 riel R e 
glamento, de i;4 ele junio de 1955, el Se
cretarlo general del 'Instituto Nacional 
de la Vivienda queda- facultado para 
com parecer en representación de dicho 
Organismo en el otorgam iento de cuan
tos docum entos públicos sean precisos 
para el cum plimiento de los fines que le 
están encomendados.

L o que digo a VV. II. para su conoci
m iento y electos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1955.

GIRON DE VELASCO

lim os. Sres. Subsecretario de este De
partamento y D irector general del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 
que se amplía el plazo para la admisión 

de solicitudes para construcción  
de viviendas de « renta lim itada>>.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por la Orden de 
este M inisterio de 12 de ju do d e '1955, 
en, su articuio primero, que el piazo ae 
adm isión de proyectos y solicitudes para 
las viviendas que hayan de realizarse 
en el año 1956, correspondientes al Plan 
Nacional de la Vivienda, terminará el 
día 1 de noviembre proxlmo, la am pli
tud y obligada com plejidad de las nor
mas ' dictadas para el desarrollo del 
Plan, el im prescindible plazo para pro
ceder al m ontaje adm inistrativo de los 
servicios provinciales y centrales del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, las difi
cultades surgidas para el total cum pli
m iento de la gestión en relación con la 
disponibilidad de los terrenos precisos 
pára el elevado número de viviendas a 
construir, son razones que justifican una 
am pliación del plazo señalado, a fin de 
conseguir las mayores facilidades posi
bles a los prom otores y asegurar la co
rrecta form ulación de las solicitudes re
glamentarias, facilidades que han de 
prestar en el futuro una m ayor celeri
dad en los proyectos y anteproyectos 
presentados y una mayor seguridad en 
ia tram itación de los expedientes.

Por ello, a propuesta de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vi
vienda,

Este M inisterio se lia servido disponer 
que el plazo para la presentación de so
licitudes para la construcción de «vi
viendas de renta lim itada», de las in
cluidas en el año 1956, en el Plan Na
cional de la Vivienda, term inará el 
dia 20 de diciembre de 1955.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

M adrid, 22 de octubre de 1955.

G IRO N  DE VELASCO

Riñó. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la 
que se declara vinculada a doña Felisa 
de la Torre Escribano la casa barata 
y  su terreno núm ero 39 de la calle Clemente 

Fernández del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 

para F erroviarios del N orte, de esta  
capital.

Ilm o Sr.: Vista la instancia ríe doña 
Felisa de la Torre Escribano en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice persona’mente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a le 
casa barata número 39 de la calle Cle
m ente Fernández, del proyecto aprobado

a la Cooperativa de Casas Baratas pora.. 
F enoviarios del Norte, de esta capital;

Resultando que la interesada funda, su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dom inio de la finca de la expresada Co
operativa y lo acredita con la escritura 
de com pra’ hecha en Madrid a 26 de octu
bre de 1954 ante ,don Luis Sierra Berm ejo 
bajo el número 2.956 ríe su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Occidente;

Consideiando que con arreglo a la Redi 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo, bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dom inio de la misma, tiene dere
cho a que se gire a su nombre ia am orti
zación e intereses del préstamo del Estado 
que corresponda a su, casa, que en este 
caso, y según escritura de 10 de marzo 
de 1933, ante don Juan José Esteban 
R oyo asciende a 19.061,03 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene- 
ficiario que las ocupe, quedarán vincu
larías a éste, en virtud* de lo dispuesto en 
el articulo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Felisa de la Torre Es
cribano la casa barata y su terreno, nu
mero 39 de la Calle Clem ente Fernández, 
correspondiente al proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para Fe
rroviarios del Norte, de esta capital, que 
es la finca núm. 5.094 del Registro de 
la Propiedad de Occidente, tom o 1.184. 
libro 196 de la Sección segunda, folio 124. 
vinculación que lleva consigo la im posi
bilidad de que la casa quede embargada 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la com pra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con in terio
ridad a la adjudicación se hayan obteni 
do de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a  los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de 50 años, a contar 
desde el 10 de marzo de 1933, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley. corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculación si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocim iento
y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 17 de octubre de 1955.— Por 

delegación, Luis Valero

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la 
que se declara vinculada a don Mariano 
M a r i n a s  Prieto la casa barata y su 
terreno número 3 de la calle C lem ente  
Fernández del proyecto aprobado a la  
Cooperativa de Casas Baratas para Ferroviarios 

del Norte, de esta ca p ita l.

Timo. S r.: Vista la instancia de don 
M ariano Marinas Prieto en solicitud ae 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
ras notificaciones necesarias nara que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo dél Estado correspondiente a la 
casa barata número 3 de la calle Cle
mente Fernández, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas para 
Ferroviarios del Norte, de esta capital;

Resultando que el Interesado funda su 
pretenírión en que ha adquirido el pleno 
'dominio de la finca de la expresada Co
operativa y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Mardrid a 30 de

m arzo.de 1955 ante don Luis Sierra Bar* 
m ejo bajo el numero 1.088 de m  proto
colo. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Occidente;

Considerando que con arreglo a 
Real Orden de 11 de mayo de 1928 todo 
beneficiario ríe casa batata que haya 
adquirido el dom inio de la. misma, tiene- 
derecho a que se gire a su*, nombre !a 
am ortización e intereses clel préstamo'de?. 
Estado que corresponda a su casa, ouo 
en este* caso, y según escritura ríe 10 
de marzo ríe 1933. .mit.r don Juan Jomó 
Esteban Royo asciende a 14.813.06 peso» 
¿as, mas las costas e intereses del 8 por 
lüu anual de la cifra citarla;

Considerando que las casas barata# 
que hayan llegado a ser propiedad riel 
beneficiario que tas ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud ríe lo dis
puesto en el articulo 10 del Real Decreto- 
ley de 10 de octubre de 1924,

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don M ariano Marinas Prieto 
la casa barata y su terreno, número 3 ríe 
la calle Clemente Fernández, correspon
diente al proyecto aprobado a. la Coope* 
rativa de Cásas Baratas para F en ovia 
rios riel Novte, de esta capital, que es la 
finca núm. 5.100 del Registro de la Pro
piedad de Occidente, lom o 1.184, libro 
196 de ia Sección segunda, folio 148, 
vinculación que lleva consigo la Imposi
bilidad de que la casa quede embargaría 
salvo para hacer electivos ios plazos no 
satisfechos por la compra dei inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular; 
y los derechos reservados ai Estado Pro
vincia y Municipio, a los-efectos del Real 
Decreto-ley de 10 do octubre de 1924. sin 
que durante el plazo de 50 años, a co n 
tar desde el 10 ríe marzo de 1933, pueda 
la finca ser transmitida a titulo distinto 
del de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condiciones 
establecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si pro* 
cediere

Lo digo u V. I. para su conocimiento) 
y demás efectos.

Dios guarde a ,V, I. mucros años,
Madrid, 17 d e  octubre de 1955-—Por 

delegación, Luis Valero.

Ilmo. Sr. D irector general dei Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la 
que se descalifica la casa barata, tipo B, 
núm ero 5, construida en la parcela número 

17 de la manzana 17 del proyecto 
aprobado a la S. A. Fom ento de la 

Propiedad , hoy núm ero 5 de la calle 
Alto Leones de Castilla de la colonia  
<<Vivienda Barata» , de esta capital solicitada 

por don Joaquín Iglesias 
Rodríguez.

Ilm o S r .: Vista la instancia de don 
Joaquín Iglesias Rodríguez solicitando 
descalificación de su casa barata tipo B, 
número 5. constnudr en la parcela 17 
de la manzana 17 del proyecto aprobado 
a la S. A. Fom ento de la Propiedad, hoy 
número 5 de la calle Alto Leones de Cas* 
tilla, de la colonia «Vivienda Barata», de 
esta ca p ita l;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalm ente por Real Or
den de 28 de ju lio de 1915 y acogida a los 
beneficios del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de ? 924;

Resultando que don Joaquín Iglesias 
Rodríguez, com o beneficiario, adquirió la 
citada casa barata del Instituto Nacional 
de la Vivienda por escritura otorgada en 
esta capital con fecha 1 de marzo de 1952* 
ante el Notario don R am ón Herrórn y
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Torriente, bajo el número 413 de su pro
tocolo ;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el 
préstamo concedido por el Estado para la 
construcción de la citada casa;

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de marzo 
de 1944 don Joaquín Iglesias Rodríguez 
ha ingresado en la Caja del Instituto Na
cional de la Vivienda, con fecha 10 de 
los corrientes, la cantidad de 6.075 pese
tas como importe del 50 por 100 del prés
tamo que fué señalado al mismo como 
indemnización;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones' legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata y su terreno tipo B, 
número 5, construida en la parcela nú
mero 17 de la manzana 17 del proyecto 
probado a la S. A. Fomento de la Pro
piedad, hoy número 5 de la calle de Alto 
Leones de Castilla, de la colonia «Vivien
da Barata», de esta capital, solicitada por 
don Joaquín Iglesias Rodríguez, debiendo 
satisfacer desde la fecjm de la presente 
Orden ministerial todas las exenciones 
tributarias que la misma venia disfru
tando, a cuyo efecto se pondrá la misma 
en conocimiento del señor Delegado de 
Hacienda y Ayuntamiento de esta capi
tal, quedando obligado el propietario de 
la finca descalificada a respetar las nor
mas generales que determinan las condi
ciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1955.—Por 

delegación, Luis Valero.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 13 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señalada 
hoy con el número 7 de la calle de 
Dolores Romero, de esta capital, soli
citada por don Luis de Fuentes López.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Luis de Fuentes Lóp^z solicitando desca
lificación de su casa barata número 13, 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econónó- 
micas, señalada hoy con el número 7 de 
la calle Dolores Romero, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 3 de marzo de 1927, con arreglo 
al Real Decreto-ley d? 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficio recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944 don Luis 
de Fuentes López, como beneficiario de 
la referida casa, ha ingresado en la Caja 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
con fecha 11 del corriente mes y año, 
la cantidad de 31.571 pesetas, importe 
de la devolución de la prima, cien por 
cien del préstamo y cien por cien de la 
prima, toda vez que la cantidad que le 
restaba por amortizar del préstamo fué 
satisfecha con anterioridad;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fir cas colindantes;

' Visto el Decreto citado y demás tíisposi*
) ciones legales.de aplicación ai caso,
; Éste Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Descalificar la casa barata y 
su terreno número 13 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, señalada hoy 
con el número 7 de la calle Dolores Ro
mero, de esta capital.

Segundo.—Que don Luis de Fuentes Ló
pez, conforme a lo determinado en el 
Decreto* ya citado, deberá justificar ante 
el Instituto National de la Vivienda, in
excusablemente, en el término de noven
ta días, que por el mismo se satisfacen 
las contribuciones impuestos y arbitrios 
de los que la casa barata venía disfru
tando desde la fecha de su construc
ción; y

Tercero.—Que el propietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1955.—Por 

delegación, Luis Valero.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la 
que se declara vinculada a doña Fuen
santa González López la casa barata y 
su terreno número 22 de la calle Cle
mente Fernández, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas para Ferroviarios del Norte, de esta 
capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Fuensanta González López, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in- 

.tereses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la ca
sa barata número 22 de la calle Clemen
te Fernández, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para Fe
rroviarios del Norte, de esta capital;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa y lo acredita con la escritu
ra de compra, hecha en Madrid a 22 de 
octubre de 1954, ante don Luis Sierra 
Bermejo, bajo el número 2.913 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Occidente;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adquirido 
el dominio de la misma, tiene derecho a 
que se gire a su nombre la amortización 
e intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 10 de marzo de 1933, 
ante don Juan José Esteban Royo, as
ciende a 10.958,63 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del benefi
cio que las ocupe, quedarán vinculadas 
a éste en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 10 deí Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas-las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Fuensanta Qonzález 
López la casa barata y su terreno, núme
ro 22 de la calle Clemente Fernández, co
rrespondiente al proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para Fe
rroviarios del Norte, de esta capital, que 
es la finca número 5.126 del Registro de 
la Propiedad de Occidente, tomo 1.185 
libro 197 de la sección segunda, folio 2. 
vinculación que lleva consigo la imposi

bilidad de que la casa queda embargada 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particUiar, y 
los derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924. sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 10 de marzo de 1933, 
pueda la finca ser transmitida a titulo 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y tas con
diciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1955.--Por de

legación, Luis Valero.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la 
que se declara vinculada a don José 
López Piñeiro la casa barata y su te
rreno número 36 del paseo de los Oli
vos, del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas para Ferrovia
rios del Norte, de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

José López Piñeiro. en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que realí
ce personalmente el pago de los Intere
ses y el reintegro del capital del présta
mo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 36 del paseo de los Oli
vos, del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas para Ferroviarios 
del Norte, de esta capital:

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa y lo acredita con la escritu
ra de compra, hecha en Madrid a 22 de 
abril de 1954, ante don Luis Sierra Ber
mejo, bajo el número 1.198 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Occidente;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adquiri
do el dominio de la misma, tiene derecho 
a que se gire a su nombre la amortiza
ción e intereses del préstamo del Estado 
que corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 10 de marzo 
de 1933, ante don Juan José Esteban Ro
yo, asciende a 12.480.66 pesetas, más. las 
costas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe, quedarán vincula
das a éste en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
res ál caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don José López Piñeiro la 
casa barata y su terreno número 36 del 
paseo de los Olivos, correspondiente al 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas para Ferroviarios del Nor
te. de esta capital, que es Ja finca núme
ro 5.143 del Registro de la Propiedad de 
Occidente, tomo 1.185, libro 197 de la sec
ción segunda, folio 70, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adjudica
ción se hayah obtenido de cualquier en
tidad o particular, y los derechos reser-
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vados al Estado. Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real Decreto-lev de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 10 de marzo de 1933, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en e1 citado Decreto-ley correspon
diendo exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y  demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1955.—Por de

legación, Luis Valero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la
que se declara vinculada a doña Eloísa 
López Ramírez la Casa barata y su te
rreno número 13, de la calle Clemente 
Fernández del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para Fe
rroviarios del Norte, de esta capital.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 'dofia 
Eloísa López Ramírez, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con ellas las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa ba
rata número 13 de la calle Clemente 
Fernandez, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para Fe
rroviarios del Norte, dé esta capital;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de' la finca de la expresada C o-. 
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Madrid a 22 de oc
tubre de 1954, ante don Luis Sierra Ber
mejo, bajo el número 2.912 de su proto
colo. inscrita en el Registro de la propie
dad de Occidente:

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928. todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 10 de. mar
zo de 1933. ante don Juan José Esteban 
Royo, asciende a 12.395,01 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario aue las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Eloísa López Ramírez 
la casa barata y su terreno número 13 
de la calle Clemente Fernández, corres
pondiente al proyecto aprobado a la Coo
perativa de Casas BaVatas nara Ferrovia
rios del Norte, de esta capital, que es la 
finca número 5.118 del Registro de la Pro
piedad de Occidente, tomo 1.184. libro 196 
de. la sección segunda folio 220, vincu
lación que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real Decreto- 
ley de 10 de octubre de 1924. sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 10 de marzo de 1933. pueda la 
finca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a

quien corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones estable
cidas en ei citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1955.—Por 

delegación, Luis Valero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO D E I NDUSTRIA

ORDEN de 29 de agosto de 1955 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación a Año Nuevo», nú
mero 8.760 de la provincia de Almería.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de plomo, nombrado «Año Nuevo», 
número 38.760, de la provincia de Alme
ría, elevada por la Jefatura del Distrito 
Minero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero, en 9 de noviembre de 
1953, formula la propuesta de caducidad 
del permiso por no haber comenzado los 
trabajos dentro de los primeros seis me
ses después de la notificación del otor
gamiento;

Resultando que esa Dirección General, 
en 9 de marzo de 1954, estimando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se .no
tificase al interesado, en cumplimiento del 
artículo 177 del Reglamento, a fin de que 
en el plazo de quince días pudiera for
mular las alegaciones que estime conve
nientes para defensa de sus derechos, y 
cumplida la Orden en 30 de abril de 1954, 
no ha alegado nada el interesado;

Vistos los artículos 69, 170. 177 y 205 
del Reglamento de Minería;

Considerando que no habiendo comen
zado ’os trabajos de investigación en el 
plazo legal ni solicitado prórroga para ini
ciarlos, y no habiendo alegado nada el 
interesado al serle notificada la propues
ta de caducidad, procede la caducidad 
del permiso;

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Minería, ha resuelto declarar la ca
ducidad del permiso de Investigación «Año 
Nuevo», número 38.760. de la provincia 
de Almería; publicándose la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y se hará por la Jefatura de Minas la 
oportuna notificación al interesado, quien 
podrá entablar recurso contencioso-admi
nistrativo, cumpliendo los requisitos que 
regulan su. Jurisdicción, y de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 177 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1955.—Por de

legación, A Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 29 de agosto de 1955 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Segundo Enriqui
to» , número 38.702, de la provincia de 
Almería.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de hierro nombrado «Segundo En- 
riquito» número 38.702, de la provincia 
de Almería, elavada por la Jefatura del 
Distrito Minero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero, en 28 de octubre de 1953, 
formula la propuesta de caducidad, por 
considerar que habiendo transcurrido con 
exceso el plazo de tres años por el que 
fué otorgado, sin haber solicitado su pa
se a concesión derivada, con arreglo al 
artículo 78 del Reglamento de Minería, 
debe estimarse que renuncia a su dere
cho:

Resultando que esa Dirección General, 
en 26 de marzo de 1954. estimando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se no- 
tifiase al interesado, en cumplimiento del 
artículo 177 del propicv Reglamento, a fin 
de aue en el plazo de quince días pudie
ra hacer las alegaciones que considere 
convenientes para defensa de su9 dere
chos, y cumplida la orden en 18 de abril 
de 1954, no ha alegado nada el intere
sado;

Vistos los artículos 66. 78, 177 y 205 
del Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo de 
vigencia, por el que fué otorgado el per
miso. sin haber obtenido prórroga, ni an
tes de los treinta días de haber finali
zado dicho plazo haber puesto al descu
bierto la existencia del mineral explota
ble. no habiendo solicitado la concesión 
de explotación, los derechos otorgados han 
quedado extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelto declarar la 
caducidad del permiso de investigación 
«Segundo Enriquito», número 38.702. de 
la provincia de Almería: publicándose la 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y se hará por la Jefatura dé 
Minas la oportuna notificación al inte
resado quien podrá entablar recurso con
tencioso-administrativo. cumpliendo lo9 
requisitos que regulan su Jurisdicción, y 
de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 177 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946.

Lo que comunico a V. I para,su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de agosto de 1955.—Por do- 

legación A. Suárez

Ilmo S f Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 29 de agosto de 1955 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Los Gorriones »  
número 38.830, de la provincia de Al
mería.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación, de mi
neral de bentonita. nombrado «Los Go
rriones», número 38.830, de la provincia 
de Almería, elevada por la Jefatura del 
Distrito Minero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito, en 9 de noviembre de 1953, for
mula la propuesta de caducidad del per
miso de investigación, por no haber co
menzado los trabajos en los primeros seis 
meses después de la notificación del otor
gamiento;

Resultando que esa Dirección General, 
en 9 de marzo de 1954. estimando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se no
tificase al interesado, en cumplimiento 
del artículo 177 del Reglamento. p$ra 
aue en el plazo de quince días pudiera 
formular las alegaciones que estime con
venientes para defensa de sus derechos, 
y cumplida la orden en 14 de mayo de 
1954. no ha alegado nada el interesado;

Vistos los artículos 69. 170, 177 y 205 
del Reglamento de Minería;

Considerando que no habiendo comen
zado los trabajos de investigación en el 
plazo legal ni solicitado prórroga para 

¡ iniciarlos, y no habiendo alegado nada el 
I interesado al serle notificada la propues»
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ta de caducidad, procede caducar el per
miso de investigación,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Minería, ha resuelto declarar la ca
ducidad del permiso de investigación «Los 
Gorriones», número 38.830, de la provin
cia de Almería; publicándose la resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al intere
sado, quien podrá entablar recurso con
tencioso - administrativo, cumpliendo los 
requisitos que regulan su jurisdicción, y 
de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 177 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, tie 9 de agosto 
de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1955.—Por de

legación, A. Suárez.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 29 de agosto de 1955 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «La Perdiz», nú
mero 38.716, de la provincia de Almería.

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de .investigación, de 
mineral de plomo, nombrado «La Per
diz» número 38.716, de la provincia de 
Almería, elevada por la Jefatura del Dis
trito Minero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero, en 9 de noviembre de
1953. formula la propuesta de caducidad 
del permiso, por no haber comenzado los 
trabajos en ios primeros seis meses des
pués de la notificación del otorgamiento;

Resultando que esa Dirección General, 
en 9 de marzo de 1954, estiVnando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se no
tificase al interesado, en cumplimiento 
del artículo 177 del Reglamentg, para que 
en el plazo de quince días pudiera ha
cer las alegaciones que estimase conve
nientes para defensa de sus derechos, y 
cumplida la orden en 30 de abril de 1954, 
no ha alegado nada el interesado;

Vistos los artículos 69. 170, 177 y 205 
del Reglamento de Minería;

Considerando que fio habiendo comen
zado los trabajos de investigación en el 
plazo legal ni solicitado prórroga para 
iniciarlos, y no habiendo alegado fiada 
el interesado al serle notificada la pro
puesta de caducidad, procede la caduci
dad del permi >,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelto declarar la 

k caducidad del permiso de investigación 
«La Perdiz», número 38.716, de la pro
vincia de Almería; publicándose la reso
lución en el COLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al intere
sado, quien podrá entablar recurso con
tencioso - administrativo, cumpliendo los 
requisitos que regulan su jurisdicción, y 
de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 177 del Reglamento Geileral para 
el Régimen de la Minería, de 9, de agosto 
de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios güarde a V. I: muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1955.-—Por de

legación, A. Suárez.
limo. Si\ Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 29 de agosto de 1955 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «San Bernardo»,  número 38.653, de la provincia de Al
mería.

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
mineral de amianto, nombrado «San Ber
nardo», número 38.653, de la provincia 
de Almería, elevada por la Jefatura, del 
Distrito Minero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero, en’ 22 de marzo de 1954, 
formula la propuesta de caducidad del 
permiso de investigación, por considerar 
que habiendo transcurrido con exceso el 
plazo de tres años por el cual fué otor
gado, sin haber solicitado su pase a con
cesión derivada, con arreglo al artículo 78 
del Reglamento de Minería, debe esti-. 
marse que renuncia a su derecho;

Resultando que esa Dirección General, 
en 24 de mayo de 1954, estimando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se no
tificase al interesado, en cumplimiento . 
del artículo 177 del Reglamento, a fin' dé 
que en el plazo de quince días pudiera 
hacer las alegaciones que considere con
venientes para defensa de sus derechos, 
y cumplida la orden en 2 de junio de
1954. no ha alegado nada el interesado: 

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo de 
vigencia por el que fué otorgado el per
miso sin haber obtenido prórroga, ni an
tes de los treinta días de haber finaliza
do dicho plazo, haber puesto al descu
bierto la existencia del mineral explota
ble, no habiendo solicitado la concesión 
de explotación, los derechos otorgados han 
quedado extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Minería, ha resuelto declarar la cadu
cidad del permiso de invfestigación «San 
Bernardo», número 38.653, de la provin
cia de Almería; publicándose la resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y se hará por la Jefatura de Mi
nas la oportuna notificación al interesa- 

' do, quien podrá entablar recurso conten- 
cioso-administrativo, cumpliendo los re
quisitos qué regulan su jurisdicción, y de 
acuerdo con lo dispuesto por el artícu
lo 177 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1955.—-Por de

legación, A. Suárez.
e

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 29 de agosto de 1955 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Juan Luis» núme
ro 38.564, de la provincia de Almería.

limo, Sr.: Vista la propuesta de cadu- _ 
cidad del permiso de investigación de 
mineral de cobre, nombrado «Juan Luis», 
número 38.564, de la provincia de Alme-, 
ría. elevada por la Jefatura del Distrito 
Minero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito, en 28 de octubre de 1953, for
mula la propuesta de caducidad del per
miso de investigación por considerar que, 
habiendo transcurrido con exceso el pla
zo de tres años por el que fué ótorgado 
sin haber solicitado su pase a concesión 
derivada con arreglo al artículo 78 del 
Reglamento de Minería, debe estimarse 
que. renuncia a su derecho;

Resultando que esa Dirección General, 
en 26 de marzo de 1954, estimando la 
procedencia de la propuesta, ordénó se

notificase al interesado, en cumplimiento 
del artículo 177 del propio Reglamento, 
a fin de que en el plazo de quince día» 
pudiera formular las alegaciones que es
time convenientes para defensa de sus 
derechos, y cumplida la orden en 20 de 
abril de 1954 no ha alegado nada el in- 
teresado*

Vistos los articulos 66, 78, 177 y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo 
de vigencia por el que fué otorgado el 
permiso, sin haber obtenido, prórroga, ni 
antes de los treinta días de haber finali
zado dicho plazo haber puesto al descu
bierto el mineral explotable, no habien
do solicitado la concesión de explotación, 
los derechos otorgados han quedado ex
tinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelto declarar la 
caducidad del permiso de investigación 
«Juan Luis», número 38.564, de la pro
vincia de Almería, publicándose la reso
lución en el BOLETIN OFICIAL- DEL 
ESTADO y en el de la provincia, y se 
hará por la Jefatura de Minas la opor-, 
tuna notificación al interesado, quien po
drá entablar recurso contencioso-adminis- 
trativo cumpliendo los requisitos que re
gulan su jurisdicción y de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 177 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería de 9 de agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1955.—Por de» 

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 29 de agosto de 1955 por la
que se declara la caducidad del permiso
de investigación «Julia» num. 38.684, 
de la provincia de Almería.

limo. Sf.: Vista la propuesta de cadu» 
cidad del permiso de investigación de 
mineral de azufre, nombrado «Julia», nú
mero 38.684, de la provincia de Almería, 
elevada por la Jefatura del^Distrito Mi
nero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero, en 28 de octubre de 1953, 
formula la propuesta de caducidad del 
permiso de investigación por considerar 
que, habiendo transcurrido con exceso el 
plazo de tres años por el cual fué otor
gado, sin haber solicitado su pase a con
cesión derivada con arreglo al artículo 78 
del Reglamento de Minería, debe esti
marse que renuncia a su derecho;

Resultando que esa Dirección General, 
en 26 de marzo de 1954. estimando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se noti
ficase al interesado, en cumplimiento del 
artículo 177 del propio Reglamento, a fin 
de que en el plazo de quince días pudie
ra formular las alegaciones que ^stime 
convenientes para defensa de sus dere
chos, y cumplida la orden en 22 de abril 
de 1954 no ha alegado nada el interesado;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 
del Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo 
de vigencia por el que fué otorgado el 
permiso, sin haber obtenido prórroga, fií 
antes de los treinta días de naber finali
zado dicho plazo haber puesto al descu
bierto el mineral explotable, no habiendo 
solicitado la concesión de explotación, los 
derechos otorgados hán quedado extin
guidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelto declarar la 
caducidad del permiso de investigación 
«Julia», número 38.684. de la provincia 
ae Almería, publicándose la resolución en
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el BOLETÍN OFICIAL DlSL ESTADO y 
en el de la provincia, y se hará por la 
Jefatura de Minas la oportuna notifica
ción al interesado, quien podrá entablar 
recurso contencioso-administrativo, cum
pliendo los requisitos que regulan su ju
risdicción, y de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 177 del Reglamento Ge
neral para ei Régimen de la Minería de 9 
de agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1955.— Por de

legación, A. Suárez.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de octubre de 1955 por 

la que se aprueba el expediente de  
clasificación de las vías pecuarias  
existentes en el término municipal de  
Arbancón, provincia de Guadalajara.

limo. Sr * Visto el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Arbancón, provincia 
de Guadalajara;

Resultando que con fecha 9 de marzo 
del año actual, y ante necesidad urgen
te manifestada pj¿ el Servicio de Con
centración Parcelaria, el señor Ingenie
ro Jefe dei Servicio de Vías Pecuarias 
propuso, y ello fué aceptado por la Su
perioridad, que para realizar el recono
cimiento e inspección de las vías pe
cuarias del término municipal de Arban
cón, asi como redactar el oportuno pro
yecto de clasificación de las mismas, fue
ra designado el Perito Agrícola del Es
tado don Ariosto de Haro Martínez, con J 
destino en el ya citado Servicio de Vias 
Pecuarias;

Resultando que con fecha 30 de abril 
del mismo año, el citado Perito Agríco
la redactó el proyecto de clasificación, | 
al que sirvieron de base antecedentes 
existentes en el Servicio de Vías Pecua
rias, Ayuntamiento y planos del Institu- J 
to Geográfico y Catastral;

Resultando que en 6 de junio siguien- | 
te fué remitido el proyecto de clasifica
ción al Ayuntamiento de Arbancón, para 
su exposición al público, remitiéndose 
también copia del mismo a la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia de 
Guadalajara y Jefatura del Servicio de 
Concentración Parcelaria;

Resultando que en idéntica fecha se 
anunció la información pública del pro
yecto mediante Circular gubernativa pu
blicada en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Guadalajara» del día 14 de 
junio y edicto municipal publicado en 
el mismo «Boletín Oficial» del día 23 de 
junio;

Resultando que en 19 de julio del año 
actual fué devuelto el proyecto de clasi- 

, ficicación por el Ayuntamiento de Ar
bancón, acompañando los informes regla
mentarios y certificaciones que acredi
tan la exposición al público del mismo, 
así como de no haberse presentado recla
mación alguna;

Resultando que sobre el proyecto de 
clasificación, y de acuerdo con cuanto 
dispone el párrafo segundo del artículo 
octavo del vigente Reglamento de Vias 
Pecuarias, ha emitido informe el Inge-( 
niero Agrónomo competente pertenecien-‘ 
te al Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que con fecha 3 de octubre 
del año en curso se remitió el expedien
te a informe. de la Asesoría Jurídica de 
este Departamento;

Vistos los artículos 6.9 al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre de 1944,

artículo quinto del Decreto-ley de 5 de 
marzo de 1954, artículos 21 y 22 del tex
to refundido de las Leyes de Concentrar 
ción Parceláiia, aprobado por Decreto de 
10 de agosto del presente año, y el Re
glamento General de Procedimiento Ad
ministrativo del Ministerio de Agricul
tura, aprobado por Decreto de 14 de ju
nio de 1935;

Considerando que, tanto el informe del 
Ayuntamiento como el de la Herman
dad Sindical de Labradores son de con
formidad con el proyecto redactado por 
el Técnico Agrícola, y que el mismo no 
ha sido objeto de reclamación afguna 
durante su exposición e información pú
blica.

Considerando que es asimismo favora
ble el informe emitido sobre el proyecto 
por el Ingeniero Agrónomo perteneciente 
al Servicio de Vías Pecuarias;

Considerando que con fecha 6 de oc
tubre de 1955 la Asesoría Jurídica infor
ma el precitado expediente en sentido 
favorable;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vias pe
cuarias del término municipal de Arban
cón, provincia de Guadalajara, en la que 
se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada de la Puerta del Sol.—Anchu
ra de setenta y cinco metros con veinti
dós centímetros (75,22 metros).

La vía pecuaria clasificada anterior
mente tendrá las características de direc
ción y longitud con que aparace descrita 
en el proyecto de clasificación;

Si en el término municipal existieran 
más vías pecuarias de la clasificada, 
aquéllas no perderán su carácter de tales, 
y podrán ser clasificadas posteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1955.

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 
que se aprueba el expediente de  
clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Abenójar, 
provincia de Ciudad Real.

Hmo. Sr.: Visto el expediente de clasifi
cación de las vías pecuarias del término 
municipal de Abenójar, provincia de Ciu
dad Real;

Resultando que con fecha 14 de marzo 
del año actual, el señor Ingeniero Jefe 
del Servicio de Vías Pecuarias propuso, 
y ello fué aceptado por la superioridad, 
que para realizar el reconocimiento e ins
pección de las vías pecuarias del térmi
no municioal de Abenójar, así como re
dacción del oportuno proyecto de clasifi
cación de las mismas, fuera nombrado el 
Perito Agrícola don Ariosto de Haro Mar
tínez, quien cumplimentó el servicio ba
sándose en los antecedentes existentes en 
el Sindicato Nacional de Ganadería, pla
nos del Instituto Geográfico y Catastral, 
Ayuntamiento é información sobre necesi
dades de -as vías pecuarias obtenidas con 
ocasión del recorrido de ellas en compa
ñía de prácticos conocedores del campo 
y ganadería;

Resultando que en 16 de julio del año 
actual fué remitido el proyecto de clasi
ficación ai Ayuntamiento de Abenójar 
para su exposición al público, siendo tam
bién remitida copia del mismo a la Je
fatura de Obras Públicas de Ciudad Real;

Resultando que en 12 de agosto siguien
te el Ayuntamiento de Abenójar devolvió

el proyecto de clasificación informado 
por él y Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos, acreditando debida
mente la exposición al público y el no 
haberse presentado reclamación alguna 
durante la misma;

Resultando que por la Jefatura de 
Obras Públicas de Ciudad Real se formu
laron objeciones sobre los riesgos que su
ponía el tránsito del ganado por tramos 
de carreteras que discurren sobre las vías 
pecuarias objeto de la clasificación, inte
resando adopción de medidas;
* Resultando que sobre el proyecto de cla

sificación ha emitido el preceptivo infor
me el Ingeniero Agrónomo competente 
afecto al Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que con fecha 22 de sep
tiembre de 1955 remitióse el expediente a 
la Asesoría Jurídica de este Departamento 
para su informe preceptivo;

Vistos los artículos 6 al 13, 22 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre de 1944, y 
el Reglamento General de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricul
tura, aDrobado por Decreto de 14 de junio 
de 1935*

Considerando que los informes emitidos 
por el Ayuntamiento de Abenójar y Her
mandad Sindical de Labradores y Gana
deros de la misma localidad son de con
formidad al proyecto de clasificación re
dactado por el Perito Agrícola señor Haro,
- sin que por parte de particulares se ha- 

ya formulado reclamación alguna contrat 
el mismo:

Considerando que las objeciones expues
tas por la Jefatura de Obras Públicas de 
Ciudad Real acerca del riesgo que supone 
el tránsito del ganado por aquellos tramos 
de carretera que discurren sobre lo vía pe
cuaria titulada «Cordel de Almadenejos» 
gen atendibles, y tal riesgo puede ser eii- 

; minado con el ejercicio de las acciones 
dimanantes de los artículos 13, 22 y 23 del 

1 vigente Reglamento de Vías Pecuarias, por 
lo que debe darse traslado de la presente 
resolución a la mentada Jefatura por si 
estima conveniente llevar a la práctica ta
les acciones;

Considerando que el informe emitido 
por el Ingeniero, Agrónomo perteneciente 
al Servicio de Vías Pecuarias es asimismo 
favorable a la aprobación del proyecto de 
clasificación;

Considerando que con fecha 23 de sep
tiembre de 1955 la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio informa en sentido favo
rable a la aprobación del expediente en 
cuestión;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han tenido en cuenta las 
prescripciones de los artículos 8 al 10 del 
vigente Reglamento de Vías Pecuarias, e 
igualmente han sido observados todos los 
demás requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Abeno- 
jar, provincia de Ciudad Real, en la for
ma siguiente:

Vías pecurias necesarias
«Cañada real de Merinas».—Anchura de 

setenta y cinco metros con veintidós cen
tímetros (75,22 metros).

«Cordel de Almadenejos».—Anchura de 
treinta y siete metros con sesenta y un 
centímetros (37,61 metros).

«Vereda de la Dehesa».—Anchura de 
veinte metros con ochenta y nueve centí
metros (20,89 metros).

«Vereda del Venero».—Anchura de vein
te metros con ochenta y nueve centíme
tros (20,89 metros).

Las vías pecuarias clasificadas anterior
mente tendrán las características de di
rección y longitud con que aparecen des
critas en el proyectó de clasificación.

Si en el término municipal existieran 
más vías pecuarias que las clasificadas, 
aquéllas no perderán su carácter de tales 
y podrán ser clasificadas posteriormente. 

Se dará traslado de la presente resulu-
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eion a la Jefatura de Obras Públicas de { Ciudad Real por si ésta estima conveniente ejercitar las acciones que se^derivan de ios artículos. 18, 22 y 23 del vigente Regla* mentó de Vías Pecuarias.Lo que comunico a V I. para su cono- cimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 19 de octubre de 1955,

CAVESTANY 
Tipio.. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la q u e  se  aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de Concentración Parcelaria de la zona de Barruelo (Valladolid).
' ' lim os. Sres.* Por Decreto de 3 de diciembre de 1954 se declaró con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentración parcelaria de* la zona de Bar- m ielo  ' Valladolid), y Je alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre de 193W la realización de las obras . qúe. incluidas en ol Plan de Concentración Parcelaria, se Ueven a efecto en la superficie delimitada en el artículo segundo del referido Decreto.En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la Orden de 26 de octubre de 1953 y del artículo quinto de la disposición aprobatoria de la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obra de Concentración Parcelaria de la zona de Barruelo (Valladolid). la Comisión Técnica, creada de acuerdo con ‘o que se dispone en la primera de las disposiciones expresadas, ha redactado la segunda parte del Plan, que se reitere a las obras relacionadas íntimamente con el anteproyecto de Concentración Parcelaria.En su consecuencia procede que este Ministerio, examinado el informe conjun

to de ios limos. Sres. Director general de Colonización y Jefe del Servicio de Concentración Parcelaria, preste su conformidad al citado Plan y fije las normas para la ejecución de las obras eh él incluidas.Por las razones expuestas,Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:Artículo primero. Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona dé Barruelo (Valladolid), redactado por la Comisión Técnica designada con arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultra de fecha ‘26 de octubre de 1953. y cuya concentración .parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 2 de diciembre de 1954.Artículo segundo.—Las obras incluidas en ia segunda parte del pian y, por tanto, declarada de alto interés nacional su realización, de acuerdo con la Ley de 26 de diciembre de 1939, se refieren a la red de caminos de servicio de los lotes de reemplazo resultantes de la nueva ordenación de la propiedad, de acuerdo con el Proyecto de Concentración Parcelaria.La redacción del proyecto referente a las obras de caminos corresponde al Servicio de Concentración Parcelaria, siendo de la competencia del Instituto Nacional de Colonización la ejecución de las correspondientes obras.Artículo tercero.—A efectos de lo dispuesto en el párrafo quinto del artículo primero de la Orden del Ministerio de Agricultura d 26 de octubre de 1953. se considera de interés general para la zona, y a ejecutar en su totalidad a expensas del Instituto Nacional de Co1onización tas obras de la red de caminos de servicio incluidas en la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Barruelo.Artículo cuarto.—La redacción de los proyectos y ejecución de las* obras incluidas en ia segunda parte del Plan se ajustará a los siguientes plazos:

O B R A S Fechas limites de
Presentación del proyecto Terminación de las obras

Caminos y obras de fábrica incluidas en la segunda parte del Plan ........... 112-55 1-7-56

Artículo quinto.—Por la Dirección General dé Colonización y Jefatura del Servicio de Concentración Parcelaria se darán las normas pertinente^ para la mejor aplicación de cuanto se dispone eh la presente Orden.l o  que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos oportunos.
.Dios guarde a W . II. muchos años. Madrid, 20 de octubre de 1955.

CAVESTANY
Hmos Sres. Subsecretario de este Departam ento,, Directpr general de Coloniza- .ción v Jefe del Servicio de Concentración Parcelaria,

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN d e  30 de septiembre de 1955 por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por don Albino Francech Conde, dueño y em presario del «Cine España», de La Coruña.
-....limo Sr.: Visto el recurso de alzada • interpuesto por don Albino Francech Conde, dueño y empresario del «Cine

España» de La Coruña, contra resolución * de la Dirección General de Cinematografía y Teatro, de fecha 31 de diciembre de 1953; y
Resultando que el dia 2a -de noviembre de 1952 los Inspectores de la Delegación Provincial de este Ministerio en La C o  ruña giraron una visita, al «Cine España», de la expresada ciudad, donde se proyectaba la película «Historia de dos aldeas», clasificada como autorizada sólo para mayores, y comprobaron que en los carteles anunciadores de dicha película no se hacia referencia a tal clasificación, asi como que a la salida del público que había presenciado la sesión de tarde figuraban entre el mismo 35 menores de catorce años; circunstancia que determinaron el levantamiento de la correspondiente acta de infracción, diligencia para la que fué requerido el concurso de don Antonio Francech Sánchez, hijo del dueño y empresario del local, al frente del cual se encontraba, no habiendo otro representante de la Empresa, y ante su negativa a prestarle conformidad fué firmada por dos testigos, incoándose a continuación expediente de sanción, en el que el Delegado provincial, el 17 de enero dé 1953, dictó resolución imponiendo a la Empresa mencionada una multa de 3.000 pesetas, por considerar infringidas las Ordenes de 24 de/agosto do 1939 y 29 de octubre de 1949;7Resultando que contra, -.el expresado

acto administrativo don Albino Francech Conde, en el concepto anteriormente indicado, interpuso recurso de alzada ante la Dirección General de Cinematografía y Teatro, y alego para ello que el expediente adolecía de vicio esencial de nulidad por no haberse observado el requisito de darle audiencia, ya que las notifica*» ciones habían sido hechas a un hijo suyo; que los inspectores levantaron el acta limitándose a observar >qtié personas salían del cine al terminar la sesión; pero no penetraron en el local, y que los hechos no están probados, por no haberse aportado las certificaciones de nacimiento de los que se dicen menores asistentes;Resultando que la Dirección General de Cinematografía y Teatro desestimó dicho ̂  i eeurso de alzada, mediante resolución de 3l de diciembre Je 1953, y contra.' la misma promovió el señor Francech Conde nuevo recurso de alzada ante este Ministerio, en el que reproduce literalmente su-'anterior, agregando un reStimen de lflB alegaciones;Resultando que trasladado el recurso para informe de la Dirección General de Cinematografía y Teatro dicho Centro directivo lo evacuó en el sentido de ratificar los argumentos en que se apoyó la resolución recurrida, va que en el recurso no se consignaba ningún nuevo elemento de juicio que pudiera hacerlos modificar;Resultando que remitido el expediente á la Sección de Recursos del Gabinete Técnico - Administrativo del Ministerio, ésta ha formulado la correspondiente propuesta de resolución;Vistos los artículos 327 del Código Civil y 35 de la Ley de 18 de junio de 1870r el Decreto de 4 de agofcto de 1952 y las Ordene* de 24 de agosto de 1939, 7 de mayo do 1941, 29 de octubre de 1949 y 22 de octubre de .1952;Considerando que impugnada la legalidad de todo el expediente, pretendién- dose que es nulo por estimar el recurrente que no se ha observado el trámite esencial de dar audiencia al inculpado, tal alegación carece de fundamento, por es* tur apoyada en una inexistente premisa, ya que no solamente se le ofreció la posibilidad de defensa, sino que ésta fué realizada mediante la contestación al acta de , inspección que, ai tiempo de su levantamiento, había sido comunicada por iqedio de la copia que preceptúa el artículo quinto de la Orden de 22 de octubre de 1952, entregándose a quien en aquel momento actuaba al frente del negocio, y dentro de los siete días regla- * mentarlos fué presentado en la Delegación Provincial del Ministerio un escrito do defensa, en, el que se hacen manifestaciones conducentes n esta finalidad y el cual est'. autorizado bajo la expresión «Cine España», con una firma ilegible, que" don Antonio Francech Sánchez, re** conoció ser ia suya;Considerando que la antecedente, con? clusión se apoya en ser inatendibles todos los argumentos mediante los cuales don Albino Francech Conde pretendo ha- i cer valer que él no ha sido paite, nasán* dose en que las comunicaciones del expediente han sido formalizadas con su hijo Antonio Francech Sánchez,’pues de aceptarse como jurídicamente fundada «U pretensión resultarla abierto un fácil camino a la impunidad, debido a que bastaría a los interesados eludn c* ser habidos personalmente, por lo cual hay que partir del principio general ciei las leyes procesales, que consideran, válidas las notificaciones hechas a personas distintas do! interesado y con él relacionadas aún, por simple vecindad; con mayoi rar zón cuando se trata de un hijo, que además en frecuentes ocasiones ostenta la representación, al menos de hecho, de la Empresa, como el mismo recurrente admite;Considerando que igualmente carece de consistencia la defensa que el recurrente pretende apoyar en que no se aportó la certificación de nacimiento de loe que se
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dicen menores, pues la exclusividad pro
batoria que el artículo 327 del Código 
Civil en relación con el 35 de la Ley del 
ftegistro Civil atribuye a las actas de este 
Registro se defiere a la prueba del es
tado civil, con la evidente finalidad de 
privar de valor probatorio a otros docu
mentos extraños a dicho Registro y de 
evitar que lo por ellas acreditado pueda 
ser desvirtuado por otros indicios proba
torios; pero es innecesario acudir a tales 
actas para que puedan considerarse cons
tatados hechos suficientemente notorios, 
como resulta ser la apreciación de la me
nor edad de las personas aludidas en el 
acta, que fueron seleccionadas, excluyen
do a todas aquellas otras respecto de las 
que pudiera caber duda racional acerca 
de si se encontrarían comprendidas entre ♦ 
los cuatro y catorce años, cuando incluso 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal ad
mite la omisión de este comprobante a 
fin de acreditar la edad del procesado 
si no se ofrece duda de que tenga la fija
da por la Ley para que se le pueda exigir 
responsabilidad criminal:

Considerando que haciendo fe lo con
signado en el acta que la Inspección de 
La Coruña levantó a la Empresa del «Ci
ne España», por disponerlo así el artículo 
sexto de la Orden de 22 de octubre de 
1952 para los casos en que no se produzca 
‘prueba indubitada en contrario, y no ha
biéndose producido ésta en el presente 
recurso ni en los antecedentes que le sir
ven de base, puesto que ni siquiera la 
propuso el recurrente, deben considerarse 
plenamente probadas las infracciones de 
referencia, que la Delegación Provincial 
tuvo en cuenta p̂ tra imponer la sanción 
cíe 3.000 pesetas, que fué confirmada por 
la Dirección General de Cinematografía 
y Teatro en su resolución de 31 de di
ciembre de 1953, y al no haber sido des
virtuados los fundamentos en que este 
Centro directivo la apoyó procede confir
mar la resolución recurrida,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to, traslado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1955.

ARIAS-SALGADO
timo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN do 13 de octubre de 1955 por 
la  que se declara lugar de interés  
turístico el termino municipal del Puerto 

de la Cruz (Tenerife).

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que con 
fecha 6 de junio del corriente año elevó 
a este Departamento el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento del Puerto de la 
Cruz (Tenerife); y 

Resultando que en dicha instancia, 
Cumpliendo el acuerdo tomado por el 
Pleno de la Corporación en sesión extra
ordinaria del día 30 de mayo último, se 
suplica la declaración de interés turís
tico para aquél término municipal, y, en 
su consecuencia, se autorice la constitu
ción de una Junta Local de Turismo, 
para lo que se acompañan documentos 
que exaltan los valores turísticos de aque
lla villa; . *

Resultando que la petición producida 
ha sido*informaba favorablemente por la 
Junta Provincial de Turismo de Santa 
Cruz. be Tenerife y por la Sección de 
Asuntos Generales de la Dirección Ge
neral de Turismo, habiéndose elevado, 
con su conformidad, por el Director ge
neral de este Ramo, para que se dictara 
resolución;

Visto el Decreto do 21 de f e b r e r o  
de 1941, y

Considerando que, con arreglo al ar
tículo primero de dicha disposición, co
rresponde a. este Departamento la decla

ración de lugar de interés turístico, que 
podrá acordarla por sí o resolviendo las 
peticiones que en tal sentido le dirijan 
las autoridades provinciales o locales res
pectivas, como en el presente caso se ha 
producido;

Considerando que por su situación geo
gráfica, clima, belleza de su emplaza
miento, jardines y vías de comunicación, 
se debe acceder a lo solicitado,

Este Ministerio 1.a tenido a bien dis
poner :

1.” Se declara lugar de interés turís
tico el término municipal del Puerto de 
la Cruz (Tenerife).

2.° En dicho Ayuntamiento se consti
tuirá una Junta Local de Turismo, de 
conformidad con lo previsto en el ar
tículo primero del Decreto de 21 de fe
brero de 1941,. reformado por el de 25 
de abril de 1953.

3.° La Junta Local de Turismo. íui> 
cionará con arreglo a los artículos terce
ro, cuarto y quinto ■ del mencionado De- . 
creto de 21 de febrero de 1941.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1955.

ARIAS-SALGADO 

Ilmo. Sr. Director general de Turismo.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por l a 
que se convocan exámenes para la  
habilitación de Guías-Intérpretes  
provinciales en Alicante.
Ilmos. Sres.: Aprobado por Orden de 

este Ministerio de fecha 17 de julio de. 
1952 y reformado por la del 18 de mayo 
de 1954 el vigente Reglamento para re
gular el ejercicio de las profesiones li
bres de Guías, Guías-Intérpretes y Co
rreos de Turismo, y siendo preciso pro
ceder a la habilitación de Guías-Intér
pretes provinciales libres en Alicante, 
debe anunciarse la oportuna convocato- 
dia que conduzca a la selección del per
sonal de que se trata.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien acor

dar:
Se convocan exámenes para la habi

litación de la profesión libre de Guías- 
Intérpretes provinciales libres de Turis
mo en Alicante, según lo dispuesto en 
el vigente Reglamento, de 17 de julio 
de 1952, reformado por la Orden de 
18 de mayo de 1954, y con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Los aspirantes habrán de ser 
españoles, de uno u otro sexo, y deberán 
dirigir su instancia solicitando ser ad
mitido a examen a este Ministerio, pre
sentándola en la Delegación Provincial 
del mismo en dicha capital, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes al de 
lá publicación de la presente convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Segunda, El solicitante consignará en 
su instancia los idiomas extranjeros de 
los que desee ser examinado, así como 
los títulos elementales o universitarios 
que pueda ostentar, los que serán objeto 
de puntuación discrecional por el Tri
bunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada 
de los siguientes documentos: 

í.° Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Ci
vil, debidamente legalizada.

2.° Certificado de adhesión ai Glo
rioso Movimiento Nacional.

3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipál co
rrespondiente al domicilio del interesada.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del Ministe
rio de Justicia.

5.° Certificación médica oficial acre
ditativa de no padecér enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que imposibilt* 
te para el ejercicio de la profesión.

6.° Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta del mismo cuando se trate de 
aspirantes femenino.

7.° Aquellos documentos, originales o 
testimoniados, que acrediten los títulos 
invocados por el solicitante.

Tercera. Terminado el plazo de pre* 
sentacióh de instacias pasarán éstas ál 
Tribunal calificador, el cual procederá 
al examen de las mismas y formará des
pués la lista de admitidos, la que será, 
expuesta para conocimiento de los in
teresados en el local de la Delegación 
Provincial del Ministerio de dicha ca
pital.

No serán incluidos en esta lista los 
aspirantes que hubieran dejado de pre
sentar alguno de los documentos señala
dos en los seis primeros números de la 
base anterior.

Cuarta. Dentro de los diez días si
guientes se verificará el sorteo para de
terminar el orden de actuación en io3 
ejercicios, cuyo resultado también se ha
rá público en el local anteriormente 
mencionado.

Quinta, Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses, a  
partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, anunciando el Tribunal el día, hora 
y local en que hayan de comenzar, en 
la misma forma indicada.

El ejercirio de idiomas se desarrollará 
sometiendo a cada aspirante a tantas 
pruebas como idiomas extranjeros haya 
consignado en.su instancia. Cada una de 
ellas consistirá en la lectura por el ac
tuante de un texto sobre tema turístico 
o * artístico sacado a la suerte entre los 
seleccionados previamente por el 'tribu
nal, conversando a continuación sobre 
el mismo en el idioma examinado.

Este ejercicio será eliminatorio, y ño 
podrá seguir actuando el aspirante que 9> 
juicio del Tribunal no conozca suficien
temente por lo menos uno de los idioma» 
invocados.

Los aprobados de idiomas serán some
tidos a un ejercicio oral, consistente en 
contestar en el plazo máximo de media 
hora a dos temas, uno sobre itinerarios 
turísticos, comunicaciones y alojamien
tos, y otro sobre organización del Mi
nisterio, especialmente de la Dirección 
General de Turismo y procedimiento de 

' relación del público con la misma, temas 
que el aspirante extraerá a la suerte del 
programa que se publica como aenexo 
primero de esta convocatoria.

Todos los aspirantes que realizaran el 
ejercicio anterior practicarán posterior
mente, en forma colectiva, un ejercicio 
escrito consistente e n . contestar, en el 
plazo máximo de dos horas, a dos temas 
extraídos a la suerte por uno de ellos, 
del programa que figura como anexo se
gundo de la convocatoria.

Séptima.—El Tribunal se constituirá 
con arreglo a lo establecido en el artícu
lo quintó del mencionado Reglamento.

Para su actuación válida será indis
pensable la asistencia, por lo menos, de 
tres de sus miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos. y el aspirante que dejara de 
concurrir en ambos se le considerará 
decaído en su derecho, cualquiera que 
fuese la causa de ello.

También decaerá en su derecho sí- se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio o dejase de contestar a alguno 
de los temas. " *

Octava. Las calificaciones de los ejer
cicios se publicarán consignando única
mente los nombres de aquellos aspiran
tes que hayan resultado aprobados en él. 
Esta publicación s e . efectuará al termi
nar cada sesión ^n el ejercicio dec idió-
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mas y el oral, y en el ejercicio escrito, 
dentro de los tres días siguientes a su 
terminación.

Novena. Terminados los exámenes, el 
Tribunal formulará la propuesta de as- 
pirantes aprobados, la cual, una vez 
aprobada por el titular de este Ministe- 
dio, será trasladada a la Dirección Ge
neral de Turismo a los fines previstos en 
el último párrafo del artículo sexto iel 
Reglamento anteriormente citado, de 17 
de julio de 1952.

Lo que digo a W . II. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. I I  muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1955.

ARIAS-SALGADO

limos Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Turismo.

A N E X O  I

Temario para el ejercicio oral que han 
de realizar los aspirantes a Guías-Intér

pretes provinciales de Alicante

Grupo I

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias, 
aéreas y marítimas de Alicante.—Línea 
de autobuses de interés turístico en la 
provincia.

Tema 2. Itinerarios prácticos para la 
visita de Alicante en un día.

Tema 3. Playas en la provincia de 
Alicante.

Tema 4. Plan para la visita detenida 
de la provincia en atención a la impor 
tancia histórica, artística o económica 
de los lugares de interés turístico

Tema 5. Itinerarios más convenientes 
para la visita rápida de la provincia dis
poniendo de medios de transporte propios.

Tema 6. Libros o guías más impor
tantes sobre Alicante y su provincia.

Tema 7 Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos y museos, 
etcétera, de Alicante y su provincia.

Tema 8. Hoteles, restaurantes, espec
táculos, salas de fiestas, etc., en Alicante 
y su provincia.

Tema 9. El Peñón de Ifach; Castell 
de Guadalet. y excursiones principales 
desde Alicante.

Grupo 11 ’

Tema 1. Breve noción de la organi
zación del Ministerio de Información y 
Turismo.

Tema 2. Organización de la Dirección 
General de Turismo y procedimiento d* 
relación del público con la misma.

Tema 3. Delegaciones Provinciales del
Ministerio de Información y Turismo 
Su organización y actividades.

Tema 4. Oficinas de Información d€
la Dirección General de Turismo.—Red 
de las mismas en España y en el ex
tranjero.—Su finalidad y funciones.

Tema 5. Hostelería y clasificación de 
estos establecimientos.—Agencias de Via
jes.

Tema 8. Establecimientos hoteleros de 
la pírección General de Turismo: Al
bergues. Paradores, Hosterías y Refugios; 
descripción, servicios y clasificación.

Tema 7. Nociones sobre la Reglamen
tación de las profesiones libres de Guías 
Óuías-Intérpretes y Correos de Turismc 
y relaciones de los mismos con la Di 
reccíón General de Turismo.

Tema 8. Juntas Provinciales, Insula- 
tes y Locales de Turismo. Su composi
ción y funcionamiento.—Centros de ini
ciativa y turismo. Su finalidad.—Fede 
ración Española de Centros de Iniciati
va v Turismo.

Tema 9. Documentación que precisar 
toe extranjeros para su entrada en Es 
paña. — Pasaportes y visados.—Prórroga* 
de visados.

Tema 10. Régimen de divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España. !

A N E X O  I I  |

Temario para el ejercicio escrito que han ■ 
de realizar los aspirantes a Guías-Intér

pretes provinciales de Alicante

Grupo II

Tema 1. Situación y características
principales del antiguo Reino de Valen
cia. I

Tema 2. El clima, sitios de interés
natural en la provincia de Alicante y
limítrofes.

Tema 3. La industria en la provincia 
de Alicante.—Las Salinas de, Torrevieja.

Tema 4. La Agricultura. — La huerta 
alicantina.

Tema 5. Cantos y danzas.
Tema 6. El traje y la vivienda popu

lares en la provincia de Alicante.
Tema 7. Deportes, practicados en Ali

cante (caza, pesca, natación, balandris- 
mo, etc.). i

Tema 8. Tradiciones y leyendas.
Tema 9. Artesanía en la provincia de 

Alicante.
Tema 10. Gastronomía y vinos en la 

provincia de Alicante.—El turrón como 
producto de exportación.

Tema 11. La fiesta de «Moros y Cris
tianos» en Alcoy y en otras localidades 
de la provincia.

Grupo U

Tema 1. Características históricas y 
culturales de lo español.

Tema 2. pistorias de Alicante en la 
antigüedad.

Tema 3. Arte clásico; griego y ro
mano.

Tema 4. El románico y el gótico.
Tema 5. Los estilos mozárabe y mu- j 

dejar.
Tema 6. Alicante durarite la Edad Me

dia.
Tema 7. El Arte del Renacimiento: el 

plateresco y el barroco.
Tema 8. Alicante durante las Edades 

Moderna y Contemporánea.
Tema 9. El arte neoclásico y el ro

mántico. v
Tema 10. El Alzamiento Nacional.— 

Doctrina política del Movimiento.
Tema 11. Naturaleza y alcance de ’a 

misión civilizadora de España.
Tema 12. Las Iglesias de San Nicolás 

y de Santa María, el Monasterio de la 
Santa Faz y otros edificios religiosos de 
la provincia.

Tema 13. Museos, archivos, bibliote
cas y colecciones particulares en Ali
cante,

Tema 14. El Ayuntamiento y los Cas
tillos de Santa Bárbara y de San Fer
nando en Alicante y otros edificios ci
viles y castrenses en la provincia.

Tema 15. Elche: sus templos.—El dra
ma lírico religioso «El Misterio de El
che».—Los palmerales ilicitanos.

Tema 16' Oiihuela: la Catedral y
otros monumentos religiosos.

Tema 17. La Semana Santa en la pror 
vincia de Alicante (Alicante, Orihuela, 
Crevillente, etc..).

Tema 18. Personalidades alicantinas 
en las Letras y en las Artes.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
juzgar los exámenes de Guías-intérpre
tes regionales de Turismo en Andalucía.

limos. Sres.: Por Orden de 30 de enero 
de 1955 se convocaron exámenes de habi
litación para el ejercicio de la profesión 
libre de Guías-Intérpretes Regionales de

Turismo en Andalucía, según lo dispues
to en ei Reglamento del 17 de julio de 
1952. y Orden del 18 de mayo de 1954. 
Y  siendo preciso designar el Tribunal que, 
conforme al expresado Reglamento, haya 
de calificar los ejercicios que realicen loa 
aspirantes que m virtud de las faculta
des que a este Ministerio atribuyen las 
disposiciones vigentes, he tenido a bien 
disponer:

Que el Tribunal para juzgar los exá
menes de habilitación para el ejercicio 
de la profesión libre de Guías-Intérpretes 
Regionales de Turismo en Andalucía se 
constituya con los siguientes señores * 

Presidente: Don José María García
Cernuda, Delegado Provincial del Minis
terio de Información y Turismp en Se
villa. Vocales: Don Rafael Calleja Gu
tiérrez, Jefe de la. Sección de Propagan
da y Publicaciones de la Dirección Ge
neral de Turismo; don Angel Martín Mo
reno, Profesor Adjunto de Geografía en 
la Universidad de Sevilla; don José Gue
rrero Lobillo, Profesor Adjunto de His
toria del Alte en la misma Universidad, 
y Secretario, don Pedro Montes Huido- 
bro, Jefe de la Oficina de Información de 
Turismo en la expresada capital.

Lo que digo a VV II. para su -conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años0 
Madrid, 18 de octubre de 1955.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director generahde Turismo,,

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Antonio Martínez de Saave
dra Tabernero, Auxiliar de segunda clase 

 del Cuerpo Auxiliar Facultativo de 
la Dirección General del Turismo.

limo Sr.: Vista la instancia de fecha 
á del presente mes, suscrita por don An» 
tonio Martínez de Saavedra Tabernero, 
Auxiliar, de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar Facultativo de la Dirección Ge
neral del Turismo, en la que solicita la 

i excedencia voluntaria en su cargo,
Este Ministerio ha tenido a bien acce

der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo noveno, yoar» 
tado B) de la Ley de 15 de julio de 1954, 
declarar al referido funcionario en si
tuación de excedencia voluntaria.

r.n digo a V I. para su conocimiento y 
efectos. . '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1955.—Por de° 

legación, Manuel Cerviá.

limo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 10 de octubre de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Antonio Raimondo 
Grosso, Director del «Hotel Menfis», de 
Madrid.

Habiéndose padecido error en el pri
mer Resultando de la citada Orden, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 298, del día 25 de oc
tubre de 1955, página 6424, columna ter
cera. se publica íntegro dicho Resultan
do debidamente rectificado.

«Resultando que en visita de inspección 
girada el día 21 de mayo de 1954 al es
tablecimiento expresado, se pudo compro
bar que en las habitaciones del mismo 
números 508, 601. 608. 903 y 926 no se 
exhibían los carteles indicadores de pre»
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cios previstos en la Orden de 19 de Julio 
de 1952. por cuyo motivo se procedió a 
levantar la correspondiente acta, e ins
truido, en su virtud, ei oportuno expe
diente no alegó el industrial de referen
cia, en el plazo de siete días que le fuá 
concedido, consideración alguna en su 
defensa; visto todo lo que la Dirección 
General del Turismo dictó resolución en 
17 de enero de 1955 acordando imponer 
una multa de 4.000 pesetas a la Direc
ción del «Hotel Menfis», así como amo
nestarle severamente, decisión ésta que 
íué notificada al interesado el día 6 de 
febrero de 1955;»

A D M I N I S T R A C I ON C E N T R A L

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer dos 
vacantes de Teniente, de cualquier Ar
ma del Ejército de Tierra, en el Gobier
no General del Africa Occidental Es
pañola.

Se anuncian a concurso dos vacantes 
de Teniente de cualquiera de las Armas i 
del Ejército de Tierra, vacantes en Afri
ca Occidental Española, dotadas en el vi
gente Presupuesto con sueldo del empleo 
y trienios, el ciento cincuenta por ciento 
del 6ueldo y trienios en concepto de gra
tificación de residencia, mil ochocientas 
pesetas anuales como gratificación indíge
na, masita doble, tres mil quinientas pe
setas anuales por gratificación. de noma- 
deo y las gratificaciones de mando y vi
vienda reglamentaria.

La campaña mínima será de veinticua
tro meses, durante los cuales no podrán 
solicitar nuevo destino.

Transcurridos veinte meees desds ia in
corporación al destino, el designado ten
drá derecho al disfrute de cuatro meses 
de licencia colonial en las formas que de
termina la disposición vigente, no sién
dole de abono a tal .fin el tiempo que 
haya servido en otras Unidades del Te
rritorio.

Las instancias, en las que ¿se hará cons
tar el estado civil, se cursarán a través 
de la Dirección General de Reclutamien
to y Personal, a la que se remitirán por 
conducto regular y se dirigirán al exce
lentísimo señor Director general de Ma
rruecos y Colonias 

La documentación mínima a acompa
ñar a las solicitudes será la ficha resu
men que preceptúan las instrucciones 
para la redacción de las hojas de servi
cios apróbadas por Orden de 21 de mar
zo de 1953 («D. O.» núm 71). informe 
del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a 
que pertenece el interesado, certificación 
acreditativa de no padecer lesiones de 
tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no bacilíferas, así como de no pre
sentar desviación acentuada de la norma
lidad psíquica de tipo caracterológico o 
temperamental, y cuantos documentos y 
certificados estimen oportunos aportar en 
justificación de los méritos que aleguen.

El plazo de admisión de las solicitudes 
serán de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente -al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes,

podrá designar a cualquiera de ellos, 
siempre que cumplan las condiciones exi
gidas, o declarar desier o el concurso.

Madrid, 6 de octubre de 1955.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión 
de dos vacantes de Brigada de cual
quier Arma del Ejército de Tierra en 
el Gobierno General del Africa Occi
dental Española.

Se anuncia a concurso dos vacantes 
de Brigadas de cualquiera de las Armas 
del Ejército de Tierra, vacantes en Afri
ca Occidental Española, dotadas en el 
vigente presupuesto con el sueldo del 
empleo y trienios, el ciento cincuenta 
por ciento del sueldo y trienios en con
cepto de gratificación de residencia, el 
diez por ciento del sueldo como gratifi
cación indígena, masita doble, más tres 
mil pesetas anuales por gatificación de 
nomadeo y las gratificaciones de mando 
y vivienda reglamentaria.

La campaña mínima será de veinticua
tro meses, durante los cuales no podrá 
solicitar nuevo destino.

Transcurridos veinte meses desde la 
incorporación al destino, los designados 
tendrán derecho al disfrute de cuatro 
meses de licencia colonial en las formas 
que determina la disposición vigente, no 
siéndole de abono a tal fin el tiempo 
que haya servido en otras Unidades del 
Territorio.

Las instancias, en las que se hará 
constar el estado civil, se cursarán a 
través de la Dirección General de Re-'í 
clutamiento y Personal, a la que se re
mitirá por conducto regular y se dirigi
rán al Ilmo, Sr Director general de 
Marruecos y Colonias.

La documentación mínima- a acompa
ñar a las solicitudes será la ficha resu
men que preceptúa las instrucciones para 
la redacción de las hojas de servicios, 
aprobadas por Orden de 21 de marzo 
de 1953 («D. O.» núm. 71); informe del 
Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que 
pertenece el interesado; certificación 
acreditativa de no padecer lesiones de 
tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no bacilíferas, así como de no 
presentar desviación acentuada de la nor
malidad psíquica, de tipo caracterológico 
o temperamental, y cuantos documentos 
y certificados estimen oportuno aportar 
en justificación de los méritos que ale
guen.

El plazo de admisión de las solicitudes 
será de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos 
siempre que cumplan las condiciones exi
gidas o declarar desierto el concurso.

Madrid, 28 de septiembre de 1955 —
El Director general, J. Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión 
de una vacante de Capitán de cualquier 
Arma del Ejército de Tierra en pose
sión del Diploma del Servicio de Esta
do Mayor en el Gobierno General del 
Africa Occidental Española.

Se anuncia a concurso una vacante 
de Capitán de cualquier Arma del Ejér
cito de Tierra en posesión del Diploma 
del Servicio de Estado Mayor, vacante 
en Africa Occidental Española, dotada 
en el vigente presupuesto con el sueldo 
del empleo y trienios, el ciento cincuen
ta por ciento del sueldo y trienios en 
concepto de gratificación de residencia,

tres mil pesetas anuales como gratifi
cación indígena, masita doble, más cua
tro mil ochocientas pesetas anuales por 
gratificación de nomadeo y las gratifica
ciones de mando y vivienda reglamen
taria.

La campaña mínima será de veinti
cuatro meses, durante los cuales no po
drán solicitar nuevo destino.

Transcurridos veinte meses desde la 
incorporación al destino, los designados 
tendrá ir derecho al disfrute de cuatro 
meses de licencia colonial en las formas 
que determina la disposición vigente, no 
siéndole de abono a tal fin el tiempo 
que hayan servido en otras Unidades 
del Territorio.

La6 instancias, en las que se hará 
constar el estado civil, se cursarán a 
través de la Dirección General de Re
clutamiento y Personal, a la que se re
mitirá por conducto regular y se dirigi
rán al Ilmo. Sr. Director general de 
Marruecos y Colonias.

La documentación mínima a acom
pañar a las solicitudes será la ficha re
sumen que preceptúa las instrucciones 
para la redacción de las hojas de servi
cios, aprobadas por Orden de 21 de mar
zo de 1953 («D. O.» núm. 71); informe 
del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad 
a que pertenece el interesado; certifica
ción acreditativo, de no padecer lesiones 
de tipo tuberculoso de carácter evoluti
vo, sean o no bacilíferas, así como de 
no presentar desviación acentuada de la 
normalidad psíquica, de tipo caractero
lógico o temperamental, y cuantos do
cumentos y certificados estimen opor
tuno aportar en justificación de los mé
ritos que aleguen.

El plazo de la admisión de las solici
tudes será de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en ?os solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos 
siempre que cumplan las condiciones exi
gidas o declarar desierto el concurso.

Madrid, 2(3 de septiembre de 1955.—El
Director general. J. Díaz de Villegas.

Anulando el concurso para la provisión 
de una plaza de Ayudante de Obras 
Públicas en la Delegación de Obras 
Públicas de la Alta Comisaria de Es
paña en Marruecos.

Teniendo en cuenta la conveniencia 
del Servicio, y a petición del Alto Comi
sario. queda anulado y sin efecto el 
anuncio del concurso" a que se refiere el 
encabezamiento, publicado en el BOLB 
TTN ‘OFICIAL ÜEL ESTADO del 2 de 
noviembre de 1063.

Madrid, 20 de septiembre de 1966—El 
Director general, J. Díaz de Villegas.

Delegación de Asuntos Indígenas

Transcribiendo relación de Aspirantes 
admitidos para realizar el VIII Curso 
de Interventores, que empezará el día 
15 de octubre de 1955.

Oficiales del Ejército

Tenientes de Infantería:

D. José Elías Amat.
D. José del Junco Doménech.
D. Isidoro Hervías Mendicuti.
D. Juan Pérez Padilla.
D. Rafael Glrona Olmos.
D. Jerónimo Sánchez Sendín.
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Tenientes de Artillería:

D. Pedro Alonso López.
D. Enrique López Vísiana.
D. Mariano Occón Jiménez.
D. Jesús Vázquez Ochoa.

•
Tenientes de Ingenieros:

D. Antonio Sanmamed Irland.
D Daniel Rubio Díaz.

Profesiones civiles:

Licenciados en Derecho:

D. Esteban Pinzón Escobar.
D. Rafael Andrés Luján.
D. Tomás González González.
D. Francisco Díaz Pastor.
D. José Manuel'Medrano Almendros.
D Eulalio de Pablo Jiménez.

Licenciado en Filosofía y Letras:

D. Emilio López Robles.

Licenciado en Ciencias Políticas y Eco
nómicas:

D. Francisco Lasso de la Vega y López. 
Tetuán. octubre de 1955.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
Canje de Notas entre España y Brasil, 

por el que se prorroga el Arreglo Co
mercial de 24 de julio de 1952.

Río de Janeiro, 29 de -septiembre de 
1955. 5

Señor Ministro:
Como es del conocimiento de Vuestra 

Excelencia, expirará el 30 del corriente 
mes la vigencia del Arreglo Comercial en
tre España y Brasil, firmado el 24 de 
julio de 1952 y prorrogado por Canje de 
Notas de 28 de junio de 1955.

2. A fin de que las relaciones comer
ciales entre los dos países no sufran in
terrupción. tengo la honra de informar 
a Vuestra Excelencia que el Gobierno 
español está dispuesto a prorrogáV la va
lidez del Acuerdo de 1952 por un plazo

de tres meses, o sea de primero de octu
bre a 31 de diciembre de 1955.

3. Queda, entre tanto, entendido que si 
antes de la expiración del plazo de esa 
nueva prórroga de tres meses fuera fir
mado el nuevo Acuerdo Comercial nego
ciado en Madrid en agosto de 1954, la pró
rroga prevista en la presente Nota cadu
cará automáticamente, al entrar en vi
gor el nuevo Acuerdo

4. La presente Nota y la del mismo 
tenor de Vuestra Excelencia, con fecha 
de hoy. constituyen acuerdo formal entre 
los Gobiernos de España y del Brasil so
bre el asunto.

Aprovecho la oportunidad para reiterar 
a Vuestra Excelencia, Señor Ministro, las 
seguridades de mi más alta considera- 
cón.—Tomás Suñer Ferrer.
Excmo. Sr. Dr. Raúl Fernandes.
Ministro de Relaciones Exteriores del Bra

sil.—Río de Janeiro.

Río de Janeiro. 29 de septiembre de 
1955.

Señor Ministro:
Como es del conocimiento de Vuestra 

Excelencia, expirará el 30 del corriente 
mes la vigencia del Arreglo Comercial en
tre España y Brasil, firmado el 24 de ju
lio de 1952 y prorrogado por Canje de 
Notas de 28 de junio de 1955.

2. A fin de que las relaciones comer
ciales entre los dos países no sufran in
terrupción. tengo la honra de informar 
a Vuestra Excelencia que el Gobierno es
pañol está dispuesto a prorrogar la va
lidez del Acuerdo de 1952 pjor un nuevo 
plazo de tres meses, o sea de primero 
de octubre a 31 de diciembre de 1955.

3 Queda, entre tanto, entendido que si 
antes de la expiración del plazo de esa 
nueva prórroga de tres meses fuera fir
mado el nuevo acuerdo Comercial nego
ciado en Madrid, en agosto de 1954, )a 
prórroga prevista en la presente Nota ca
ducará automáticamente, al entrar en vi
gor el nuevo Acuerdo.

4. rLa presente Nota y la del mismo 
tenor de Vuestra Excelencia, con fecha 
de hoy, cpnstituyen acuerdo formal en
tre los Gobiernos de España y del Brasil 
sobre si asunto.

Aprovecho la oportunidad para reiterar 
a Vuestra Excelencia. Señor Ministro, las 
seguridades de mi m ás, alta considera
ción.—Por el Ministro de Estado: A. Ca- 
millo de Oliveira (Secretario (General). 
Excmo. Sr. D. Tomás Suñer Ferrer. 
Embajador de España.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Teniendo por personado a don Gonzalo 
Fernández de Córdoba y Moreno en 
el expediente de rehabilitación del ti
tulo de Principe deM aratea.

Don Gonzalo Fernández de Córdoba v 
Moreno ha solicitado se le tenga por per
sonado y parte en el expediente de re
habilitación del título de Príncipe de 
Maratea, en la categoría de Marqués de 
la misma denominación, como heredero 
de su fallecido padre, don Gonzalo Fer
nández de Córdoba y Morales, lo que se 
anuncia para que en el término de quin
ce días, a partir de la publicación de 
este edicto, puedan los herederos del úl
timo señor citado oponerse, si les con
viniere, a dicha petición.

Madrid, 19 de octubre de 1955. — El 
Subsecretario, R. Oreja.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las dan
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al arteule 57 de la Instrucción gene
ral de Loterías, de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de. Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Rosario Antonia Bedmar González, Mar* 
ría Carmen Ruiz Sánchez, Amalia Irue- 
la López, Fermina Martín Aznar y Ma* 
ría Carmen García Sánchez, del Colegio 
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Jefe 
de la Sección (ilegible).

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las ocho series del sorteo 
celebrado en este día.

Números
PREMIOS i

P O B L A C I O N E S

Pesetas i.« sene 2.a serle 3.a serle 4.a serle 6.a serie ¡ 6.» serie 7.» serle 8.a serie

43983
42809
54844
46008
21789
13417
8401

30619
2453
6527

48585

400.000 
i 200.000

100.000 
• 6.000 
1 6.000 
' 6.000

* 6.000 
' 6.000 

6.000 
6.000 
6.000

Cádiz.
Granada. : 
Tortosa. i 
Madrid. 
Alicante. i 
Bilbao. ! 
Don Benito. ¡ 
Mahón.
Vigo. 1 
Béjar. ¡ 
P. Mallorca.

Cádiz.
Granada.
Tortosa.
Madrid.
Albacete.
Barcelona.
Burgos.
Gijón.
Barcelona.
Melilla.
P. Mallorca.

1 Cádiz. 
Granada. 
Tortosa. 
Madrid. 
Cádiz. 
Bilbao. 
Madrid. 
Ripoll. 
Madrid. 
Barcelona. 
P. Mallorca.

Cádiz.
1 Granada.
! Tortosa.
1 Madrid.
' Barcelona, 
i Barcelona.
T. la Reina. 
Alicante.
P. Mallorca. 
S. Sebastián. 
P. Mallorca.

Cádiz.
Granada.
Tortosa.
.Madrid.
; Madrid.
¡Barcelona.
¡Sevilla.
1 Madrid. 
¡Madrid. 
Barcelona. 

'P. Mallorca.

Cádiz.
Granada.
Tortosa.
Madrid.
Barcelona.
Palencia.
Gerona.
La Coruña.
Sevilla.
Lérida.
P. Mallorca.

Cádiz.
Granada.
Tortosa.
Madrid.
Vigo.
Fi güeras.
Ecija.
Cuenca.
Bilbao.
Barcelona.
P. Mallorca.

Cádiz.
Granada.
Tortosa.
Madrid.
Valencia.
Felanitx.
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Bilbao. .
P. Mallorca.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 3. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 5 de noviembre de 1955.
Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas.
Madrid, 25 de octubre de 1955.
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D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y C lases Pasivas

T ran scrib ien d o re la ción  d e  las  d ecla ra cion es  d e  h ab eres  p asivos  q u e  p or  los  con cep tos  q u e  se  in d ican  h a  a cord ad o  esta  
Dirección General en la segunda quincena de agosto de 1955.

Las iniciase* puesta* a continuación de ios apellidos significan: V. viudedad; H. huérfanos; D. dote; üs esposa; P, pSure, v M, madre,

Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante

Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de 
que arranca 

el pago

Tesorería en 
que se 

domicilia el 
pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS MINISTERIOS

Juana Aran da Vergara ...............
Antonio Beltrán Vega .................
Enrique Berenguer Palm a..........
Enrique Conde Diez ..................

Justo Echezarreta Maiztegui ..... 
Fernando Fuentes Romero .......

Salvador Galicia Cánora ........

Segunda González Martín .........
Ignacio Guitián Rubiales ..........
Juan José María Leza Almáu ... 
Ricardo Llórente Llórente ......

Eduardo Martínez Martínez .....

Aurelio Mejias Caro ............... .
Eloy Moro Martín ........................
Pablo Noguera Marqués ..........
Tomás Palencia de la T o r re ......

' Modesto Pelaz Lavedán .........
Miguel Prados C orrea ..................
Eduardó Bañares Sanz ..............

Juan Romero Torralva ..............
Pedro Royo C a n o ................... .
Ignacio Rodríguez Moreno ......
Fernando Rubián Yáñez ..........
Fermín Ruiz Alegría ..................
Mariano Ruiz Ambrosio ...............
Longinos Serrano Pablos ..........
José Angulo L lu is ............... ..........
Rafael Asensio Asensio ..............
Antonio Ballesteros Ceballos ....
Julio Barba Martín ......... ............
Ernesto Cañedo Argüelles de la

Quintana ..... ........... i...... .
Agustín Chuliá Ríus ..................
Igñacio Joaquín Fernández Ma

ta ..................... ..............................
Enriaue Fernández Vázauez
Amallo González Jiménéz ..........
Juana Hernández Navarro .......
José L’Hotellerie de Fallois Mu-

nárriz ............................................
Jesús Mañas Lasfuentes .............
Carlos Ortega López .............. .
Cristóbal Povedano R u b io ..........

iAux. Mayor Telégrafos ... 
Mayor Técnico S. Marit...
Obrero Maestranza ........
Inspec. Gral. Pres. Sec.

Ing. Minas ......................
Cartero ......... ......... :..........
Jefe Admón. ascenso Co

rreos .................................
Jefe Admón. ascenso Te

légrafos ...........................
Portero Escuela Magist.... 
Jefe Sup. Admón. Correos 
Jefe Neg. Telecomunicac. 
Perito Agrícola M. Agri

cultura .............................
Jefe Admón. Médico Sa

nidad ...............................
Capataz Mayor Telecom. 
Jefe Admón Hacienda ..., 
Auxiliar Ofc M. Civil ... 
Jefe Neg. Telégrafos

, Cartero Urbano .............. .-
Cartero Urbano ...............
Interventor M. 1.a C. In

terventores del Estado. 
Aux. M. 2.a C. O. Public.

¡Perito Agrícola ..............
Celador Telecomunic.
Jefe Admón. Hacienda ... 
Portero M. Minis. Civiles
Portero M. Civiles ..........

¡Portero M. Civiles ..........
! Prof Sec. Fémen. Esc. M. 
Prof. numerario Esc. Mag. 

¡Portero 2.a M. Civiles .... 
IAux. 1.a C. Adm Agricul.

Presidente Con. S. Montes 
| Subalterno Correos ... . .. . .

• Aux. F. Dest. M. Almadén
¡Portero .................................
'Aux. M. O. Públicas ,
Insp 1.a Cl. Trabajo .

Insp. 3.a Cl. Trabajo
Cartero Urbano .;..... :.....0

¡Port. Mayor M. Civiles ... 
(Pastor Est. Pecuario ......

14.560.00
21.429.32 
2.287.55

30.333.32 
8.820.00

22.866.65

21.429.32
9.426.65

22.866.65
2.400.00

22.866.65
18.816.00 
10.453 32 
22.866 65
3.575.00
4.800.00

13.066.65
2.940.00

14.11200
8.232.00

22.866.66 
8.493 32

21.429 32
10.453.32
13.066.65
10.453.32 
10 733 32 
26.133 33
10.453.32 
1.960 00

32.666 66
2.613.33

11.648.00
11.760.00
10.976.00 1
6.972.00

5.357.33 ! 
5:880,00 1

13.066.65 j
3.546.66 1

80 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
60 por 100 ...

80 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .., 
40 por 100 ...

80 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
20 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
20 por 100 ...

60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
20 por 100 ...
80 por 100 ... 
20 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ...

20 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ...

18.200.00
26.786.62

37.916.66
14.700.00

28.583.32

26 786,66 
11 783 32 
28.583 32 
6.000.00

28.583.32

23 520 00 
13 066.66 
28 583 32 
17 875,00 
8.000 00 

16 333 32
14.700.00

23 520.00 
13.720 00 
28 583 33 
10 616 66 
26 786.66
13.066.66
16 333 32
13.066.66
13 416 66
32.666.66
13.066 66
9800.00

40 833.33
13086.66

14.560.00
14 700,00
13.720.00
17 430.00

26.786.66
14.700.00
36.333.32 
8.866.66

1 8 55
2 6 55

24 11 49

2 8 55
6 8 55

19 8 55

7 8 55
21 6 55 
9 8 55

18 5 55

4 4 55

30 7 55 
29 7 55
26 6 55 

1 3  53
15 2 55
27 7 55
15 1 55

5 9 54 
29 7 55
28 6 55 
23 7 55
29 7 55
8 7 55 
1 8 55
4 7 55

22 3 55
16 6 55 
8 8 55

21 5 55
5 7 55

25 7 55 
21 7 55

4 7 55
12 7 55
13 6 55

1 7 55
30 6 55
14 8 55 
11 7 55 1

Madrid.
Cádiz.
Cartagena.

Madrid.
Guipúzcoa.

Orense.

Madrid. 
Avila. 
Madrid. . 
Zaragoza.

Valladolid.

Madrid.
Badajoz.
Cáceres.
Baleares.
Madrid.
Madrid.
Granada.

Huelva.
Madrid.
Almería
Ciudad R eal
Córdoba.
Alava
Madrid.
Valencia.
Valencia.
Navarra.
Granada.
Salámanca.
Madrid.

Valencia. 
Ciudad R eal

Alicante.
Valladolid.
Zaragoza.

Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO

Angel Antonietty Guerines ......
Celestino F. Aizperrutia Sanz ... 
Josefa Juana Blanco San José.
jQsé Cantero Morillas ...............
Juan Manuel Cuadrado García. 
Leovigildo Cruz G a r c í a  Arro

gante .............................................
Proceso Gaspar Enguita Pérez ...
Josefa Font V en gut......................
Josefa García Mareaue .......... .
Feliciano González Vicente ........
Rodolfo Pérez Torrellá .............
Aurora Permúy Rey ........v . •
Lucía Prieto Cordero ..................
José Rubiales Soria ......................
María Luisa Torrado Llórente... 
Simón Argente Buj ......................

¡Maestro Nacional ...........
¡Idem ....................................
Maestra Nacional ............
Maestro Nacional ...... ......

¡Idem ....... ........ ..... .......... .

Ildem ....................................
¡Idem ....................................
Maestra Nacional .............
Idem ............... .....................
Maestro Nacional ............
Idem ......... .......... ........ .
Maestra Nacional .............
Idem ....................................{
Maestro Nacional .............?
Maestra Nacional | 
Maestro Nacional ............ »

20.533.32 
11.899 99
17.266.65
17.666.65
17.266.65

17.266.65
13.999.99
20.633.33 
20.533.32
18.666.65
10.791.66 
3.999 99

13.616.66
12949.99 
6.999.99

15.866,56

80 por 100 ... i 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
50 por 100 ... 
60 por 100 ... 
20 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ...

i 25 666 66
19.833.32 
21 583 32

.. 23.333.3?
21.583.32

21 583.32
23.333.32 
25 666.66 • 
25 666 66
23.333.32 
21.583 32

. 23 333.32
18 083.32 
21 533 32 
11 566X0
19 833,32

3 8 55 , 
7 -4 55 1 

27 6 55 
23 6. 55 
18 7 55

1 7 55 
3 7 55 

20 7 55 
22 11 54 ' 
9 7 55 1 
1 5 55 ¡ 

27 4 55 1 
31 5 55 
3 7 55 

14 8 54 
1 8 55

Sevilla.
Alicante.
Vizcaya.
León,
Salamanca.

Toledo
Zaragoza.
Alicante.
La Corüña.
Madrid.
Valencia.
Madrid, r
Cáceres.
Sevilla.
La Coruña. 
León.

PENSIONES CIVILES

Eugenia Mateo Martín (V.> ......
Remedios Salas Bohórquez (V.)
Antonia Galeano Frau (H.) ......
Romero Barroso (H.) ............
Presentación Urquidi Goicoechea 

(viuda) ....................... ••...............

Capataz Forestal ..............
Cartero Urbano ................
Capataz Telégrafos............
Operario Maestranza ....

‘ Inspector Policía ...........-

2.450.00 
2.000.00 
1.166.66 
4.008.33

3.500.00

4.a parte' , 
3.a parte ,
3.a parte
4.a parte ...

15 por 100 ...

9.800.00 
6.000,00
3.500.00

16.033.33

23.333.33

26 2 55 
17 6 54 
10 8 54 
1 i 53

8 6 55

Segovia.
Cádiz.
Baleares.
Cádiz.

Vizcaya.
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Nombre y apellidos de los 
Interesados  E m p le o  d e l  causante

Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Suedo 
regulador

Fecha  de
que arranca

 e l  p a g o
p e s e t a s

T e so re r ía  
en que

domicilia el 
pago

Antonia Beltrán Alclna (V .) .... 
Desamparados Ferrer Bataller

(viuda) ...................... ........... ..
Dominga Codesal Carreira (V.)
Sánchez Antequera (H .) ..........
Peña García de Leániz (H .) ....

Elvira Roda- Maldonado (V .) ... 
María Asunción Guirao Pala-

zón (H.) ...................... ............
Celsa Torres Carrión (V .) .......
Manuela de la Sal Crespo (VJ...
María íbáñez Torre (V  > ..........
Josefa Esteban Moliner «V.) ... 
Casilda Castro de Frutos (V .)... 
Josefa Couceiro Naveira (V .) ... 
Matilde Alvarez Chacón iV .) ... 
María Angeles de Agüero Fran

co (H.) ............................ . .....
Isabel Muñoz-Cobo Muñoz-Cobo

(v iu d a ).................................. .
Candelas Vülaláin Fernández

(viuda) ......................................
R ita Ruiz - Tapiador Martínez

(viuda) ............. ........................
Rosa Rojo Diaz (V.) .................
Francisca Ruiz Ballesteros (H.) 
M ana Zurro García (V .) ..........

Benjumea Medina (H .) ........ .
Juliana Sáenz Die2 Martínez

(huérfana) ...............................
Victoria Losada Pérez (V .) ......
Adela Calvo Fernández (V .) ... 
Eloísa Piqueras Martínez (V .)... 
Natividad Arizmendi Sáenz (V .) 
María Martín de Hijas Muñoz

(huérfana) ...............................
Serafín y María Nieves Pérez

Agudo (H.) ..............................
Amelia Olive Pi (V.) .................
María Clavell Balada (V.) ......
Enriqueta Carbajal García Gan-

go (H .) ............. ;......................
José María Sánchez Martín (H .) 
Gertrudis E lvira ' Mateos (V .) ...
Eloísa Vila Fort (V .) .................
Luisa Guallar Rivera (V .) ......
Vicenta Estaire Domingo (V .) ... 
Aurora Cela Gérboles (V .) ......
Parra Llopis (H.) ......................
Purificación Rodríguez Alcalde

(viuda) ............... ................. .
Nieves García Huerta (V .) .. ... 
Arenos Béllver (H .) ...... ...........

Capataz Telégrafos ..... .

Guardia de Seguridad .... 
Capataz Telégrafos ........
Portero .............................
Consejero d e Guerra y

Marina ......’................. .
Cartero Urbano ...........

Jefe Negc. p rim era ...... .
Jefe de Admón. dé prim.
Jefe Neg. primera ...... .
Jefe de Admón. de prim.
Cartero Urbano ..............

; Guarda Forestal ...........
Guarda Agricultura ......-
Jefe Neg segunda ...».....

Comisario Policía

Archivero .................. .

Catedrático .............

Prof. Per. Industriales
Capataz Telégrafos ......
Capataz de cultivos ........
Jefe Admón 1.a Aduanas.

Ingeniero Caminos .........

Alguacil de Juzgado
Catedrático ...................
Jefe Admón. Telégrafos.
Jefe de Hacienda ............
Auxiliar de Correos ........

Oficial 4.° Hacienda

Oficial Correos ...............
Cartero Urbano ...........
Jefe Admón. 2.a ............

Cartero ...................... .
Operario Maestranza ......
Ingeniero Geógrafo .......
Médico de Prisiones ......
Cartero Urbano ..............
Portero Mayor .............. .
Jefe Sup. Admón. Hac. ... 
Cartero Urbano ............

Portero ...........................
Guardia Seguridad ..........
Cartero, Urbano .............

! 2.000.00

1.083.3J3 
1.333 33
1.333.33

3.500.00 
2.000.00

2.000.00
5.880.00
1.080.00
6.696.66
1.666.66
1.500.00, 
1.505 00
2.058.00

2.500.00

6.825.00

8.850.00

8.166 66
1.500.00
2.000.00
5.880.00

2.500.00

1.750.00 
12-.541.66
6.696.66
5.005.00
2.450.00

666.66

1.500.00 
2.000.00
3.003.00

1.666.66 
2.421.24
7.145.83
5.000 00
2.100.00
2.858.33
7.145.83 
2.000.00 v

3.266 66 
1.500,00 
1.500,00

[
3.a parte~....„ 6.000.00

:3.a parte ....  3 250.00
3> parte J .. 4.000,00 

Transmisión

Transmisión 
Mínima ........ 7.200.00

Mínima ...... 7.000.00
4.a parte 23.520 )0 
15 por 100 ... 7.200.00 
4.a parte ... 26 <86 66 
3.a parte 5 000 00
3.a parte „ 4.500 90 
15 por 100 ... 10 033.33 
15 por 100 ... ¡ 13.720,00

Transmisión

4.a parte ..... 27.300.00

15 por 100 ... 59.000.00

4.a parte ....  32.666.66
3.a parte • ,  4.500.00 
Máxima ...... 7.000.00
4.a parte ....  23.520,00

Transmisión

Transmisión 
4.a parte ..... 50.166.56 
4.a parte ... 26.876 66
4.a parte ....  20.020.00
4.a parte ....  9.800.00

Transmisión

! Temporal transitorio
Máxima ..... . 7.200,00
15 por 100 ... 20 020 00

3.a parte ....  5.000.00
1 15 por 100 ... 16.141.66
14.a parte ....  28.583.33
; Igual sueldo
4.a p a r t e ___ \ 8400.00
4.a parte 11.433.33 
4.a parte .... 1 28.583.32

Transmisión

4.a parte . . . o .  13066.66 
Temporal .... 3.250.00 
Temporal .... 2.920,00

6 6 55!

2 4 55* 
29 10 54
27 1 51

19 8 51 
12 6 55

1 29 8 50
8 5 55

29 4 55
2 3 55 

1 19 1 55
24 6 55 
21 5 55 

| 8 8 54

! 20 2 55

1 16 7 55

3 6 55

17 4 55
3 5 55

28 2 55 
1 3 55

24 2 53

24 2 55 
23 4 55
17 6 55
7 7 55

14 7 55

4 6 51

27 6 54 
7 3 55 
6 6 55

1 2 55 
11 5 52 

. 21 5 55
5 5 41

15 1 55
18 7 55 
17 • 7 55 
27 11 54

30 5 55 
1 7 50
9 9 50

Baleares.

Valencia.'
Lugo.
Valencia.

Madrid.
Barcelona.

Murcia
Madrid.
Madrid
Madrid.
Tarragona.
Ségovla
Oviedo.
Madrid.

Madrid.

Jaén.

Madrid.

Sevilla.
Albacete.
Madrid.
Tenerife.

Madrid.

Logroño.
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Madrid.

Toledo.

Cádiz.
Barcelona.
Lugo.

Toledo. 
Cádiz. 1 
Madrid. 
Tarragona. 
Zaragoza. 
Madrid 
La Coruña. 
Madrid. ,

Melilla.
Valencia.
Castellón.

PENSIONES MAGISTERIO

Josefa Eraso Bacaicoa (V.) ......
Ana Grau Planas (H .) ..............
Rosa. Margarita. María Amelia, 

Marcelino y José Marrero Ro
dríguez (H .) .........................

María de los Milagros López
Añilo (H .) ..............  ............ ..

Margarita Hernández Ramos (V  J 
María Losada Lóureiro (V .) ....

Maestro Nacional 
Idem ............. ............. . . . . . .

Idem  ...................

Idem ................. .
Idem ..... . . . .  ....

5.833.33
3.300,00

2.000.00

3.802.50 
4.958 33 

t 4.520.83

4.a parte ....
4.a parte ....

3.a parte ....

4.a parte ........

4.a parte .......

4.a parte. . . . . .

23.333.32
13.200.00

6.000.00

15 210.00 
J 19.833.32 

i 18.083.33

19 4 55 
8 3 55

15 11 50

7 1 54
30 6 55 
23 2 54

Zaragoza.
Gerona.

Las Palma*

Lugo.
Zamora.
Pontevedra.

MESADAS MAGISTERIO
.5

Encamación Marifio Pumares... 
Eulalia Flórez Tejerina .............

i Aux. Admón. Justicia ....
i Peón Caminero ............

j 2.858.31 
1 1.937.10

13,50 por 100. 
*5 poi* 100 ...

i * 9,800 00 
1 4.649,10 I 1 Lugo. 

'León.

RETIRADOS DE ALMADEN

Miguel González Ortiz •..............
Pedro Moreno de la Orden ......
Félix Angel Duerto Cantón . . . ,  

Migue! Rodríguez Blanco ....... ..

Obrero Almadén ............
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ....... ..........................................

900.00
900.00
900.00
900.00

Haber diario
2.50
2.50
2.50
2.50

i

6 7 55 
29 7 55 
2 8 55 
2 7 55

Ciudad R ea i 
Ciudad Reai 
Ciudad Real. 
Ciudad ReaL
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R E S U M E N
Pesetas 

Importan las Jubilaciones .................
las Jubilaciones de Magisterio .............-

» las Pensiones Civiles ................ ..............
>) las Pensiones del Magisterio ___ _
* las Mesadas ............. ........ ......... .........
• ios Retirados de Almadén- - . * 4 . ...«.«o...

TOTAL ....... ..............

518.676.92 
240.868.05 
108 200.40 
24 414.99 
4.795.41 
3.600.00

960.545*86

Madrid, 4 de octubre de 1955.—El Director general, Vicente Filster,

Dirección General de Seguros
Aviso oficia l por el que se hace público 

la eliminación del Registro de entidades 
aseguradoras de la que se indica

De conformidad con lo preceptuado en 
el artícub 118 del Reglamento de Seguros 
de ¿ dp febrero de 191*2 se ha^e saber al 
prtbbco en general v a loa asegurados en 
particular míe en el término de treinta 
d*as a oartir de la oubMcación del pre
sente anuncio. Ih Mutua d*> Seguros de 
C^diz. domiciliada en Cádiz Alameda 
Marcnéa de Comillas. número 6. va a ser 
ebrmnada del Registro de las Entidades 
Aseguradoras o incluida en el índice de 
)as cine están en limiiriqoián. oov haber 
sido declarada en liquidación voluntaria. 
Todos aouelloa aue se Consideren Derju- 
ciicados pueden dirigirse a esta Dirección 
General le  Seguros exooniendo lo que 
estimen pertinente en defensa de sus de
rechos.

Madrid 20 de octubre de 1956.—El Di
rector general. F. Toni.

Aviso oficia l por el que se deja sin efecto 
el acuerdo de suspensión de la  

Compañía que se indica.

Subsanadas por la Compañía Insuran
ce and Reinsuranee Bank Ltecf.. domici
liada en Tánger, determinadas omisiones 
reglamentarias padecidas,

Esta Dirección General de Seguros ha 
resuelto dejar sin efecto el acuerdo de 
sitROen&ióh de fecha 13 de mayo del año 
actual, quedando, por tanto, subsistente 
en sus prooios términos él de 19 de fe
brero de 1953. que autorizó a dicha So
ciedad para efectuar 'operaciones de rease
guro en el mercado español.

Madrid. ,11 de octubre de 1955.—El Di- 
’ rector general. F. Toni.

 

A utorizando a las entidades que se ind ican 
para efectuar operaciones de  

rea-seguro en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo noveno del Decreto . 
ele 29 de septiembre de 1944. en el que se 
dictan las normas a que lian de someter
se todas las operaciones de reaseguro mer.- 
eantil relativas a riesgos españoles.

Esta Dirección General cíe Seguros ha 
autorizado a The Capital Insurance & Su- 
¿ety Co. Inc., do Manila <Filipinas), para 
efectuar'en Esoaña ooeraciones de rease
guro en loa mismos Ramos en que opera 
en seguro directo en su país de origen, 
como incluida en el apartado tercero del 
articulo segundo del Decreto de 29 de 
c^epiiembre de 1944. aclarado por el punto 
■primero de la Orden ministerial de 24 
de febrero de .1945.

Madrid. 18 de octubre de 1955.—El Di
rector general. JE, Toni.

Por haber dado cumplimiento aTo dis
puesto en W artículo noveno del Decreto

de 29 de septiembre de 1944. en el que 
 se dictan »as normas a que han de some- 
 terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles.

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado o. la Compañía General Anglo 
Mexicana de 8eguros. S. A„ de México, 
oara efectuar en Esoaña operaciones de 
reaseguro en los mismos Ramos en que 
opera en seguro directo en su pais de 
origen, como incluida en el apartado ter
cero del artículo segundo del Decreto de 
29 de septiembre de 1944. aclarado por la 
Orden ministerial de» 24 de f e b r e r o  
de 1945.

Madrid. 18 de octubre de 1955.—El Di
rector general. F. Toni.

Por haber dacio cumplimiento a lo dis- , 
puíesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que se 
dictan ia« normas a que han de some
terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles.

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a The Dominion Insurance 
Company Limited, de Edimburgo, para 
efectuar en España operaciones de re
aseguro en los mismos Ramos en que ope
ra en seguro directo en su país de ori
gen. como incluida en el apartado tercero 
del artículo segundo del Decreto de 29 
de septiembre de 1944, aclarado por la* 
Orden ministerial de '24 de febrero de 
1945,

Madrid. 10 de octubre de 1955.—El Di
rector general. F. Toni.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de  
Administración Local

Adición a la relación de vacantes d e l   
concurso de Secretarios de Administración  
Local de tercera categoría, convocado 
por Orden de 19 de octubre de 1955 
( BOLETÍN O F IC IA L  DEL ESTADO de 
24 de octubre de 1955) .

Esta Dirección General ha acordado 
la adición al concurso de Secretarios de 
Administración -Local de tercera catego 
na, convocado por Orden de 19 de octu
bre de 195a de las siguientes vacantes:

Provincia de Almería

Fondón ....i...,....;.....,,............
Gallardos, Lóh ___________
Ofiá ...... ................ ......... .
Taberno .... ............... .

Provincia de Avila

Aldenñnéva’ 'dé* Sañta 'Cruz y 
Avellaneda e,~ ̂ « o * - c ^

Pesetas

15.000 
,15.000
16.000 
15.000

12.600

Provincia de Barcelona

Castellolí

Provincia de Burgos

Atapuerca, Quintanapalla y Ru- 
bena ...............................................................

Provincia de Cáceres

Cañamero ...............................................

Garcías ........................... ............. .................

Provincia de Cádiz

Zahara ...............................................................

Provincia de Gerona

Rabos ................................ ...............................

Vilademat. ....................................... .............

Provincia de Huelva

ArroyomQlinoe de León ....................

Cala ........................................ ............................

Campillo, El ...............................................

Chucena .........................................................

Palos de la Frontera .........................

Villablanca .................................................

Provincia de Jaén

Chilluévar ....................................................

Hornos de Segura ...................
Montizón ........... .................... ........... .

Noalejo .....................................
Santiago de Cal&trava ............
8orihuela de Quadalimar ......
Torres de Albánchez ................
ViUardompardo .............:........................

Provincia de Logroño

Hórmilleja • „ .......................................... . . . .

Provincia de Madrid

Collado Mediano ...................................

Provincia de Málaga

Benarrabá ......... ................. ....,..............

Provincia de Orense
Beariz ..............................................................

Calvos de Randín ...............................

Carballeda de Avia
Cástrelo del Valle ................... .

.Chandreja de Queija .................. .
Muiños ................................. ....... .

Padreñda ............................................
Quiniela de Leirado ........... .

Sán Juan de R.Jo ........................ ..

8an Amaro ............................ ........

Taboadela ........... .........................

La Teiieira .............. .......... ........................

Trasmiras ..................................................
Villar de Santos ............................. .

Provincia de Las Palmas
Haría ............................... .
Mogan .......................................
San Bartolomé de Langarote ...
Tías ........................................................... .
Tihajo ............................................ .
Yaíza-Femés ............... ¿ ¿  ,

Provincia de Salamanca
Monforte de la Sierra ..............
Sequeros ........... ............. ; . . ......

Provincia de Sevilla 
Algámltas ............................................

Provincia de Soria
Las Alcjlehuelas y Vizmanou .......

Cubillá v * .  Fu entecan tal es ................

Herreros y Villaverde del Monte

'i. V •: .-'A

Pesetas

12.500

13.750

15.000
15.000

15.000

11.250 
11.260

15.000
16.000
15.000
15.000
16.000
15.000

15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000 
15 000
16.000

11.250

12.500

15.000

15.000
16.000
15.000 
15000 
15 000 
15 000
15 000
16 000 
16 000 
15 000 
15 000 
15 000
15.000
15.000

15 000 
15 000 
15 000 
lo 000 
lo 000
15.000

11.250
12.500

15.000 -

12.500 
11.500. 

U.260 >

í :-Á
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Provincia de Teruel

Bezas .............. . . . . ............................... 11.250
Cabra de Mora ....*.......... ......o... 11.250
Collados v Valverde ....................   11.250
Cubla ............................................   11.250
Cuervo, El .......................................  11.250
Manzanera ............ , ......................... 15.000
Noguera de Albarrácín ...............  11.250
Rubielos de la Cérida .................  11.250
Valdeeonejos y Las Parras del

Martín ...........................................   11.250
Tormén ............................................. 11.250
Torrijas ............................................. 11.250
Villa-Iba de los Morales .............  11.250

Provincia de Zamora
Maire de Castroponce   ...... 12.500

Para conocimiento de los funcionarios 
a quienes pueda interesar, los Gobernar 
dores civiles dispondrán la inmediata in
serción de esta adición en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia respectiva, cuidando 
asimismo los Alcaldes de la publicación 
en los Ayuntamientos interesados en Ja 
forma acostumbrada 

Madrid, 21 de octubre de 1955.—El Di 
rector general, José García Hernández.

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anunciando la subasta para las obras de 
instalación de producción de vapor en 
el Sanatorio Antituberculoso de León

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Central, 
saca a subasta las obras de la instalación 
de producción de vapor del Sanatorio An
tituberculoso de León.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones facultativas. 
Planos generales.
Presupuesto y modelo de proposición. 
Dichos documentos podrán ser exami

nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad (pla
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge1- 
neial del Patronato Nacional Antitubér- 
culoso, en dos sobres: uno, cerrado y la
crado, que contendrá la proposición eco
nómica, y otro, abierto, con los documen
tos- que*se fijan en el pliego de condicio
nes generales y el resguardo que acredi
te la constitución de la fianza provisio
nal en la Caja General de Depósitos (Ha
cienda), entregándose por el citado Re
gistro General del Patronato recibo que 
ácredit-e la presentación.

La fianza provisional será de cuatro 
mil pesetas.,

El tipo máximo de licitación será de 
ciento noventa y cuatro mil setecientas 
cuarenta y siete pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos (194 747,84 pesetas).

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y 
a las diez horas, tendrá lugar en el lo
cal designado al efecto por el Patronato, 
ante Notario; bajo la presidencia deí ex
celentísimo señor Presidente Delegado del 
Patronato Nacional Antituberculoso, y

con asistencia dei iiustrísimo señor Secre
tario general de dicho Organismo, Abo
gado del Estado, Asesor jurídico del Mi
nisterio de la Gobernación. Interventor 
Delegado del Ministerio de Hacienda y 
Arquitecto Jefe de la Sección de Cons
trucciones o personas en quienes dele
guen, la apertura y lectura públicas $e 
los pliegos presentados, de acuerdo con 
lo estipulado en el pliego d% condiciones 
generales.

El plazo de terminación total de las 
obras será de cinco meses.

Todos los gastos que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 27 de junio de 1955.—El Secre
tario general, José Fernández-Turégano.

4.125-A. C.

Anunciando la. subasta de las obras de 
sustitución d e zócalos y pavimentos en 
diversas dependencias y servicios de los 
pabellones números l y 2 del Sanatorio 
Marítimo de Pedrosa (Santander ).

E> Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Central, 
saca a subasta las obras de sustitución 
de zócalos y pavimentos en diversas de
pendencias y servicios de ios pabellones 
uno y dos del Sanatario Marítimo de Pe- 
drosa (Santander).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de. este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cerrándose la admisión de pliegos 
a las doce horas del último días del pla
zo indicado.

Los documentos' para el estudio de la 
subasta serán:

Memoria.
Pliego de condiciones facultativas. 
Presupuesto.
Modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser examina

dos para su estudio en las oficinas de la 
Sección de Construcciones del Patronato 
Nacional Antituberculoso, edificio de la 
Dirección General de Sanidad (plaza de 
España), en Madrid, durante los días la
borables, desde las diez a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antituber
culoso. en dos sobres: uno, cerrado y la
crado, que contendrá la proposición eco
nómica, y otro, abierto, con los documen
tos que se fijan en el pliego de condicio
nes generales y el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional en 
la Caja General de Depósitos (Hacienda), 
entregándose por el citado Registro reci
bo que acredite su presentación.

La f ianza provisional será de seis mil 
pesetás (6.000).

El tipo máximo de licitación será de 
doscientas noventa y cuatro mil trescien
tas ochenta y cuatro pesetas cqn setenta 
y dos céntimos (294.384,72).

Cinco dias después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a 
las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato, anté 
Notario, bajo la presidencia del excelentí
simo señor Presidente Delegado del Pa
tronato Nacional Antituberculoso y con 
asistencia del iiustrísimo señor Secretario 
general de dicho Organismo, Abogado del 
Estado, Asesor Jurídico del Ministerio de 
la Gobernación, Interventor Delegado del 
Ministerio de Hacienda y Arouitecto Jefe 
de la Sección de Construcciones o per
sonas en quienes deleguen, la apertura y 
lectura pública de los pliegos presentados, 
de acuerdo con lo estimilado en el pliego 
de condiciones generales.

I El plazo de terminación total de las 
I obras será de tres meses.
| Todos los gastos que se originen por 
j esta subasta serán de cuenta del adjudi- 
I catarlo.

Madrid, 11 de octubre de 1955.-—El Se
cretario general, José Fernández-Turé
gano.

4.134-A. C

Anundando la subasta de las obras de la
instalación de proaucción de vapor en el
Sanatorio Antituberculoso de Lugo.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las obras de la ins
talación de producción de vapor del Sa
natorio Antituberculoso de Lugo. •

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cerrándose la admisión de pliegos 
a las doce horas del último día del plazo 
indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones facultativas.
Planos generales.
Presupuesto y modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser exami

nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad (pla
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones se presentarán den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General del Patronato Nacional Antitu
berculoso, en dos sobres* uno cerrado y 
lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro, abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda), entregándose por el citado 
Registro General del Patronato recibo ' 
que acredite la presentación.

La fianza provisional será de cuatro 
mil pesetas.

El tipo máximo de licitación será de 
ciento noventa y siete mil quinientas cua
renta y siete pesetas con ochenta y cuatro 
céntimos (197.547.84 pesetas).

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a 
las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Presidente Delegado del Pa
tronato Nacional Antituberculoso y con 
asistencia del iiustrísimo señor Secretario 
general de dicho Organismo, Abogado del 
Estado, Asesor jurídico del Ministerio de 
la Gobernación. Interventor Delegado del 
Ministerio de Hacienda y Arquitecto Jefe 1 
de la Sección de Construcciones o perso
nas en quienes deleguen, la apertura y 
lectura públicas de los pliegos presenta
dos. de acuerdo con lo estipulado en ei 
pliego de condiciones generales.

El plazo de terminación total de las 
obr^s será de cinco meses.

Todos los gastos que se originen por es
ta subasta serán de cuenta .del adjudica
tario.

Madrid, 27 de junio de 1955.—El Secre
tario general, José Fernández-Turégano.

4.126-A. C

Anunciando subasta para las obras de 
carpintería metálica y cerrajería del Sa
natorio Antituberculoso de Teruel.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta central, 
saca a subasta las obras de carpintería 
metálica y cerrajería del Sanatorio Anti
tuberculoso de Teruel.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este
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anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose el plazo de admi
sión de pliegos a las doce horas del últi
mo día del plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas.
Planos generales.
Presupuesto y modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser exami

nados, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plaza 
de España), Madrid, durante los días la
borables, desde la diez a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General del Patronato Nacional Antitu
berculoso, en dos sobres: uno, cerrado y 
lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro, abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósi
tos (Hacienda), entregándose por el cita
do Registro General del Patronato recibo 
que acredite la proposición.

La fianza provisional será de veinti
cinco mil doscientas setenta v cinco pe
setas (25.275).

El tipo máximo de licitación será de 
un millón trescientas cincuenta y una 
mil seiscientas trece pesetas con treinta 
y cinco céntimos (1.351.613,35).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá lugar, 
en el local designado al efecto por el Pa
tronato, ante Notario, bajo la presiden
cia del excelentísimo señor Presidente 
Delegado del Patronato Nacional Antitu
berculoso, y con asistencia del ilustrisi- 
mo señor secretario general de dicho or
ganismo. Abogado del Estado-Asesor Ju
rídico del Ministerio de la Gobernación, 
Interventor Delegado del Ministerio de 
Hacienda y Arquitecto Jefe de la Sección 
de Construcciones del Patronato Nacional 
Antituberculoso o personas en quienes 
deleguen, la apertura y lectura pública 
de los pliegos presentados, de acuerdo con 
lo estipulado en el pliego de condiciones 
generales. 1

El plazo de terminación total de las 
obras será de nueve meses.

Todos los gastos que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 22 de junio de 1955.—El Secre
tario general, José Fernández Turégano.

4.128—A. C.

Anunciando subasta para las obras de 
carpintería de taller del Sanatorio An
tituberculoso de Soria.
El Patronato Nacional Antituberculoso, 

en virtud de acuerdo de su Junta cen
tral, saca a subasta las obras de suminis
tro y colocación de elementos de carpin
tería de taller en el Sanatorio de Soria.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir dei si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de los 
mismos a las doce horas del último día 
del plazo señalado.

Los documentos para estudio de esta 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas.
Planos.
Presupuesto y modelo de proposición. 
Dichos documentos podrán ser exami

nados, para su éstiidio, en las oficinas de 
lfe Sección de Construcciones del Patro
nato. eh Madrid, duránte Jos días labo
rables, desde las diez a lis trece helar. _

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General del Patrnato. en dos sobres: 
uno, cerrado y lacrado, que contendrá la 
proposición económica, y otro, abierto, 
en el que se incluirán los documentos 
que señala el pliego de condiciones ge
nerales y el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Caja General de 
Depósitos (Hacienda) la fianza provisio
nal. entregándose por el citado Registro 
un recibo que justifique la presentación.

La fianza provisional será de treinta 
y nueve mil ochocientas cuarenta y tres 
pesetas con diez céntimos (39.843,10;.

El tipo máximo de licitación será de 
un millón novecientas noventa y dos mil 
ciento cincuenta y seis pesetas con no
venta y cuatro céntimos (1.992.156,94).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá lugar, 
en el local designado al efecto por el Pa
tronato, ante Notario, y bajo la presiden
cia dél excelentísimo señor Presidente 
Delegado del Patronato y con asistencia 
del ilustrísimo señor Secretario general. 
Abogado del Estado-Asesor Jurídico del 
Ministerio de la Gobernación, Interven
tor Delegado del Ministerio de Hacienda 
y Arquitecto Jefe de la Sección de Cons
trucciones o personas en quienes dele
guen, la apertura y lectura pública de 
los pliegos presentados, ae acuerdo con 
lo estipulado en el pliego de condiciones 
generales.

El plazo de terminación de estas obras 
será de doce meses, a partir de la fecha 
de comienzo de los trabajos.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 20 de enero de 1955.—El Secre
tario general, José Fernández Turégano.

4.127—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Querol y Valls, pro
vincia de Tarragona, expediente núme
ro 4.789, convalidando el que actual
mente explota, a don José María Mo
nasterio Masip.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 1 de septiem
bre de 1955, ha resuelto adjudicar defi
nitivamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera, entre Querol y Valls, provincia cíe 
Tarragpna, convalidando el que actual
mente explota, a don José María Monas
terio Masip, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo , concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.» El itinerario entre Querol y Valls, 
de 30 kilómetros de longitud, pasará por 
Pont de Armentera, Santa Creus, Villa- 
rodona, cruce de carretera y Alió', con 
parada, obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3 .1 Se realizarán todos los días, ex
cepto los festivos, ias siguientes expedi
ciones;

Una expedición entre Armentera y 
Valls, y otra expedición entre Valls y 
Armentera. Los miércoles se prolongarán 
hasta Querol.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias dei 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas de Tarra
gona.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Dodge», de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, T-2905; con capacidad para 21 
viajeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Hispano-Suiza», de 
15 H P. de potencia; carburante, gaso
lina, matrícula B-2448; con capacidad 
para 16 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Estos vehículos deberán ser. propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas 
de Tarragona.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,075 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birán del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de maj'O de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Tarragona la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicción definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de septiembre de 1955.—El 
Director general, P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
4.065-A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre  Ollería y Játiva, pro
vincia de Valencia, expediente número 
4.667 convalidando el que actualmente 
explota, a don José María Cerdá  
Boluda. 

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 1 de septiem
bre de 1955, ha m uelto adjudicar defi
nitivamente la concesión del servicio pú- 
blicp ¡regular de transporte mecánico
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de viajeros, íuipajes y encargos por ca
rretera. entre Ollería y Játiva, provincia 
de Valencia, convalidando el que actual
mente explota, a don José María Cerda 
Boluda, con arreglo a las siguientes con
diciones :

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Olleria y Játi
va. de 14 .kilómetros de longitud, pasara 
por Novele, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajemos y encargos en to
dos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Ollería y Já
tiva, y otras dos expediciones entre Játi
va y Ollería.

El horario de estas expediciones se .li
jara de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas de Va
lencia.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «G. M.C.», de 25 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, V-22738; con capacidad para 25 
viajeros sentados, c o n  clasificación 
única.

Un ómnibus de reserva, marca «Che
vrolet», de 21 H. P. de potencia; carbu
rante, gasolina; matrícula, V-16019; con 
capacidad para 20 viajeros sentados, con 
clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes M ecánicos. por Carre
tera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valencia.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,355 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,05325 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 64 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial ce 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).
. 8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto ai ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de  ̂publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Valencia la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del a c t a  correspon
diente.

10. El ineumpli/mento p o r  parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
dé los plazos señalados, dará lugar a la

anulación de la adjudicación definiti
va, con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de septiembre de 1955.—El 
Director general, P. D., C. Fesser

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
4.064-A C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Utiel y Valdemeca, pro
vincias de Valencia y Cuenca, expedien
te número 4.864 a su peticionario, don 
Benjamín Martínez Monedero.

El excelentísimo señor inistro de este 
Departamento, con fecha 1 de septiembre 
de 1955, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carrete
ra entre Utiel y Valdemeca, provincias 
de Valencia y Cuenca, a su oeticionario, 
don Benjamín Martínez Monedero, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Utiel y Valde
meca, de 111 kilómetros de longitud, pa
sará por Torre de Utiel, Aliaguilla, Ga- 
raballa, Pedro Naharro, Fuentelespino de 
Moya, Campillos Paravientos, Valhondo, 
Huerquina, Cañete, Campillos de la Sie
rra, Huerta del Marquesado y La Lagu
na del Marquesado (empalme), con para
da obligatoria para tomar y dejar via-, 
jeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente, con la prohibi
ción de relizar tráfico de Aldea de la 
Torre para Utiel, puntos intermedios y 
viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, desde 
el 15 de junio al 16 de octubre, excepto 
los domingos, las sigui. tes expedicio
nes:

Una expedición entre Valdemeca y 
Utiel y otra expedición entre Utiel y 
Valdemeca.

El resto del año, los lunes, miércoles y 
viernes, una expedición entre Valdemeca 
y Utiel, y los martes, jueves y sábados, 
una expedición entre Utiel y Valdemeca.

El horario de estas expediciones se ti- 
járá de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
las Jefaturas de Obras Públicas de Va
lencia y Cuenca.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
«■ siguientes verículos:

Un ómnibus marca «Dodge», de 20 
H. P. de potencia; carburante, gasoli
na; matrícula, SG-10Ó2; con capacidad 
para 24 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Otro ómnibus de reserva de iguales ca
racterísticas y capacidad que el anterior.

Las demás características de este úl
timo vehículo deberán ser comunicadas a 
las Jefaturas dé Obras Públicas de Va
lencia y Cuenca antes ce la fecha de 
inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando a su nombre 
los respect ivos .permisos de circulación, sin 
reservas respecto a la propiedad y sin 
que estén adscritos a ningún otro servi
cio, debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo cuarto del Regla
mento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones li
jas ̂ afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos dé billetes y lugares

de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,45 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquet 

tería: 0,0675 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose so
bre las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 75 
kilogramos, con un volumen • aproximado 
de 0.342 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, -como afluente gru
po b). no procedléndole abono de canon 
de coincidencia algúno.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de ia 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Valencia la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento • por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos .señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de septiembre de 1955.—El 
Director general, P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
4.006-A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
Aspirantes que se citan como oposito
res a la cátedra de Universidad que 
se menciona.
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
Se declaran admitidos definitivamente 

a las oposiciones convocadas por Orden 
de 26 de abril de 1954 <BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 13 de mayo), 
para la provisión en propiedad de la cá
tedra de «Fisiología general y Química 
biológica y Fisiología especial», de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Granada, los siguientes aspirantes:

Don Antonio Mundo Fuertes.
Don José María Alvaro-Gracia Sanflz. 
Don Juan Manuel Gandarias Bajón. 
Don Antonio Salces Blesa.
Don Santiago Vidal Sivilla.
Don Carlos Cuervo Muñoz,
Don José Ruiz Gijón.
Don José Manuel Rodríguez Delgado. . 
Don José Viña Giner, y 
Don Andrés Pié Jordá.
Madrid, 27 de septiembre de 1955.—El 

Director ereneral. J. Pérez Villanueva.

Declarando admitidos definitivamente a 
las oposiciones que se citan los aspi
rantes que se mencionan.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:
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Se declaran admitidos definitivamente 

a las oposiciones convocadas por Orden 
de 27 de abril de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de mayo;, pa
ra la provisión en propiedad de la cá
tedra de «Medicina legal», de la Facul
tad de Medicina de las Universidades 
de Granada y Salamanca, los siguientes 
aspirantes:

Don Juan Antonio Gisbert Calabuig. 
Don Cesáreo Remón Miranda.
Don José María Bastero Beguiristain, 
Don Jesús Fernández Cabeza.
Don Manuel Martínez Sellés.
Don Bonifacio Piga Sánohez-Morate, 
Don Blas Aznar González.
Don José Domínguez Martínez, y 
Don Julio Añtonio Guija Fernández. 
Madnd. 27 de septiembre de 1950.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a las cátedras que 
se mencionan de las Universidades de 
Valencia y Valladolid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgara las 
oposiciones anunciadas por Orden de 10 
de abril de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26), para la provisión 
en propiedad de las cátedras de «Arqueo
logía, Epigrafía y Numismática», de la 
Facultad de Filosofía y Letras de las 
Universidades de Valencia y Vallaaolid. 
y que fué nombrado por Orden de y de 
mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12), no ha sufrido ninguna 
modificación.

2.° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 7 de sep
tiembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 23), oor el que se de
clararon admitidos definitivamente a es
tas oposiciones los siguientes aspirantes:

Don Pedro Palol Salellas.
Don Francisco Jordá Cerdá.
Don Miguel Angel García Guinea, y 
Don Miguel Tarradell Matéu.
3.° Que por Orden de 27 de abril de 

1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 20 de mayo del mismo año), ha sido 
abierto un nuevo plazo para solicitar to
mar parte en estas oposiciones habiéndo
lo efectuado los siguientes aspirantes, que
dando admitidos provisionalmente:

Don Antonio Blanco Freijeiro; y 
Don Gratiniano Nieto Gallo.
Y  excluido provisionalmente, por fal

ta de presentación de los documentos que 
se indican:

Don Fernando Gimeno Rúa (le falta 
toda la documentación, excepto la parti
da de nacimiento y los recibos de for
mación de expediente y examen)

4.° Que durante los'diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente/

Madrid, 24 de agosto de 1955.—El Di
rector general, P. A., Eduardo Canto Ran- 
cano.

Declarando admitidos y excluidos los as
pirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Geometría analí
tica y Topología» de la Universidad de 
Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 27 üe oc

tubre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 30 de diciembre), por ei que 
se declararon admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 1 de mayo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de junio), pa
ra la provisión en propiedad de la cáte
dra de «Geometría analítica y Topología», 
de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Barcelona, con ia modificación a 
que alude la Orden de 25 de agosto de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 de septiembre), los siguientes aspi
rantes:

Don Federico Gaeta Maurelo,
Don José Teixidor Batlle, y 

I Don Antonio Plans Sanz de Bremond. 
| 2.° Que por Orden de 27 de . junio

de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 17 de julio) fué abierto un nue
vo plazo para solicitar esta cátedra, ha
biéndolo efectuado tres aspirantes, que 
quedan excluidos provisionalmente pqr fal
ta de presentación de los requisitos que 
se indican:

Don Juan Sancho de San Román (cer
tificado de firme adhesión expedido por 
la Secretaría General 1el Movimiento, 
por no ser válido el que presenta).

Don Pedro Pi Calleja (partida de na
cimiento legalizada y legitimada, titulo 
de Doctor, certificado de firme adhesión 
certificado de dos años de función do
cente o investigadora y trabajo cientí
fico). y

Don José Gallego Díaz Moreno (toda 
la documentación, excepto los recibos de 
50 y 75 pesetas oor derechos de forma
ción de expediente y de examen, respec
tivamente). y

3.° Que durante los diez días sierulen- 
tes al de la nubl i nación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones 
a que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid. 28 de septiembre de 1955,—El 
Director general, J. Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Rectificando la convocatoria del concur
so para la provisión de la plaza de 
Profesor Auxiliar, Secretario de la Es
cuela de Facultativos de Minas y Fábri
cas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de 
Bilbao.

Vacante una plaza de Profesor Auxi
liar Secretario de la Escuela de Faculta
tivos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas 
y Metalúrgicas de Bilbao, y de acuerdo 
con lo prevenido por las Ordenes minis
teriales de 25 de máyo de 1932 y 13 de 
septiembre de 1940,

Esta Dirección ‘ General ha resuelto 
convocar la provisión por concurso de di
cha plaza, pudiendo optar a la misma 
los Ayudantes que se hallen en servicio 
activo en el Cuerpo Nacional de Minas. 
Las solicitudes irán dirigidas al limo, se
ñor Director general de Enseñanzas Téc
nicas, acompañando los documentos y 
justificantes ae los méritos que puedan 
alegar, y serán presentadas en el Regis
tro General del Ministerio de Educación 
Nacional dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio rectifi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
\TADO, durante las horas hábiles de ofi
cina. Si el último día fuese festivo se 
prorrogará al siguiente, hasta las trece 
horas.

j Lo que se hace público para general 
I conocimiento.

Madrid, 7 de octubre de 1955.—El Di- 
J rector general, Armando Darán.

Convocando concurso para la provisión 
de úna plaza de Profesor en la Escue
la de Facultativos de Minas y Fábricas 
Mineralúrgicas y Metalúrgicas de León.

Vacante una plaza de Profesor en ¡a 
Escuela de Facultativos de Minas y Fá
bricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas do 
León, y de acuerdo con io dispuesto en 
la Orden ministeiial de 13 de septiem
bre de 1940, Decreto de 17 de octubre 
del mismo año y Ordenes de 20 de di
ciembre de 1943 y 26 de enero de 1944, 

Esta Dirección General ha resuelto a 
provisión, por concurso, de dicha plaza, 
pudiendo optar a la misma los Ingenie
ros subalternos en situación de super
numerarios o aspirantes a ingreso en ei 
Escalafón del Cuerpo Nacional de Minas.

La remuneración de esta pla^a se efec
tuará con cargo a las subvenciones do 
la Escuela, sin que el Estado adquiera 
sobre ella compromiso económico alguno, 
de acuerdo todo ello con el párrafo ter
cero cte la Orden de 20 de diciembre 

1943. antes citada.
Las solicitudes irán dirigidas al ilus- 

trísimo señor Director general de Ense
ñanzas Técnicas, acompañando los do
cumentos y justificantes de los m éritos. 
que puedan alegar, y serán presentadas 
en el Registro General del Ministerio 
de Educación Nacional dentro del plazo 
de treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO durante las horas hábiles 
de oficina Si el último dia fuese festi
vo. se prorrogará al siguiente, hasta las 
trece horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 11 de octubre de 1955.—El Di» 
rector general. Armando Durán.

Anunciando nuevo concurso para la provi
sión de una Auxiliaría temporal vacante 
en la Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona.

Declarado desierto el anterior concurso 
anunciando la provisión en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona de ’ 
la Auxiliaría temporal vacante correspon
diente a «Mecánica racional, máquinas, 
resistencia de materiales v estabilidad de ; 
las construcciones», dotada con la remu
neración de 10.080 pesetas anuales, de con
formidad con lo establecido en la Lev de 
17 de julio de 1953.

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lo establecido en ei Decreto de 6 de fe
brero *de 1936. ha resuelto anunciar nue
vamente su provisión, mediante concurso, 
en la forma determinada en dicho texto 
legal.

Los aspirantes deberán hallarse en po
sesión del título de Arquitecto o del res
guardo que justifique haber constituido el 
depósito para obtenerlo, y presentarán sus 
instancias, dirigidas a este Ministerio, en 
el Registro General del mismo dentro del" 
plazo de veinte días naturales del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, prorrogándose hasta las trece ho
ras del siguiente al último si éste fuese 
festivo, con los justificantes de adhesión 
al Movimiento y de los méritos que ale
guen.

La propuesta que para la provisión de 
la antedicha vacante eleve la Dirección 
de la Escuela al Ministerio de Educación 
Nacional se formulará de acuerdo con los' 
artículos 4.° y 5.° del citado Decreto de 
6 de febrero de 1936.

Lo «ue se hace público para general / 
conocimiento . ^

Madrid 10 de octubre de 1955.—El Di
rector general, Armando Duran.
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Dictando normas sobre el Decreto de 1 0  
de agosto y Orden ministerial de 3 de 
octubre últimos, referentes a las Es
cuelas Oficiales de Aparejadores.

De conformidad con lo prevenido en el 
número sexto de la Orden ministerial 
de 3 de los corrientes, sobre aplicación 
del Decreto de 10 de agosto último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
octubre* relativo a las Escuelas Oficiales 
de-Aparejadores,

Esta Dirección General tiene a bien 
dictar las siguientes instrucciones: 

Primera. Los aspirantes que h a y a n  
aprobado la totalidad de las pruebas de 
ingreso por el plan anterior , y que se- 
Incorporen al curso selectivo no tendrán 
limitación de escolaridad y las asignatu
ras se calificarán aisladamente. El mis
mo criterio se aplicará a ios alumnos que 
tengan aprobada alguna asignatura del 
Preparatorio del referido plan.

Segunda De conformidad con lo es
tablecido en la Orden ministerial de 17 
de enero del corriente año (BOLEITN 
OFICIAL DEL ESTADO del 23), lOB gru
pos de ingreso aprobados por los aspi
rantes con titulo tendrán validez, en la 
fase A i de las establecidas en el artícu
lo tercero del referido Decreto, para su
cesivas convocatorias. Los no titulados 
tendrán la limitación establecida en la 
primera de las disposiciones transitorias 
del mismo.

Tercera. Con carácter provisional se 
establecer las siguientes tasas académi
cas en el curso Selectivo y sucesivos de 
la carrera:

Por cada asignatura,, excepto Educa
ción Física 

En papel de pagos al Estado, 15,75 pe
setas.

En metálico. 25 pesetas.
En metálico, por derechos de prácticas,

20 pesetas.
Por la asignatura de Educación Física, 

en metálico, 30 pesetas.
La recaudación íntegra que se obtenga 

por esta última se ingresará en la cuen
ta comente del Banco de España abier
ta a nombre d<t? la «Junta Nacional de 
Educación Fysica Universitaria». Las asig
naturas de Religión y Formación del Es
píritu Nacional no devengarán derechos 
de prácticas.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y ̂ efectos.

Dios guarde a V. S. 'muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1955.—El Di

rector general, Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci
viles y Peritos Industriales.

Nombrando Auxiliar temporal de la Es
cuela  Superior de Arquitectura de Barc
elona a don Ramón Tort Estrada.

Visto el expediente de que se hará 
mención;

Resultando que por Orden de_29 de 
enero del corriente año (BOLETIN ■ OFI
CIAL DÉL EdTADO de 6 de íeoréro) se 
anunció a concurso la provisión de la pla- 
m dé Auxiliar temporal correspondiente 

- a «Materiales de construcción. Hidráulica, 
¿salubridad e Higiene, Electrotecnia e Ins
talaciones complementarias», vacante en 
la,-Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona;

Resultando que remitido el expediente 
a dicha Escuela, el Claustro propone por 
unanimidad a don Ramón Tort Estrada, 
en la forma y condiciones que determina 

t el articulo &,« dei Decreto de 6 de febrero 
de 1936;

Visto lo dispuesto en el mencionado tex
to legal y en la convocatoria citada;

Considerando que se han cumplido las 
condiciones determinadas en el anuncio 
y disposiciones vigentes que1 regulan la 
materia.

Esta Dirección General ha tenido a bien 
aprobar ia propuesta formulada por el 
Claustro y. en . consecuencia nombrar a 
don Ramón Tort Estrada, en virtud de 
concurso. Auxiliar temporal oor cuatro 
años, proirogab'es por otro periodo igual.4 
en las asignaturas de «Materiales de cons
trucción. Hidráulica Salubridad e Higie
ne, Electrotecnia e Instalaciones comple
mentarias». de la Escuela Superior de Ar. 
quitectura de Barcelona, con la remune
ración de 10 080 oesetas anuales y la grar 
tiflcación de 5 000 pesetas también anua
les. con cargo al capitulo primero, articulo 
primero, grupo cuarto,- concepto 13 (2) y 
capitulo primero articulo sé^undo. eruoo 
cuarto, concepto 13 (1) del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1955.—El Di

rector general, Armando Durán.
Sr. Director de la Escuela Superior de 

Arquitectura de Barcelona.

Convocando concurso para la provisión de 
una plaza de Profesor en la Escuela de 
Facultativos de Minas y Fábricas Mine
ralúrgicas y Metalúrgicas de Mieres.

Vacante una plaza de Profesor en la 
Escuela de Facultativos de Minas y Fá
bricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de 
Mieres (Asturias), y de acuerdo con lo es
tablecido en las Ordenes ministeriales de 
25 de mayo de 1932, 13 de septiembre 
de 1940 y 29 de noviembre de 1946 y De
creto’ de 17 de octubre de 1940,

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, pu- 
diendo optar a la misma los Ingenieros 
subalternos en activo o en situación de 
supernumerarios en el Cuerpo Nacional 
de Minas así como también aquellos as- 

• pirantes a ingreso en el mismo que figu
ren en los diez primeros números del Es
calafón en la fecha de la convocatoria.

Los concursantes que pretenezcan a la 
categoría de supernumerarios o de aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, al elevar las ins
tancias en solicitud de tomar parte en el 
concurso, habrán de hacer constar .su re
nuncia al percibo de habérés que* por el 
desempeño def cargo habría de correspon- 
derles. hasta que efectúen el reingreso o 
Ingreso, respectivamente, en el Cuerpo, 
cuya petición deberán formular antes de 
ia toma de posesión en caso de ser nom
brados

Las solicitudes irán dirigidas al ilustrí- 
simo señor Director general de Enseñan
zas Técnicas, acompañando los documen
tos Justificativos de los méritos que pue
dan alegar; as. como también los con
cursantes con categorías de aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo, certificado expedido 
por la Dirección General de. Minas, acre
ditativo de que figuran en los diez prime
ros números del Escalafón de aspirantes 
en 1¿ fecha de la convocatoria, y la pre
sentación de dichas solicitudes §e realizará 
en el Registro General del Ministerio de 
Educación Nacional dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar del si
guiente al de la oubUcación dpi presenté 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO durante las hQras hábiles de 
oficina 'Si e l ‘último día fuese festivo, se 
prorrogará ai siguiente, hasta las trece 
horas.

Lo que se hace públioo para general co. 
¡ nocimiento.

Madrid, 11 de octubre de 1955.—El Di
rector general, Armando Durán,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria
Resolución de expedientes promovidos por 

las entidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Gumu- 
zio e Hijos. S. R. C.». en solicitud de auto
rización para ampliación de industria de 
fabricación de máquinas herramientas, 
con sección de montaje de hornos eléc
tricos para tratamientos términos indus
triales. en Vizcaya, comprendida en el 
grupo segundo, apartado b) de la clasi
ficación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre, de 1939,

Esta Dirección Genera) de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Gumuzio o Hijos. S. R. C.», 
para realizar la ampliación de industria 
que solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la citada disposición ministerial y a 
las especiales siguientes:

Ia  El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses a partir de la fecha de
Publicación de esta resolución en el BO- 

ETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2.a Esta autorización no supone la de 

importación de elementos, que deberá so
licitarse en la forma acostumbrada, acom
pañada de certificación expedida por la- 
Delegación de Industria de Vizcaya, para 
extender la cual deberá Justificarse ante 
la misma la imposibilidad de adquisición 
de maouinaria nacional.

3.* Tratándose de instalaciones espe* 
cíales con diversos tipos de hornos eléc- . 
tríeos, la autorización que se otorga sé 
condiciona a que para cada tipo de.horno 
a instalar se someta el pertinente estudio 
a la aprobación de la Delegación de In
dustria, la cual certificará si los elemen
tos esenciales a importar se hallan 1us-

' tifleadós en la proporción oue se soliciten,
; sin oue en ningún caso esta proporción 
pueda rebasar el 26 por 100 (veinticinco 
por ciento) del costo total del homo 

4s La Administración se reserva él de
recho a dejar sin efecto la presente au
torización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las - condi
ciones impuestas o por la declaración ma? 
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias o do- 
cúmenlos a oue se refieren la9 turmas 
segunda a quinta, ambas inclusive., de la 
citada disposición ministerial.

Dios guardeva V. S muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1955 —El Di

rector general, J. García Usano;
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de 
v Industria de Vizcaya.

Cumplidos * los trámites reglamentarios 
en el excediente promovido por «Metales, 
y Platería Ribera. S. A.», en solicitud de 
autorización para sustitución de prensa de 
churreado de metales pesados y ligeros 
en su Industria de fabricación de cinta, 
bandas y chapa, barra tubo y perfiles en 
latón, cobre y alpaca, aluminio y otras 
aleaciones ligeras, de Barcelona, compren
dida en el gru o segundo, apartado b) 
de la clasificación establecida en la Or- 
d»n ministerial de 12 de septiembre de 
1939. .

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Metales y P’atería Ribera. 
Sociedad Anónima». oar£ realizar la sus
titución de prensa oue solicita, ron arre*- 
°lo a )a« condiciones generales fUad^s en 
la norma undécima de la citada dispo
sición • ministerial v a ’.as especiales sf- 

• g u í e n t e :  '
1 • El plazo de puesta en marcha seni 

de doce meses, a partir de la fecha de
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publicación de esta resolución en el BO
ETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2.a Esta autorización no supone ia de 

Importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria de Barcelona, 
para entender la cual deberá justificarse 
ánte la misma la imposibilidad de adqui
sición de maquinaria nacional.

' lis Una vez recibida ia maquinaria, el 
Interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de impor
tación.

4.a Otorgada esta autorización a titulo 
de sustitución de. maquinaria anticuada, 
se procederá al desmontaje o  inutiliza
ción de la existente actualmente.

5.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente au
torización en el momento en que se de-

. muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 

v de la citada disposición ministerial.
Dios guárde a V S muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1955.—El Di

rector general, J García Usano.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por «Faros 
Españoles, S. A.», solicitando autorización 
para ampliación y traslado de su indus
tria de fabricación de faros, proyectores 
y reflectores,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Faros Españoles. S. A.», la 
ampliación y traslado de industria soli
citados, con arreglo a ias condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y cón las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá, 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma, la 
imposibilidad de adquisición de maquina
ria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuran en el permiso de impor
tación.

4.a En plazo máximo de seis meses se
rán sometidos a examen y aprobación de 
esta Dirección General la escritura de 
constitución y ampliación de capital, que 
deb,erá cumplir los requisitos de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y. los contra
tos de colaboración extranjera.

5.a , La Administración se résefva el de
recho, de dejar sin efecto la presente au
torización en cualouier momento oue se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesouiera declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las. instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a aumta de la Orden de 12 de septiembre 
de 1939.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1955.—El Di

rector general, J. García , Usáno.

Eefior Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona,

Dirección General de Minas 
y Combustibles»

Resolviendo la legalización y ampliación 
de una salina marítima, sita en «Punta 
de Tenefé», término municipal de San
ta Lucía de Tirajana (Gran Canaria), 
solicitada por don Antonio Sánchez Ro
dríguez.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente p romovido por don An
tonio Sánchez Rodríguez, mediante ins
tancia fecha 6 de julio de 1955, presen
tada ante la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas, solicitando la le
galización y ampliación de la salina ma
rítima de su propiedad sita en el paraje 
denominado Punta de Tenefé. término 
municipal de Santa Lucía de Tirajana 
(Gran Canaria), de conformidad con el 
proyecto presentado: la capacidad de 
producción actual de 100 toneladas mé
tricas se aumentará con la ampliación 
solicitada hasta 300 toneladas métricas, 
valorándose las instalaciones existentes 
en 73.000 pesetas y ascendiendo el pre
supuesto de las obras a ejecutar a pe
setas 138.473,10 no precisando importa
ción de materiales 

Vistos :os informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Las Pal
mas, de fecha 20 de septiembre de 1955, 
y de la Sección de Sales Alcalinas y Al- 
calino-térreas, de fecha 13 de octubre 
de 1955, y en uso de las atribuciones con
feridas por la Ley de Minas, de 19 de 
julio de 1944, y por el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, De
creto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de acuerdo con la propues
ta de la Sección de Sales Alcalinas y 
Alcalino-térreas, ha resuelto legalizar la 
salina propiedad de don Antonio Sánchez 
Rodríguez y conceder autorización para 
ampliarla, de acuerdo con el proyecto 
presentado, previo cumplimiento por el 
interesado de todas las disposiciones le
gales vigentes y de las especiales siguien
tes:

ls  La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario, para 
el destino expresado y el emplazamiento 
señalado

2.a Por esa Jefatura de Minas se com
probará que las obras construidas e ins
talaciones existentes, así como las que 
comprende la ampliación, se adaptan 
exactamente ai proyecto presentado, no 
pudiéndose efectuar variación alguna al 
mismo sin previa autorización de esta 
Dirección General de Minas y Combus
tibles.

3.a Las obras de ampliación deberán . 
iniciarse en el plazo de un mes, a con
tar desde el día siguiente al de la noti
ficación al interesado de la presente re
solución, dándose por el mismo cuenta a 
esa Jefatura de Minas de la fecha de 
comienzo de los trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de dos años, a contar des
de la fecha de iniciación de las obras

5.a Si fuera necesaria la ampliación de 
alguno de. los anteriores plazos, habrá de 
solicitarse de esta Dirección General de 
Minas y Combustibles.

6.a Por esa Jefatura se comprobará el 
cumplimiento de las condiciones impues
tas. procediendo a extender el acta fie 
confrontación del proyecto, y, si procede, 
autorizar su puesta en marcha.

7.a Quedará sometida a la inspección 
y vigilancia de esa Jefatura del Distrito 
Minero de Las Palmas, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería y en el de 
Policía Minera v Metalúrgica,

Madrid, 18 de octubre de 1955.—El Di
rector general,' José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Las Palmas.

DIRECCION GENERAL D E TIM B R E  
Y MONOPOLIOS 

L O T E R Í A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 5 de 

noviembre de 1955
Ha de constar de cuatro serles de 48 000 bi

lletes cada una al precio de 250 pesetas 
el billete dividido- en décimos o 25 pe
setas. distribuyéndose 8 290 800 pesetaa 
en 6.876 premios para cade serie, de ia 
manera siguiente:
Premios

de
cada serie Pesetas

1 de ......... ............................... ...
1 de ..................... ..........................
1 de ............................... . . . . . o . . .
8 de 15 000 ..................................

1.284 de 2.500 ...................................
479 de 2.500 pesetas cada uno. 

para tos oilletes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ......................

99 aproximaciones de 2.500 
pesetas cada una para los 
99 números restantes de la 
centena del premio pri
mero ...................................... .

99 idem de 2.500 id id., para 
los 99 números restantes 
de ia centena del premio
segundo .......... .........................

99 ídem de 2.500 id id para 
los 99 números restantes 

, de la centena del premio 
tercero ... ............................

2 ídem de 20.000 pesetas 
cada una para los núme
ros anterior y posterior al 
del premio primero ........

2 ídem de 10000 id. id.. 
para los del premio se
gundo .....................................

2 ídem de 5 525 id id., para
los dei premio tercero.........

4.799 reintegros de 250 pesetas 
cada uno para ios núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga, 
el premio primero .............. .

6.876

1 000 000 
500 000 
250 000 
120 000 

3.210000

1.197.G00

¿47.500

¿47.500

247.500

40.000

20.000 

11.050

i .199.750 

8.290 800
Las aproximaciones ios reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose con respecto a las aproximacio
nes señaladas para ¡os. números anterior y 
posterior de los*, tres premios mayores que 
si saliese premiado el número 1 su ante
rior es el número 48.000 y si éste fuese el 
agraciado el billete número 1 será el siguien
te— Para la aplicación de las aproximacio
nes de 2/500 pesetas se sobrentiende que si 
el premio primero corresponde por ejem
plo al número 25 se consideran agraciados 
los 99 números restantes de la centena es 
decir, desde ei 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual torma las aproximaciones de los 
dos primeros premios restantes.—Tendrán 
derecho al premio de 2 500 pesetas según 
queda dicho, todos los billetes cuyas / dos 
últimas cifras sean Iguales a las del que 
obtenga el premio primero —Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, como ya queda expuesto, todos , los 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero—El» sor
teo se efectuará en el local destinado al 
efecto con las solemnidades prescritas por 
¡a Instrucción dei Ramo — En la propia for
ma se hará después un sorteo especial para 
adjudicar cinco premios de 250 pesetas en
tre las doncellas acopadas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de Ma
drid —Estos actos sérán públicos y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a ha
cer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos. 
Al día siguiente de efectuados éstos se ex
pondrán al/ público las listas de los núme
ros que obtengan premio único documento 
por el que se efectuarán los pagos según 
lo prevenido en el artículo 12 de la Ing-, 
trucción de Ramo debiendo reclamarse 

. con exhibición de los billetes, conforme á  lo 
establecido en el 18 -L os premios y rein
tegros sé pagarán por las Administraciones 
on n,up <;p tundan ios billetes 

Madrid, 15 de marzo de 1955,— El Director 
general, Femando Roldan.


